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I>HECEDEN'l'E 3
VALORES

CAMBIOS

IJ UDLlCALlOS
1 'l'antll['echa por ){lO-

Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin impuesto.)

1) !) !lBl 88,75 Scrie 10', de 50.000 pesdas llominales, la1 . 8.8óO.........
4 lJ 9:31 88,'15 » E, dc 25.000 » ;lo 1 al 15.000......... 88,75
{) {) 931 l3S,75 ¡) D, do 12.500 » 1) 1 al 26.600......... 88,75

II {) o:n ~8,'¡(j » C. <lc S.UOO ~ ;lo 1 ni 244.100......... 88,75
(1) fl:n HS,75 » 1\, de 2,500 » » 1 al 288.000......... 88,76
D u 1131 BH,7G » A, dc SOO » ¡> 1 al 886.067......... 88,76

. Títuloll 5 % amortb:able. emisión 1921. (Con impuesto.)

9 f).Uln 71 ,40 Serie F, de 50.000 pesetas llominales, 1 al 5.000......... 71,40
I

0.9·931 71 ,·iO lJ E. dc 25.000 » ;lo 1 al 9.000......... 71 140
Il 9 031 'il,<t l , :!> D, dc 12.500 » ») 1 al 15.000......... 71,40
9·!)·O:n 71,-10 l) e, de 5.000 » » 1 al 144.000......... 71,40
{) II o:n 71,411 ,) H, dI: 2jOO ¡. » 1 al f6lJ.Ooo......... 71,40
9 l)·U31 71,4U "JI A. dc SOO » II 1 al 520.236......... 71,40

Títulos Deuda alnol'lízable al 3 % (emisión de 1928.)

1I1·7·()lW .¡ ::!,1lI Seric n, de 250.000 lJ<~sctas lIomilHllcs, 1 al 725 .... ~.
S·1·mn t.ifJ~{l[j

») ü, d<, HXWlHJ l> » J al 725......

8·0.{)31 00,00 ») '1", dc 50.000 1) ¡,. 1 al 8.625...... 60.00
2·U.931 lJO,W » E, de 25.000 » D 1 al 18.552...... (l0.00

B.9.mn liO,'i5 ¡) V, de 12.50n :S> )} 1 al 14.9l)l).••••. liO,76
O.(M/31 61,25 » C, dc 5.0I.K] » » 1 al 80.0.00..•••• 61,60
7·l)·l):n 61,25 » B, de 2.500 » :t> 1 al 75.UOO...... 111,50
1) 0·1.1:11 li2,oO II A, de SOO ~ :lo 1 al 202.500...... 62,liO

Títuloll Deuda amortizable al 4 % (emi&ián dll 1928.)

2030::10 611,o0 Serie H, de 200.000 lJCscfas nominules, 1 al 2.()()(I.•• 1 •••

22·7.U30 87,00 :1> G, <le 80.000 » » 1 ai 915......
2.0.931 72.00 » }', dc Llo.ooO » ;) 1 al 4.659......
~.D.Oal 72,00 ;ji V, de 20.000 » » 1 al 5J)(}O...... ~

0.9·931 72.00 » D. de 10.000 » lo' 1 al 1O.OlI ......
99.031 72,00 J) e, dc 1.000 ;¡) ;sr 1 al 20.000......
{I l) lI:n 7'.1,00 :¡. E, dl~ 2.000 » II 1 al 50.000...... 72,00
UIlU:Il 72,00 » A, de 400 ~ :;l 1 al 141.500...... 72,00. Tltulua Deuda amorliz.able al 4,50 % (emíai6n ~te 1D2S.)

13 g·U:ll 80.00 ;)eric 1", de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 2.900.. " .....
114 8 031 BO,OO » E, de 25.000 ;f> II 1 .11 3.000.........
I:n:¡·o:n BO,OU )l D, oc 12.500 ;p ;) 1 al 6.000.........

{) {I.031 ' :0;0,00 :i> e, (h: S.OOO » ;¡. 1 al 29.000.........
70·1):11 ~;O,O[) » B, de 2.S00 ;¡, l) 1 al 25.000.........
8 II 9:11 80,00 J) A, de 500 » :lo 1 al 85.000" .......

Títulos Deuda Amortizable al 5 % (emisión de 1929.)

288lJ:U H8.7:i Serie F, de sO.ano pcs('[as nominales, 1 al 1.500.........
H)·l1·V:U Kll.7;", ;. H, dc 25.000 » » 1 al 2.S01l.........
IMI {l3] lS8,7fi ¡~ D, de 12.500 » » 1 ai ti.O()O.........
9 n.n:!1 J, HS,71i » e, d(~ 5.000 :l> ) 1 al 40.000.........
7··1) U:IJ t' SR,7fi » ll, de 2.50Q )l ;) 1 al 22.ílOO.........
lHJ lJ3J 8tj,75 » ~\, de 500 » ;) ~ 1 al 80.000.........

"

t:AMllIO~j

t>UBL1(;ADI"J~

BOLSA DE MADRID.-CoÜzacióll oficial del día 10 de Septiemhre de 1931_.....
•

VALOR:ms

Titulos 11 % int"rio~ (22 de Agollto de 1919).

Serie F, ucl~iO.OOO pesetas nominales" " "" ".
» J~, de :~5.000» ,. tU l • ,· ,· 61,25
II D, de 12.500 >J » " " " 611~¡j
» e, de S.OOO» » " " tH,::l¡i
~, B. de 2.500» »- 61,2fí
) A, de 500» » IH,~li
J) G Y H, de lOO y 200 pesdas nominales .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emi.ión J924.

Serie F, de 24.QlX) pesetas nominales ..
JJ J~, de ll.<XXJ) » u •

Jo D, de 6.000:10 1) " ••••••••••••••••• 74,00
;¡. e, (h: 4.0(0» .í> •• ,~' ••• II , .. ,l .. ·II .

» III de 2.000» ~ tt u • 70,50
D A. de. I.UOO» ::& ". ltu.. 77JIU

G y H, de 100 .Ji 200 pesetas nominales "........ 77,00

4 % amol·ti:t;flbl~. emisión 1908. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominalcs " ..
)11 D, <le 12.S()().» ., •.• , , •• "' •.
» e, (le 5.000» ~ ".
» H, dc 2.500;) ~) ", ".
~ J\, dc 500» :lo , .."" ..

5 o/c amol'tiza.ble, Ilmilli(,n 1900. canjeada por la de t920.

Scrie F, dc 50.000 pesetas nominalcs " .
;jt Il;. de ;~~.(HX)>> ~ ..UIU ,tlU.. llt ..

» D, de 12.5(0)0 » •• llt I.¡. .. II IU .

» C, (le 5,OO():i> »1I tlt U~.. t ,.. u.u ••

» n. de 2.500 ~ » .
) J\, de 500 II .) ..

S % amortizAblo, emisión 1917, conjcada por la\de l!l28,

Sel'ie 1", ue 50.000 pesetas llominales , "( .
) l_~, de 2;;.000» JI "., I ~.II .

» D. dc 1.~.500» » ~ ..
11 e, dc ~.O(JO;) :<> '\" 17:.l,(iO
) B, de 2,500» l) ;....... 7:J,óO
~ A. dc 5(0).) ~.. 7:1,50

Títulos S % IImol·tizahle, emisión de 1926.

tl(~ric F, de Sll.OOO lH's(:\as lIonlil1alcs, 1 al 350 ..
J) E. de 2:,.<X)lI;.\ » 1 al 520.. " .
fI D, de 11..S00:to » 1 al 1.610 ~.
» C, de ~;.O()O» J) 1 al 19.80U ..
11 B, de ;l.500:/> X> l ai 15.400 ..
.. A, uc 50U» ji 1 al 73.000 ~ 881'16

1-.,.. ( .

t'cellA
Tanto

-.----,-.::.~r. 1-----

O·\}o031 LiJ)M>
gol}·931 61,25
9.0.mn tH,~5

iMPlal t'J ,lUi
9·\I·ú~1 OJ,25
n.IJ·i)~! Hl,2iS
Il·U·9oJ 61 ,2ii

2·0·931 70,IíO
9·9.1l31 71.I:m
1·9·\}31 74,00
7·1.1·\1:.11 7Ú,liU
'(·lJ·(l;.ll . 70,5:)
9·l}·U:Jl 17.10
l)-S·lm 77,0'.'

r2S·7·0:n IjEJ,OO
31-8·93] liU,OO

D·U·JJ31 lIIJ,OO
·H·8.lI31 /){I,GU
:l.~.l):H (SI.l,OQ

7
0 7.931 1 .10,00

1l·7·U:n ¡¡o,0(>

2Q--7·U::H 80,25
H-8·OlH l'l1,25
:¿B.7.g:n 81,70
2-l-'7·931 ~11,7G

J7·!:!·!);1l 7a,7fí
1·9.0:.11 73,áD
7·\)·0:31 7:3,50
9-0·11:11 73,50
IHJ·9:n 73,:)0
U-9.1.I:n 7::1,.:'U

.t (i.II:H \)\),00
HJ.:.O:n ¡¡B,'la
7:0.1l;;1 . fiS,·/f.
H·lJ.1I31 88,';;;

·1·9·g:H 88,'/5
~1t1.{}3J :·R.,'/á

PRm.~IMm:\'r~s

-----~--------~---_.
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3
a
3
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Jnlcr~8 ~nufll
par Il,liJ

_.~--

I)et

. crr¡bolBlli:\I'

500
-lOO
/1713
475

líOO
600
100
mo'
MO
¡jao
¡jOfl
fiOO
/'iOfl
¡¡DO
fíOn
FiOO
liGO
1500
iíOO

Valor nomlM)

de
.:ada 111111(

il-CCIO::n:S

letem Nor~il de F,spa.
ña. Emiel61l 11 da
EllcrQ L1Q 1905, ,,, •. '"

.VALQlut~ DE $OCfF,DAl)ES

4{)()IOfl
lJO,Ii(:t
8u,ó')
lJ675
05;00
77 lilO
75,00
'/5I tíQ
'JO,711
60\00
líB,1l5
56,00
59,00
15\11°0
581l!5

filO\()(l
llü7,O(l
~40,OO

~OQ 00
100:OQ
lOQ~O\l

63,50 .
li80,(,~1 i
:~Oli\Q\\

li24-,(l\l
48,00

U.'l·9:~1

7-9·9B1
g·\}·!JaI
!l.I.Hml
8·9-9111
S.D·gal
/·9·!.IBI
[l·9·9:n

31·;i·¡m
22·6.9:n

7·9·11:n
7·9·9~n

2ó·8.9:n
8.9.931
4.0·9:31

9·9·031
81-7·U3]
·7-9·931
S.9.931
9·9.931
8·9·{)31

O.9-D~n

'i·9·9:n
2.9-9:n

1O.8·9:n

8·0·!J:~1

9·\)·1l31
o.o.mn

28-2--1)21)
2U·1O.fnIO

I Plll\\llq~ , BJl)

~. ¿·*I~·

llaneo, dl'l. ES\lañall ••• ,,, ••••••• ,.'..... 500 1
:Ilanco Hi[1ot~cal'io dfl HiIl)"llíl... 1100 (IQ

. llanco R'i'pf1ñQI de C~éditp", 250
{l.atlCO; Hisra1w-All.led.cal1P, ' 1 500
C0l1111ilfiíl\ Arrcnd! d~ '.{'11l?iICQS. GüU
Altoil l-{nrpoa de Vi?:cay¡¡.• "..... HOO
Sacicd. Gri\l, AR"- [Pfd~rllntg~ .. ,

curera Ellpaña... Ordinarias .
Unión ESllll.Ííola de: Explosivos .
FerrQc¡J.rrilcs M. Z. A ..
ldcm Norte de Hspafta " ..

.Ik1l1c<) E181l\llí01 R!o de la Plata.

Q.UI,~GAClpl'ili~ I
Bonoa del Banco de EsflMla"....
Cédul¡¡s dd Eanl:<:l HlpQt\l~!lrlo.

1llcm íd. íd\.I .. II 'I"~'1tt.lU tl~'1
IdclU, {d. íd .
ldénll t~. iu ..
Idcm l;lnnqo de C.rédita JAleal
Soci~ct~d Oral. A~\IC." Espí-Ipa ...

. f $erlfl A.
F. e, M. Z. A, V~·{ - B'·I

llaclollrl {!. Ariza" .... \ ...... C.
1.J· serie.
.:l,~ s6r\e.J
,l." s(lrie.
4.' !ledc.
S,' ~crie.

A;\'rmlall1io/llo ¡le l11Lldl'i</,
96,00 ObJigarlllllQ.s , , , 1 100
110,OO Hxpro!lh\cioll(l~ ll\JI 11ltcI'IQ1"., \ 500
H,7fl hmpr6~tito "VlIla l 1addd" 11)14'1 IíOO
"i4,7ú I l(~em id. 191~ " ] {¡On

Ccdulas del f<,liS<lIl~hc, .. ".,.,., " [¡OO
;;;r.=: -===--r=:¡::.'-=.='F:-¡:;:=;,::q:¡I.>::-=-:¡:¡:¡,-"".~~-""'-4 . :~~~-~-"=)liJ:;w='~ ===;,.=-==·::::;...O>"i'.~_""i-;l;'~:;tJ.NIP.'.¡t¡;.._;;;.r:::,=q.§~t"'_5:;;J;¡t.l===

Cnmblos remitidos llQl' f·l (::~ntrq Q(h:ll\l ele Contra·
Pli:SET IJ,S ~Q1\UNAT"li1S ~¡r.(lO(.!IAl)AS taeiQl~ de Ml:'necln, OUil J¡(l J!\lhl¡~i?' 011 PlJlllP\imiont.o

•.. " . del numew ~, de la RG/l-l qt'dlln 'l"ffiIlI"Q QJ~, tI,,1 M.·
4 (Ior 100 perp~t\lo. al c.QlItac\o ,....... 8~.OOO _'liq\:y~_tl~ t.!..~i;'~fl'¡de fI .~~ :itl\tifj~bl'e :~,
Idclll fm C(H'nentc ,. II 1'"1\'1[''''. l~11111 'o! ""I'JI)lu. 1"().lLlb\O~. •.'1-'~Ali.!1i • 'o "".. ,1 L., I'I,AiAB, V" . v
Idelll JI1l rf"Xl1n.o ,....... 1) •• -- .111(IXI.~!. 1~~I:~'~::"I ._ Qlli~l)[\~ l"lnh.u~
4 Iwr ¡(y,t l\mQft¡~~h!c;.,."'" •• ,." ",.,,' 7'? .l\00; '. I " .
5 P?r 100 amor\lz~hlc ... :."'..:." t....... 1:!.500I 'Paría •.. , 43.(\0 i Now.Yorlt 11,12
A-q:10l1e~ do~ B.a.l1c.~. de l:~r.~na............. ] .OUOI~~L'llf;e1118. 151· 70 I· ..b.:{\l'~íl\ '" 2,tiO I lUi75

i
Idcm del l):¡'U¡;Q Hq~\I~C\.,lIIO.............. l) ;l,ul'lph • t ~Hl,Ol)· .l','JtocollllO t
1<1'Hll lle la Al'rcl1¡J;lla1'l~\ de 'l'ab:\cos... 1)' .Ikrlll~•• , I;Oslo •.•••
A7.11l:ar('ra.---:FL'~fercl1tjlH 1) ¡ Clincbrilo , i¡Pl'<lg¡~ •••

T..~1.~·I11.--0.n!llli\1'IiIS "'.:'... """.:."" ,;. ~~.OO.lI;¡.r:.llll1lL" fíl,17G.i~l,il-Jhoa:.. j
lulnk; dI'! ll¡ql~'() 1-lljloll'GlrlL> ¡ll ;, ';,r;. ~".U(lI:I¡ Mjl'lll " '1' :1 Al'gcnllllll
likm Id. al 6 % , ".............. IOli.UOOy Lolllh'uij. M.Ofi! U j

Call1et;l1l pYOY. de Deuda amortizable
811 !j 11/0 (Qffiill\6n de 1929).

Carpotas pl.·ov. ele bonos oro de Tesoro!'la.
1,1 6 %' a ~liez añol;.

Títulos de l~ Pouda ferroviaril' araortizl'.·
ble d,lll E&~do, al 5 %

n~nol Te,,')!;'C'I paya tll·l;'OfAllntQ de 1", 1n"
dust~-ia Nacional, S %

Serill A, de )00 pOlietas,.! al 4.687 ..
» B, d~ 500 )} 1 ~l 6.031 ..
l'> n, d~ 5.000 » 1 ni H.434 ..

Ep. c;1i.fer.ttntes series.u~ ••• ~ .... !~ .. I.• I."UI~II'.PU

En <1iferantes .. ~'1IUil .... U ... III11 .... U •• U .. u ..........

Serie A, <1.~ 1.QOO pesetas, 1 ti. 97.082.....¡¡(j$l50
~ . B, d(; 10.000 ~ 1 a 20.806...... 108

1
00

Títulp, ~e la PliIllda' ferrovil\rifl amQl'th:ll,.
ble ~r.1 f.:,st:'\do, al 4,[,1) %

Serie .A. d~ SOO pesetas, 1 a1 200.000.. , I 88,00
» DI de 5JlO(l » 1 al 50.00:> .
» e, de 2B.noo » 1 ni 6.Qm ..

E;u dif,erentos sprlo8... p.u.~t.", ... ,IIII,.1 ......, ,.

Serí~ A, (1 ~ son p.cse tas, 1 al 50.000 .
) B, qe &,00{) )- 1 il-\ ,35.000 .
:) e, <le 25.000 :;> 1 al 4.000 .

En difllrlllltcll: saries,,, ,, , , .

Títulos de la Deuca ferroviaria amol·tizn
ble dd Estado, 4,50 % emisión 1!l29.

9.1,60

L:l',80
i)~,OO

~',f10
\JOpO

fl~<lO
U~,OO
8R,OO
\lO,OO

80,00lSerie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000.••
í:J(t.()(J ~ B, dr. 5.QOO 11 1 ,,1 (¡(J,OUQ ..
80.00 "e, de: 2S.000 » 1 :\1 6,000 .
tll,OO En dilcn:nlcs. S~lÜ;s , .

80t OO
SI.l)O
ts6,76
01,00

lf1~,OO
lf,lap{l

Ped1.

80..00]
&9-&31

1~Mal

"··U·UlU
7.9.981
J.fj,.{j31

la.l·1>81

'·9.DIH
l:ka.OOl
13-8.931
l·8-~Sl

i:ll4.Q~l
;iO•.,lIlU
l:lo.4;.Q3l
31.3-981

a..~1
lMI·~l
7.'-981

lO.9.D2lJ

-=:,~ ·1 v ALORF. S I

1

~~~~:~:t~·~~.~"I~~]~D,~~~:~: '11.

1

po\' 'lOO fecha llar Hl!J
,---·1-- I • - - ~.-
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ALCALD~ DE VR.l..AR DEL REY

];).w Em:iJi6J b~ili Vivas-, .:\J.Cl:lld~
P.nsi~Bte, del< A:Y~"1w del Vi,.
lla:!: d'el Rey.

1iIagQJ sabeP:. Que eum-}ili.dns los trá~
JUi;l:es. r.eg,lam.e.nt:ndos. y por 3 cllerdo
del A)'aatamienro ~o de mi presi
lieBciQ., se, s~a, a ])<llili-ca su~1a la
e.iecMiÓD! de: las. eDras de un G;:-~ es
col~ de la clase d-e graduadi'is (tres
grados por sexo) y un edificio de ca;.:
!>as v·iviendas: p,aJ"a. seis :Maestros CÓII
arregk# a los> P.1.aJaos. :Proyectos ~ plie
go~ ~,~ cDndicloI:!es f"2:cul!.2ti\"~s fC:":::lu
ladQll. !"~ el. A<:CfUite~tú D. Franefsco
Vaca, MOFales~ Y- de. canformidad 8 las
condicioDé:; admiJristtaévas y econ!Í
micas, ~ohadas.por este Ayü,utamie1l,.
in ba-jp ~l. tipo lie.:. el: Grupo escolar
9&.900. pesetas Y l&i <:.asas viviendaS
pa;ra M~Q:j eB 52.9á5,.2.8· pesef2s.

La ~ta. teu.Cf:z!áo lugm" en ~l sa!óJ!
de SQSi,Ql1es da la Casa- ConSlSWTla!,
Baio la: pJ::esid!e:w;-j~ d'eI S1'• .Alcallfe Q
Teo-iente en quíen d'elegne, :r con asis:'
tencia también del Regidor SindicQ
de este Municipio, los que tendrán
como sus1itutos, s.~ por su orden.
correspondiente y asistidos de Xotarió
p.!Íbli-co. ~e celebrará a las doce ~-

A"il..:,:TA.,'18ENTa: DE PALMA llK
P.éd.MA :DE 3ULI.ORCA.

El ~u,;¡. Ay,unfamle.nfo de PaIm:l,
de :M:a~J:c.a•.Im: s.""sión. celebrad<l el
dii 26: de Aga'ifo. próximo pasado,
acc¡-dó la. pWJ:lic.:aciÓll de unas bases
~a lB1, l:GJlCW:SO de proyectas de
abQSÍM.tlU-renfu da ~ .. '._s. Dütabl'e~ i
san~ruientG. del subSUt. _J d~ Ji ciuú:l<L'

El prQ.y,eeío. á-e aguas. debe ser a·
hase de:!. pl:~ a])X"Obad'o del In
ge~ n. Pacfra G:1rnu_

EL co-neDI:SO' es. liDre en:tre Inge:rie.
1'-0.5. y Arquileclios.. s.eiaIándose un
premio. lfe 25".000: p~ y tres iñ:.;..
d:emnftaciones. de 3.000 pesetas caM
una" par.a Q:ttos tant-os pr03-ve.ctos que
no se adllfitan,..

El: ~l=G de. p¡o:-~~ón termill;i
en. 3'1: ¡fu U'ic::ie:mi}ra de 1931:.

Las. c:an:d5.eiion:es generales c!er eon
CU:r:SO' ~raJl en et Ne:;ociado de Agrras·
deL &L:mo~ Aywñ:! mientO. .

Palma de :MaJTorc-a, 7· de SeptiemOA ¡

de 1931.-P. A. del Ayuntamiento, e!
Secretario, Antonio R....selló. - El Aj..
calde, L.~..

."'--- -,. 'J:),.
~~flU!'1Jeo..-z-aglña 230 \-.

J
1
¡

así ~01ll'(} los impuesms <¡U.e fueran
::rliFaéres. a. fa; iraasmfslún..

:.' EL aGjJVW;:;)t,lrÍ0 def.mi IJQI."" Jo.
pxoaro en. po,dDd'cl PaíJ10nlÚn el 10
por 100~ deposítado pre-vl:amente para::
tem,a¡; pa¡:f.eeJ1. la. sub::<sta; dep.osibrá:
el resto de: .lQ-. 08fuxta en el t~
d.e. v~J5.tiC1látl:'G- Áer-..s. después 'Ue. ~
lebraoo, 3qucl ;:¡ ~to, Y se. hará. entr~
dclinillv.a, d;: :.,:nbas. cantidades al·
6tGr-gm:se la· eeJ:res:p.ondien.te esc¡'ifu-

I r-a! de eompI'a.~fa.

! Si: el a~at..-:u:fu no- fulc.e la en.
, tr-eg.l. del pi'eclu tetal dentro. de. ese,

1

P~Q" se e.nt"ei1'C.e."<i que re!lunc!:J: a
la adju:dieaci.ón, y perderá. el lÓ IlOr.

. 100 cfel1de.pésít.e.¡ Ot:.h!Jbf", f..J -de. Ser.Jiembr-e de 193.l,
I El I?~na.ro y. Cll su, nom.br~ el Pre
! siú:e-,.::::.-.. Jr.¡(r~ Ü'Ialz..

..../odelo de prop6sició:z.

AYÜ~TA.:.'fIE:NTO DE OCHORI

pía autorizad'a: a: la J't:1!ID: (fe QbT:lS del
puerrO". _

Santandc;:-, 7 de Septiemhre de 1931.
E! Secretario-Contadc.r, Felipe Legní
na.-Visto h:ueno: el Presidente. :\[. Pi-
ñero BezaniTIa. .

!
I

¡

¡
I,
I
I

I
I

1
Pliego de condiciones para la venia I

de un censo ~ el: Pa.tronato de la I
Escuela de Ocñobi (Navarra) tiene I

_ sefjre los bfenes d'e l"G [JrOpm.da, 1I

por un capilar ae- di'e=- 9· nueve mil

r:~%~~O;~~:~}. de· platB SllCWes!

l.·· La subasta se celebrará en eiJ. 1
estudio ·\le! Notario de. Pamplorur. dan !
Miguel li1'ejandro bnz" avenida. de
Honeesvalres,. 111,. ¿,dia 1& de Novrenr·
bF"e d"el' año actna:l~ enlte un: Tribunal
presidido ~. un, Delega&!· del Minlis
terio- de- la Go-ben1allti6n, y e~á
de eUa diChO' señor NoG'brlo, que: ~
mará' parle de ese Tribunal. La harn.
/.fu la sübasfai será a 1m; !mee de la
m-añana.. ¡

2.· Dicha Su3:>a'Sta se annrreíaTá con
más de un me:> de' an1;I~"ión en la ,
GA:CET.~ DE M:~I)"Rm.. el' rroleffn Oficial.1
de Navarra: y en Im- diari~s :de Pam· I
p}(ma La. Voz de N"ava·rra y Er Pen- l'

~amien1o Narr{fT'ro:
3." Para Wmalr pa:te en la subas- I

ta;. que se ee!eOrará" a viva voz, será
necesario depositar previamente el i
importe del 10 p.01' 100 de li: cantidad '1

que sirve de tipo. para la misma,. o
la- ronsignacicn de tal· canfida·,l en lB.
mesa de la Notaría, antes 'de comen- 1
zar el acto de Ia subasta. l'

.4.& El· tipo inicial será- el de pese~

tas 9-.176,55,. Y los.' tantos. de puja se~ !
ráu de 25 pesetas cada, WIO.

5.·· Si, no Se cnbBiera. el: tiP'G indi
cadQ, como inieial.. el Patr-onatG- decIa
rará- des:ierro· droneul'OO~

&" En caso de ad,iudieación, seráaJ.
de cuellÍQ- dei ~U'ddcatario-:lo~ gastas
d¡;t anultt:ÍQ~ M:wi. de.~ y cuantos
se (le.aSi~ con ma+..ivode. aqwllta,

Don. ... " ve~ino de ..., P¡;'OVll1ci.a
de:..~" seg,án. cé'dula ~I'sona.l núme
1:0' • "-" eon dom~~iIio é:n: _, pro~in,.
eia de.• ..,. c.:i1k de .. ., núme::Q ._..,. en..
terado, det ammcio. p.c!:llealfu. l':Orl fe
eha _. y de. :!:as. c.o.nWicio.aes ~i requi
stas: <!pe se exigen: para- la a..nadica..'
eren- en púhlica- subasta< de 3JjU./Z7
1:iJ.ogn3ma& de caxbifu. español pa.ca el
ClliISlIm.e dei tr:en. de dl"agadrJ del ptiB
ID die. Sa-.,tau4á dur-au.te el eJ:Tci¿0,
a. !3artír de la. fecha en. qu.e ~e le- co
muniqH.e La ~.ac.iOn <!dio. íti.-a., s.e
eon:¡promcte a tün~ a. su e::u-g;O di~ho

smnimstro coa estrkta sn¡ieción ::L les
e:t.presados requisitos y CG-ndiciOIH~s

por la caa..'"idadd.e •... (Aqui. Ya pro:¡¡JO·
skiOO°·que. se haga, a.ifr::ú.fi.ertdo. o· me
j~and'o llanamente· el tipo: flI::Hfu,. pero
advirtiendo> que sw desecltada Í-'.lua
proposicián en. q~ n.o se. expTase fa
ca-Ilti:dad· en, pesetas y céntimos esci'Í
fa- en- letr.a. por la: que. se C{lmpJ:Gr.J.cfe

el pr.o~ente. al 3l:'Ullini.stro- f.rl c.:l:ñón
_asi cam.l) tooa aquella. en que: se afu1
d2 alguna cláusula).

(Feci!a :l' firma del pL'oponente-l
S--l~a

TUNTA DE LAS Q.BR..4S DE!. FUETe
DE SANTA....,·WER

Autorizada esta Junta por Real 01'
d=en: de" 1-9 de: Di,!tiemm.e til?mo para
adl!uirir el carn@n Il'ecesarlO para el
tren de dragado, ba resuelto anunC'iar
la subasta- (fe. 3".6it3.0a.7 ~. millones
seiscientos. tJ::ee.l:. mil ir.einla ~. siet0
lUTo"ramos, por su importe áe pese
tas, ~43,87 (doscie~ noventa y
cinco rniI novecientas cuarenta y tres
pesetas y ochenta y siete cái1timos).
para el día 19 de Octubre, a las doce.

El plazo de admi::;ión-. ele p'rllpC'rS.Íi
dOJics, que poarán presentarse en la
Secretaria de esta JUMa- y en:. los Go
biernos civiles de todas las proviu
~ termina. a las dos de la. larde del
día 11 de Octubre DrÓximo.

·La subasta se ee1eñrará en.3-ant:lnGer
ante el Presidente de la Junta & Vocal
el quieIl; de!eg;.¡e, ea el demicilio- de. és-ta:,
Muelle, 34, prirnel'o, en los t{;rminos
deJa Inst¡,uc~~ón de 11;. de Septiem
bre rie 1886, Real orden ·de 30 'le Oc
b!bre de 1907 Y ley d'e !iaciaocla- de
1.0 de "Julfude 1911.

EÍl' las oficin~s de la J:1lnt:.1 d,(~ fus
Obras de! puerto se halla,án de.:mani
fiesto;. p.3n conocimiento Jcl púhli
co, el presupuesto y condicicnes co
rrespondientes.

L;¡s proposiciones se present:lrCln en
pliegDs cerrados;, en. papel: sellado ea-·
¡:;espmldiente,. arne:gladas al: modelO· ad-
juuro¡ y la earrtidad que se ha de con
si;;nar -pt:eviamente. en. la €aj;:¡ general
de DepGsit-o-s para tOffia¡- parte en la
subasta será el 5 por- reo: ttcl importe
del presupuesto, cn·-meiálieo o en efec
tas; de la. Deuila pública al. ti?O que
les esté asignado por las- ddSPOSlciúses
"i,genie5y dehien-do ~ompañar a cad:a
pliego. por separado y en 'lob::-c abier
to, el' documenio que acredite ha.ber
w!.lizado el depósito del modo que
p-r-e'Yiene la Instrucción de H de. Se.p
tiembre dé. 1886..

No se incluirá cédula person~l con
el plicgo de pr--&pOsiciones,. sino; que
se reseñara en el sobre por' el in.ter.e
sado, que la: exhibirá.· al entreg&" el
pliego.

En caso c.e que resulten LIs :más
wl1tajosas dos ¡}. más proposiciones
iguaIes se verificará la licitación por
¡mjas- a' fu llana. (bma-nte qn~ minu
tos' entr.e los.autor.es ere aqmrllas pro
p'Osicion-es, decidiéndose por mertio de
llOrteu la adju-dieacióu. del serviciO si
ternlinatto- dicho plazo subsistiera la
igallldad..

Sen obligación- del contrati:;ta ot01"
gar la escritura del contrato· en 5afl'
tañüer crentro de los treinta dils si
lr.lientes a la te"e-lra- en que !-oe le hu
biese eQmunieado la adjudicac~ón, bajo
la· P'é'rdid~' d'el depésifo; qn;e 5e' e:tige
para tom3;I:' parte' en la· subasta, sin
perjuicio de los demás derechos q'<1e
Il'.llll ~tI:acióD;;eompeteDl pOlr Real
~~ de- Z; cie: Feiwer:o: ae' jliuii.,
~s también ohli.gaeión: .ml mismo

setillf.aea- el! itnpQl:12' de: lOs anuncios
!le !Uba:rta: en la 6A.CEnl. DS; MAottm, y
Bo~ Ofieim' ae Sa:ot·asaie:r•. eu:,yos
~~lIles dl!:bel'á11 exhitir al
ti.e~ de otor¡¡:ar meseritmla det con·
trntll; de:: ~ .que: _ ha: ~. entugar _eo-

~ ~':D- "'ST ~S"(. Ú U'lfl re . .
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X-3498

X-3·m

Suma•• ,......•..... 11.156.452,08

El Jefe de "Contabilidad, :Manucl
Sancho.-V.o B.o: el Presidente, V. Gar,
cía Petit.

69A50,G3

206.14-1,11
115.3;")5.25

60.230;30
414.346.34
4G1.547,{5

4G7.500,00
150.000,00

40i.jOO,OO
150.000,00

PESETAS

186.391,00
4.52~.¡-¡3;j.S2

2.5S2.7S!J,~9

572.551,:n
1.404.90S.G1

I:iÚ.O[ifi,82
1.1-!5.7Ú~,O!

VALORES xo~n::".\I.ES

Depositarios de valores...
Valores en depósito....••

REALIZABLE

Thi~:IOYILIZ.\DO

ACTIYO

DISPONIBLE

Cajas y Bancos .

la Fundación en Lequeitio, dentro de
los quince días desde la inserció:l de
este anuncio en ]a GACETA.

E~ Patro~o Alcalde Ide Leque:tio,
!t1anano Adan de Jorge.

Abonados ., .
Deudores .
Mobiliario .
Almacenes :.
VaJore-s en cartera .

Terrenos y edificios .
Centrales .
Lineas y Redes .
Contadores .
Maquinaria .

HIDROELECTRICA DEL ~HJARES
(S. A.)

CASTELLÓN DE L.o\. PLA."I¡"A

Balance en 31 de Diéiembre de 1936.

Suma•••..... ..•.•.• 11.156.452,08

PASIVO

Capital .. 9.000.000,00
Fondo de reserva......... 46.084,50
Fondo de amortizaeión... 31i.092,i2

AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA.
PUEBLONUEVO

Don Fernando Carrión Caballero, A~
calde Presidente del Excmo. Ayun¡:j'
miento de esta ciudad,

Hago saber: Que en la GACETA !lE
l\IADRID, número 21-7, de fecha 4 del ,
actual, aparece un edicto .de esta Al·
caldia, anunciando un concurso para
prov-eer en propiedad tres plazas de
técnicos títular-es para el S'CL,,"kio del

Depó.sitos de valores .
Dc.positantes en valores.

.'\.creedor-es .
Pérdidas y ganancias .
Remanen te

anterior .• 4.40i,91
Benefici o s

1930 1.141.300,13

EXIGIBLE

BANCO DE ESPASA

MALAGA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

FUNDACWN BENEFICODOCEN'TE
ESCUELA ESPECIAL DE NAUTICA

DE LEQUEITiQ

Vacante el cargo de Patrón Admi
nistrador de la Fundación Benéfico
docente Escuela Especial de Náutica
de Lequeiti'O, vi:c'culado según la cs
critura fundacional en la familia del
fl!ndador D. José Luís de Abar-oa, los
que se crean con derecho al d-escnipeño l'

o de bu. honroso eometido pueden di
rigir la instancia y documentos acre~

ditativos a.Ja Junta de Patronato de

X-3-!99

Habiéndose extraviado l'Os resgllar
dos de depó§,ito transmisibles, nú
meros 65.407 y 66.405 -de pesetas no
minales 30.000 y 11.500, respectiva
mente, en títulos ,de la amortizable al
3 por 100, el pri~ero, y en Deuda per
petua al 4 por 100 Interior, el segundo,
expedidos por es\a Sucursal en 25 de
Octuh¡-e de 1928 Y 7 de Marzo de 1930,
ambos a favor de doña Carmen Peña
Avila y de 'su hija menor de edad doña
Adela Aurioles Peña, se anuncia al
público por una sola vez, panl. que el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo . de un
mes a contar 'desde la inserción de
este anuncio en la GACETA DE 1\L~DR1D,

Ahora, de Madrid y .El Cronista, de
Málaga, según detE'rmin,a el artículo
41 del Reglamento vigente de este
Banco; advirtiendo que transcurrid'O
dicho plazo sin reclamación de teI"- I

cero, se expe.dirá el correspondiente
duplicado de los citados resguardos,
anulando los primitivos y quedando
el Banco exento de toda responsabili
dad.

Málaga, 28 de Agosto' de 1931.-EI
Secretario, F. Zubeldia.

BANCO DE ESPA5U.

VITORIA

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito transmisible número
40.865 de pesetas nominales 5.000 en
títulos de Deuda perpetua interior al
4 por 100, expedido por esta Sucur
sal en 14 de Octubre de 1930, a favor
de doña Teresa Sáenz- y Sáez, se
anuncia al público por esta sola vez,
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo yerifique ..dentro del
plazo de un mes, a contar desde la
inserción de ,este anuncio en la GA
CETA DE D.lIDRID, El Debate, de Ma
drid y Heraldo Alavés, de Vitoria, se
gÚn determina el artículo 41 d~l Re
glamen10 vigente de este Banco; ad
virtiendu que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero. se ex
pedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anUlando el pri
mitivo, y quedand.o el Banco exento
de toda 'responsabilidad.

Vitoría, 4 de Septiembre de 1931.
Por el Secretario, C. Ufano.

X-350!)

del siguiente día hábil al en que trans
curran veinte, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que
aparezca este edicto inserto eu la G.....
::ETA DE MADRID.

Para tomar parte en la subssta se
ne~esita depositar pre.viamente en la
Caja municipal el 5 por 100 del total
:elel presu'puesto a que ascienden; el
del Grupo escolar la de 4.945 pesetas
y para la casa de :Maestros la de pese
tas ~.647,81, cédula personal o p'Oder
bastanteado por un Abogado con ejer
oicio en esta provincia.

Los pliegos, conteniendo las propo
:;iciones conf'Orme al modelo que se
tinsertará a continuación, 'ex~endido en I
:papel de la clase correspondiente, dc· 1
berán se. entregados durante los vein- f
~e d[as hábiles en que esté anunciada
la scllasta, desde las nueve a las trece
de cada uno en la Secretaría de la Cor- ,
porción, y separadamente con dIos el
resguardo qne acredite haher ccnsti
tuído el depósito previo para tomar
parte en la subasta.

Sera. con~iderada propasición pre
ferente la que of¡-czca rcaliz<l!" las
obras por menos precio, ). en igual~

dad de éste, la que secompron:eta
a terminarlas en menor plazo, SIen
do el máximo de éstas las Escuelas,
ocho meses, y las casa!? de viviendas
para i\1acstros, la de un afio.

Al que se le adjudique el remate
deberá ampliar la fianza provisional
para constituir la definitiva, t.:onsis·
tente en ellO por 100 en que se haga
la adjudicación, cuya cantidad que
dará ingres'3.da· dentro. de l'Os diez
días siguientes a la notificación de
la adjudicación definitiva;

Las demás cQndkion{"s y todo el
expediente de las obras pueden exa
minarse en la Secretaria de la Cor
poración, durante la horas hábiles de
oficina en los días en que esté \imm
ciada la subasta. '

---~---

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ...• con cédula
personal de ... , clase ..., número ,
expedid con fecha ..., a nombre de ,
enterado del pHego de condiciones
'Para la subasta de ejecución de las
'obras de construcción de un edifi
cío para Escuelas públicas y otro de
'casas viviendas para Maestros nacio
nales,' se compromete a realizar tales
obras en la forma que se detalla en
los proyectos y planos ~i baio l~s con
'dic!ones contenidas en dicho pliego,
por la cantidad de .. , pesetas (en le
tra).

Las obras de referencia las dará por
'crminadas en el plazo de ... meses (en
"t:trn) •

(Fecha y firma del propo!!.ente.)
Nota.-Se presentará en sobre cerra

do, en Ctlya cubierta se escribirá lo
siguiente: "Contiene este sobre las
':;)l'oposiciones .para optar a la subasta
!le b ejecución de las obras de cons
trucción de edificios para Escuelas y
cnsas ''''1vicnd~ts p:1r:J. ~1aest!"os."

Villar del Re;\,. 3 de Septiembre de
1931.-El Ale,alde, Emilio Garcia.

\ S--1341
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Rafae! de Valenzuela y doña Joaqui
na U¡'zúiz, quienes la acIquiricro:1 el]
su!Jast<! judicial, todo €llo por esc"i111~

r:1s públkas no inscritas; ·la <'~lal li
cilución demandó del pleito de mayor
cu:;.ntia instado ea este mismo .rm:
;::;ada por doña Rosa de Qllcro Rujz
SoIda[~o contra doña ...~na ¡"r~rln ~res~ja
y Qél.:1.d¡·os, y (;n t,,i;r:Hc ;:ie cj eeudo:;
de sentencia recaida en ac;ucl.1os :.iufos,
que ';ersaron sohre ~l mejor der-echa
a los bienes de IriS "in cnLl::::z1ll<:s f:m·
Gi:.d¡:¡s en esta pobl:lc!6n el allo 15.')9
POi:" D. Diómedes Valdivia y su Hlujer
doña Guio-mar PalomiI!!J, ;¡.- eil 1672 por
Q.·.Jfia Beatriz de Cárden<ls; <le cuyo~

vinculos formó pade dicha fin~~~, figu
rando adIudie:adas a D. ~ranud de Cár
denas )' Q~a::Iros, en parte de pago d~

la mitad rc!'e!"';~1e p~"a el imne:liato
suce:>07" a SIUicn s~ le. recQnoci~ra ,,1 de
recho a ta~('s ft1n-o.,flCIOnes, segun COI!st.~

-de la inscLl~i.jn segunda del n1Ír.:.~"'~
145, folio 93, libro scgi.1:Jt!o de CSIl>
A:;unt~micnto en el Rcgis~ro de la Pro·
pie:h:é! <lel par/ido, con icdw 29 de Di·
cj~:nlm~ de 1864.

Que D. H:1!llon ).Ia.l~n y Ji;:; tiep.zo
vecino de 3íadrid, como <lt:L'c,-:,d-:., de:
nor~~bj·::l.do vlncuEsta. pr"onlOviü con
t¡'a éste autos ejecl:tivos en rcc1am:.l
ción de caniidad 8:J.te el .ruz~ddo de
pri::~lera iD.';i.::mcia de ]a L::ü;rr";. (':11 la
propia capital, obiuyo el emb::nga del
usufructo de la misma haci"nd;l, úni
co derecho que al deudor ]e corres
pondía sobre ella. :r se anotó a fuvol"
del dcrn:mduilt.e el dia 10 de ::\Ia:"zo de
1882. 21' follo 130, libro 32 (le .';'ndú
jar, bajo el citado número H6, anot.1~

ci6n ldra A; pero Illucrto D. ~raIlüel
se ~llceló el u~ufructo registr':) do 1)01"
la alUlEda inscripción se::;UiHh. que
sólo ()frcce, R.ctualr~len:e. la base de ]05
derechos expectan tes cÍue •.o,'reS¡'lOil
dleran :l las personas a cuyo f3.....or
se declarase el derecho a las .. inn:la
Clones susodichas, y sólo ..:n· est~ as
pedo calle estimar vi;cnte aqud asien
to, como también esta sin cancelar la
anota;:.ión a f:1\"or del Sr. :\L:.rl.Ín ~: :\b·
tienzo.. .

Que la segun da fil'!ca descrita la ad,
quirió el D. Práxedes por herencL;
tambitll de w dicha madre, y esia la
al!(Iuirió de D. Jo~é del PrJ.üu, si Il t~

nerla i¡¡~crita nin;;uno de los adqUi
rentes, por-que resulta rcg:;;tr:.,da a
nO!lIDrC de dODa Joaquina L,záiz y,
Cabc:oo. esposa de D. Rafael de Yi:.ien
zuela Sánchez :\Iuiloz, al follo 49. li
bro líO de este Ayulltalllj.,;l:lU, tinca
número 851, inscripción c~:'a·":l. eon
fecha de 21 de Octubre de HJuc{; el
cua t asien~o se halla S1!1 canee1:t¡-.

y a Jos efectos del artic~J1n ~/l:) d~

la iey Hipotec:'\i'i:.l se ciu DO:" m:':lio
dd 'pi"eS~ilte a D. Ramón }ia,tin y :'I:::.
tienzo, de domicilio ignorado, a bs
¡;t"·:~\l.''1as ignoradas, a quienes ¡meda
cOl'r~:;p()n{ler d del"t:C'~lO de 13s cXj}!"e
sadas .... inculaciones. como ir::t('rC's,¡(los
uno ~' otr2s en !a fine::! priml'r,;;ll~r:¡e

des-~rit3, 3si con~o de las de~~~:it;; ~)e!"·
Sü;¡a', i;.;nOr:.l(13S que se Cl"~an cún i.~t,;11

o mejor derecho sobre am!J¡1$ [¡ri"·lIS
p:.H'a que dentro del termino ele e ¡u1Ío
ochenta <lhs, a cont~r desde l;l p¡!h!i~
en,c:ón del presente ('n la C\CLTA IlE
:\IADIU::> r Boletín Oficial de 13 provin
cia. comp3rezcan ante este Juzf,:'n.ll0 a
usnr de su derecho si les con\"Íni('r~';
bajo apercibimiento d~ que, si tr3!13
currido dicho ténnino sin ycriRcado..

A •• P" '"'~nexo unICO.- aglna ¿.jI

X-35ó5

1
bitualmente en el- mencionado bardo
de Puente G;..ande, y a 19s repetirlos
herederos qne actualmente sean 1Oa-

1 yo!'eli de edad. .¡ y para su inserción en In. G,...CET.....

1
DE )LUlRlD, a fin de q::;e sirva de ci
tacIón a l'Os prenombrados inreresaI oos, pon;;o la :pre~ente en AIIariz (pro

- v.ir.cla llc Or(';'Jse) a 4 ele SCllti!2mhre
! de 1931.-El Secr~iar1o judicial, P. S.,IAlfonso AIY<U'C_Z. _

X-3434 bis

SOCIEDAD ESPAROLA DE COXS
TRUCCION NAVAL

,
¡
t
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1
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I
JUZGADO DE PRIMERA 11';ST..:-\.:.'\C!A I

DE á:N"DUJAR 1

Don l\Ianuel Cabezudo Aslraiil, Juez !
de primera instancia del pa¡·tido. I

Por el presenle edicto bago saber: I
1Que en este }uzgado se sigue exp~~

diente a instancia de D. P!"<l.xedes Martí- l'
nex Calero, mayor de edad: Abogado, ¡
y vecino de Higuera de Arjo!la, lJar:~. ¡

acreditar- el dominio en que dic\l se \
encuentra de 1:?s siguientes tincas:

l'rimera. Lna hacienda ll.lll~~lf!a

Boca de Escobar, en cl térm~no ci.e A:<
dújar, que linda: por Norte, con el
camíno que conduce a VllIaimc'.;:\ de
la Reina y con el arroyo de Escob<lr;
al Su" con la finca llamada Conej<:ra,'
propia <:lel seña. Conde d2 la QuiJ;1teria;
al Este, con Oli\'8S que fueron uel se
ñor ~I:l.:;:-qués de Grañina, ~r hoyes 1::1.
hacienda dencmiI:!ada GHano, pert~

necicntc a doña Pastora CanJali.ja, ~.

j al Oeste, con el río GU;:Hial!pivi¡-; lSC

I COr:lpone de 2.305 oliyas de distidas
i clases, en una superficie de 5.t fa
¡ negas· de tierra, equiv:::lentcs a 30 heC7
I túl;cas, 82 áreas y 32 centiáreas; tres
i pedazos de tierra calma, compren::.i\'lls

I de seis fanegas, que equivale:! a tres
hectáreas, 42 áreas y 48 cenEáretls;I una ~llameda blan-ca y negra cn las

. múrgenes del arroyo de EscolHir y
I dcl rio Guada!quivir, cuya extensiónI superficial está comprendida en la tie

JUZGADO DE PRBiERA Il\STANCLl ¡ rra calma y olivas; una caserfa. con
DE ALLARIZ j varias habitaciones, molino aceitero,

¡ bodegas, trojes, cuadras y pajar, tojo
En virtud de lo acordado por el sc- I ello en estado de ruinas, .;on una ex.

ñor Juez de primera instancia de es- 1 tensión superficial de 739 metros cua
te partido, D. Luis Rubido Diégutz, I drados: vale 38.500 peset3s; y
en auto de esta fecha, dictad'Oen jui- Semnda. un oli'8r ll:.l.~¡ado. Za:nl-
cio voluntario de testamentaria de don te.osoo Zapatero, en el sitio de 1:1 Casi-
Delfin Otero Lópcz, natural y vecino lla del Gitano, que también llaman '
de la Graña, en el l\Iunicipio de Jun- dehesa de Escobar y Fuerüc de 1:1 En-
quera de Ambia, en donde falleció el ciua en término de esta ciudad de
3 de Abril de 1925, promo'Vido por el AndÚjar, compuesto de 325 ~~iltas,
Procurad'Or D. Luciano González Bou- en la extensión que antes se l¡,;noril,
2:as, representando a la viuda del C:llI- pero que medida en forma es de c~nc:o
sante doña Avelina Outeinño Garcia, fanegas de tierra, o senn dos hecht
ma~'or de edad, sin prr.tfesión deter- reas, 84 áreas )r 55 centiál'cas; limh!:
minada, vecina del pueblo y Jlunici~ por el Norte, con el camino le Escobar
pio de Taboadela, se citan para el ex~ y olivas de Cristóbal Cano. hoy de su
presado juicio, bajo la prevenclón de viuda doña ::\Iargarit:l J[uñoz Trigue
que si no comp~recc~ 1,,5 parJ.rá el ros, que fueron de D. Antonio Fer-
perjuicio a que hubiere lugar en de- nández de Sedano; al Este, c..~on oir3S
xecho, a D..José Noriega, mayor de de la misma señora, que antes pertc-
edad, casado. empleado. vccino de la necieron al dicho Sr. f'ernáaltt:z <le
provincia dcOviedo y residente ha- Sedano, y con olivas' de D. Luis ::I-1i-
bitualment~ en el barrio .de Pu'ellte ñón' al Oeste, con otras de D. Fran-
G!"ande, perteneciente a la Habana, ca- cisc~ J'1artinez Carlos, antes dE d·.)ñ¡¡J
pital de la República de Cuba. en con- Rafaeb )lartinez GarcÍ.:l, y 3l ::'.-ft'dja-
cepto de tutor testamenta.io Jr: lD~ d.ia. con el camino de Villallueva dio'
Ineno!"es de edad, instituídos herede- la :I=l.eina y oli.as de doña Tere~:l de
ros del testador, D. Ai::J.tOIlio, D. Delfin. Dueñas; valorada en 3.5UO pesdas_
D. Bern9.rdino, doña Ang-ela y don La primera de re13cionad.is ~EC¡IS
·Eduardo Otero Bárba; ~ falta de aquél la adquirió el D. Práxedcs :Uarlinl.:'7.
al que fué des:gnado en su sustitución por llCrenda de su madre, dOlla Justa
tutor de dichos menores D. Juan Bar- ¡ Calero; ésta. a su vez, la cornpro a
quin, casado, mayor de edad. emplea- 1 D. José del Prado Palacio; éste la huho
-d~. vecino de Santander.. rt;sidente.ha-"por' igual título de lo" J'Gnl,-U.:;!CS don

Desde el día 1.0 del próximo mes
de Octubre, se satisfarán: el cupón
número 36 de las obr;gac~ones al 5
por lOO, emisión de 1913; el cupón
número 47 de las obligaciones al 6
por 100, cmisióu de 1920 y .el cu
pón número 31 de las obligaJ:io::es
al 5 y 112 por 100, cmisiün de 192-1,
,de esta Sociedad, medü¡n te factur-as
duplicadas, que se facilita¡'án en los

.establecimientos siguiente:
En Madrid, Bancos; l.'rqnijo, Es.

pañol de Crédito, Hispano-Amel"ica
no, Vizcaya y Bilba'O.

En Bilbao, Bancos: de Viz{'aya, de
.Bilbao, del Comercio r Urquijo Yns
eongado.

En Barcelona, Sociedad Anúnlina
Arnús Garí.

En Snntnnder, Bancu Mercantil.
Madrid, 10 de Septiembre de 1931.

El Vicesecretario, J. de A;ymerich.
X-35Ú5

Laboratorio Municipal, y en cn..r0
'edicto se hizo constar, por error" in·

voluntario: , "Se ab~e con'curso por
términ'O de treinta d1as, a contar d~s
de el siguiente de aparec.er .es!e. eale
ro puhlicado en el Boletm O{zc.wI de
la provincia". debi~lld? deCIr: .Se
abre concurso, por tcrmmo de trem-

·ta 'días a contar desde el siguiente de
aparec~r este edict'O publicado en la
GACETA DE MADRID. .' .

Lo que se ha-ec públIco por roedl,?
del presente para gcneral conOCl~

miento.
Peñarrova-Pueblonuevo, 8 de Sep

tiembre de 1931-=-El Alcalde, Ferna;i
do Carrión.
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JUZGADO D-E PmMER_~ H\'5TAXCL\
DE. BURGOS

DGn: .kl&é w·js: P:i:ntada y A.v i-fl,r::>n,
J'rr-e-r de~. in:stancia dlel pa..-üdo
de~

Hagcr S'añ'er:: QUe en. este Jraagado -.e
!rnmíta. el! a~· ci;n;l,. nú~ro 123- de
l~t, :lUZQ.":· ~1teo decl:aTari&n de h~re·

deros :dri~ d.e D. N:LCanor' 6::.·
cía' Niefc, de'~ y; cuatro ::J:os
de- eda.d'" ea&td'n' ~ &fi..a.. Nkol-;;-sa
S-imót!l,- bW de- Rlaflael y: Jíer.l:ll"a'-, w;:m
y¿ Qie Ei:¡;p.~ Q'ei. Camioo- y: ve~;¡O

de B~7 dGO&! OC11m:ro su ta:ned~
m.i-erJ.to el día: 2tt ~ Jnlia' ed co'l:ríe;::·
te aña,: 9iI1l dejall'" ~eeud::fume ni :lS·
e~m¡di:~ ni di~cióu tE:st:mLer.J:a.·
ria.

y JKR med.'i~ &d p¡:es-eme· ~ ~:!:l:

tia la! -am.erte· mtesta:d:a del D. N-iC<1~r
G<wcía Nieta.,. y S'e .l;kn:na a 1;)s~ s~
cre:m:. co:nt ig;wd! If)- m.~jor dendlc' ~

su· bereucia" a'~ de q;ne COmJparezcW
a'lllte· esk Jlmpdb> :lo.~la denn:~
dd t6miilJn; de treiuta. d:i~ a. contar
desdt;: ~ ~-IIG' ¡¡;~ 14 pGZ·U.=:¿~
de este~ es. la G&t::Eu. DIt MAJ):¡:;m
y: ~eh' 9#d«l de esta ]mJVincia.
plre\'iniémi6!es qJJa de: no vmacarlG
le$~ d-~ a que: ha:ya fu..
g;:;a;'" yo se: halca: eGnStE que ha prw*
'rldo;~~y~~ ldifcba be
~ :D.. Qadio\ G:aceí31 ~o pI'J.'lfl
sf.v~~ .Josefa: Ag:<lJ1lita1.

instaneia de :Bclorado y SoU ~üdo•
. HagO' saber: ~en este J~do

pendeÍD~~e:rsalsobre adju~c.a
ción de itienes a p'erso-~ !-b."'):!;~tlas

¡ sin~ de noiiiilire:,¡. d~ J:o he
reneia. de. 1lIoiia.~~ra. TE>r¡;ío.

1 mar" vecina.~~ cfePnt101ol.engo,
! -de sesenta y seIS aoog. de eOOd, ~;1Sa.

I
da con D._ Sam:n~o- C&rac»a lile 2ili.
guel;. }~ enm ~a;r].eeió el dia. 19- de No.
viembrc d<e: 1930' en expl"es-a-do Pra~o-

1
~O'" 5in~p~ sacesió-n ai aseen·
cliestes b=.io testamento que h2Dia¡otorgado en 13' de No-viembre de 1930,
al el rcual ilispt':::;.Q, declararÁ", he:-ede·
':ro ~fr~o' de sus ~icnt.'$ 2 su
dicho marido; y dc,",pués ~ vaFros !e.
ga-df;s, de poca importancia en Du,Ia.
propiedad nc!l.lhxaha. berede,os en nu
do p ..opietario del rcmaJ:(:nte, por:
i::;.u-ale:s paI:tes, a sus parientes más pI·Ó~

x±mos- en gn(1'.o sin desÍ~!7~rci&n de
nombres'~

Solicitan la· he...-enda en "lLCla I.)ro":
piedad su.-s ¡;rrim-cs herma:nos;p-:l:-i;"n:es;
en cuaifo gr~¡f(f de' la lírrca: c-o-Tmc:ral.
D~ Lope: y doña; María Santos C'm,-al
AltuzaITa~ y. se llama a los- qU2;' se crC2U

con d'eree..>ro a; ros bierres d~ dicha he~

. renda pan: que CQIDIl3!"eZ'C:m en c~e

Juzga&r it de.d'ndclo en el tf.rmir~o de
dos' Jr.eses, a' eOllral"' de la pubUc:::·C<':'n.
de es!e cd'kto: en la! G,\CnT..<t J1\E ]fg}::'fl'D.
aC01I1p«funtdO' los doeumen~O'S' e-n. ::ni
funden su cf~n:'cli:ro y el corres';:," !1~

dÍetlte ár~l ge::::realór'."ico~ y gj no- i u
vi'erma. su !tisposíefón: aIg,-<"1!o de Jos
docuro.1enios dicfro'S', exp'I"csa, e:Ji 3.~·ch¡

vo en: qne. d"~'l'l]) ñ:a".Ffu·rse.
Se ñ~e -eon.sfa-r que este es d se

g>..mdo llama."'lliento, y qne h~fu a-Ire-!'R
sélo se h:m :m-esentado a r~amftr" la
herencia }C:i e~pres2dQs :p~~'B'tCJ5· l1-e1''',
manos.

B'cl'C1"2d:<f, 17' de A",~sto é-e- 1!9-'¡1.
El SecTrlarl<l, ElUiqrr-e- Rr"n-s y ü;J.}{)·,
El: Juez, 'Ramón Cigüenz;1"

S-:--33 01

le les ten-drá poL" con:fnrmes. con la _I~ Barceio>:a:a,.. a, de Septiembre de 1931.
lretensiÓn. deducida. El. Secietario. ArturO' Clave:ria.

Dado- en Andújar a 1&. de Jtmio< de X.-3~i
'i9~n.-Por mandata de S.' S.. el Se-' '. . .
':.Feta-rio.. lsiéU'& Dominguez.-El Jaez,
}Ianuel Cabezudo Astrai».

X-S5~2

JUZGADO DE PRU.ffiUá D;sTAJ."';CIA
DEL mS'l'iUTO DEL NORTE, DE

·B-ARCELONA

JU·ZGAOO DE PRIMERA INST.AKCIA
DEL DISTR.ITlO D-EL NORTE ~ DE

:B:A.RCEbONA.

En Tirfud de lú dis-pelemo PQI' el s-e~

ñor Juez de pri'meTa: instancia del dis
trito- del Norte, de esth capifal, en pro~

vídelIcíll de esta fecha dictada en Jos
En virtud de. 10 díspu-esto. por el se- autos sobre procedímiento cjecuti....o

ií'oI"" Juez de pr:i:nle:l-a: ins·t:ln.cia liel SlU'"iUU'io. del arÜCJl].().131 de. la ley ID-
distrito del Norte,. de esta cap.ita1, en potecaria p-rom~'V'idos por D. :Mannel
pravidencra de es'-a fecha dü~tada. en Carre..as Torres contra D. José Ferrer
los: ames de. proceáimienfoE:jecuti:..;-o Canel, poE la pesenl;~ se saca a púb!i-
sumario del articulo 131 de la le~' ID- ca subas~ por II!"imern v~ h si~
pofecaria proID<lvidos por. D. Antonio guiente finca. es;pe~e.nlc hiporeca-.
:\lasdell Alrofrall contra D. José Fcrrer. da a laSCz:.auridad ·del crédiio. i'e.cJ.gl1!a:~
Carret, por el :presente se saca a pú- 00 en EÜchtil' procedímienw:
btica: subasta por primera vez la si~ Urbana que la c&n-stimye <mJl easa,
gniente finca,. especialmente hipoteca- edi.*ici9 y tecreno· sito, en esta: eimia-d,
da a :ra seguridad 4eI crédito reclailla~ barrio de lIlil5tafra2ebs, calle, de Ara-
do en dicho procedimiento, con tacras gón,. -donde le c.otTes.j)ond-e el :;;¡.úmero
sus construcciones presen!e..., y !u!u- ~; se· compone- -& planta baja y cinco
'ras: pisos de elevació~e011 cuatro hshita-

Una porción de terreno- cclifkable, ciones en eat'la uno ·de ellos;. OClilPa. su
situada en la baITiai!a de Sanso de- es~ sola: ht· superficie de 33g.,w. CCrr'd'l1'l.~~

la ci~dad, con freme a una C3'ne~antc:s tro5,..eqmvaleníe:l a &.9-83 palnws. y 17
sin nombre, hoy eaDe-de PavÍ-3., -en la déeima:l>. yo linda: por su frenk. SID",
WIe le currespo-nde -el nÚTI!i:!'I"Q 15, cnal en 1mtI l'ínea de siete m,e--I'..roo lO: ce:a·tí~

poFción de' terreno tiene '(¡na exten- metros. C&n la C3l1e óe ..l._ragim; por la
~jil11 sup-emcial de 1:72 metros, 3'5 cIe- espald~Nor:te, ~ una: linea: de 21 me·
eimclros y 20 eentimetros ctr<'l:dl'udos. tros. con la. finca e.te D .. Ba:rtoi!&mé Ro-
e-qnivaleRtes a ~.565 palmos también virola;: por la d:erecl1a.,. eDlrando,.~,
cuadr::rdos y 71 centésimas; linda: por en W'J'a l:in:ea d'e siete metlZos ro cen
el fnnte Strr, en una Ifrrea de.seis me-tL'Iletros, C(;n 13 ealte de Vnam·ari yen
trn~, con la Indicada: caBe de- Pa:via; parte c:on el chaflán que fo-rma ésta
pe--r la dereeha, entrando, Este, en una .con la calle-de -ArngÓ'a', y pOi" la u
líiiea de 28',79 mefrcs, eorr. res!:mfe quiertta:,~ en una linea de 21 roe-
4_r · ..7~. "J". T __~-r:_ r-....,.--'-- ~A'P'"~. ~ on.~i"'i'tT'U'''tl-t\.a ~J1 ..c:~~"'!I de ~~hon> "" 'U'-' L". U"""''''A'A ....~,].... ~ ~_A_~' I __. ou """"" ~ .....'--~. 'K•• '-<O· ,.u,,"

pOr la l?qUierda, Oeste. en UI"~ linea I Sr~ Remola. .
de 28,6U3' metros, con: otra- de D. Lo-. El acta- del remate t<::ndrá J,u.gm- en
re~ Casas y Ga}lOfre, antes -de -dan 1I 1a S:i:la ,andiern:ia: ·de este Juzgado,. silito
Joaquín Cnyás Fer:raz, y por el fondo en' el Palacio de Jcstici!a (Salón de
o Efetrás, N~ en una Iirre~ de seis 1 Fe:cm.in Ga!!án), el G:ia· 13 de Octool'e
m-etrm> y cIO's cen!f.metros, con otra Ipróxima Y l:rora: de las ~e' cc¡;a asTe
de los consortes D. Antonio Martorell glo a m sigmentes o:mdicj¡g.nes-: Que
M:e.da y doña Rosa Massó y Barren; seni:ráde tipo: -pau la~ el pac
en' la -que se eonstruye t1:rra casa qae 1 tado ea. m eH:I:itnr.a de· c:on..st:tmeión
se compondrá de planta ba~a y cinco 1 debipoW::a, () sea lac~ de pe
p;isos dohI'es;. cubierta, de terraoo. 1 setas.~~ y lJ€l 's,e- atimiwá :po:,;in¡..

El acto ·del remate tendrá lugar en I ra aIgnll2 cp:Ee sea-: tmerÍOr a diclw
la sam Audiencia de este Jtl.Zgaclo, sr.:o I tipo;- gge tos; postores. G.ebe~zl:~wn;sig
eu el Pa-lacio de ..l'nsticta-- (Salón de n$ pr~te en la mesa. del Juz
Fermi.n Galán} el dia 9: de Octubre I gada o ea la Caja- genem de Depósi
pró:timo y hora de las doce 't"on arre- I tos de esta. provin$ \Ola ca-ntidad
glO' ~ "!as ~"'S ccmdiciones:- que l' igu-aJ.. po;r 1& }:lenas, aiI: 1:3 por 109· del
s.e..~a de, tipo para la ~sta el. pa>c-tipo de la Su9aSm: :para tamW'" paI1e
t:;¡do-en la: escri.h:tt'a de. ~mfimció1i1 ! en, ésta.;. qae: los ~()'S. y 1« certifiea
de :h !poteca., o. se.l.!a ca:ntid3.d ·de eie: 1 ción:. -del~. de la P:'vpiedad a
mil pesetR;:;, y. no- se: admi-t:Iri pos-tioU'a q¡re se ndie...-e 1a regla c:u:cta. del $-

a:1g:tma que.~ ;'il,'fi;riol" a dkho- tiiJU'; ticzrlO 131: de la ley HiPQte('~ia esta-
que los pas:tGres; ~erán consigRaT- en rin de: ma::trifl.esto en 1'9.< Seereta~ que
la mesa dcl J1:l~-do- Q' en la Ca;ja ge- se el1-ti!mie..."* qDe: .todo. }icitaEi.-o1: aeepb
!!e!"~lde De~""j¡t.¡;¡r-;. ~~ ema pl'Ü'vincia coma bastante h::litzrlació~y: q~ las

-un'! <:antíti:;¡d jgaaI~ por lo n.1eBCs, al ca:l'gas o gra-vámeEes ~Oi:'~ y les
10- por 1:.00 d.e:1. tipo de la- su!la"ta YaJ.""'a p;r.ef-eren1es,. si. las hnh-:i:a-e, al erétliro
1:m.ua.r parte en ésta;. que. las au1o& y la del a;cto~ collti:nua-ci:3: mbsisote:ntcs', en
ceniftcación del :Registr9- .de- la. Prf)-ten~ ~ elr~ los.lIeep
piedad a que se· refiere- 13: l:eg]a ~[],3¡E~ la Y qg¡edai sub~ en- l~. res~~

ta del articulo }3Ji de la. ley HilX'teca- hi1idad de las mi.gmos sm des.ti~se

ría estarán ·::(e manifiesto ea kl: Scere- a re exti~é.'!!l el preei& d~ remate..
tarl2; qua se emeadeci -qJ:l>e- toeo. liei- 1 itarodoua.. ~ de, Sep:ti.enbce -de.l'!f3-1.
tadoE acej)ta e.E!JIli)- bas~n2 la Wula:--I El S~'G, A:rtUln tWa-ve:ria.
cWn y. que las. eaa:gas. () gra.v4meaes - ~9-
anteri~s. y, lQs. p¡;áeI:-en~ si lQrS. ha- .
bier~ &1 -ct"édi.ta mel.aclDr CO~-I .
J:W1. subsistentes,. enteItdiéJlldase que el .Jll!Z&ADO- DE ·PRlJfi;R,A INS"U:NCU:
rematante Jos, ace~y~ sabrosa- lJE gWBAiDO
do enla..~-de las mis-
.~s.m~t:se. a. su: atiBciól1 el ~1l1..Ba3.éa Q¡i~ Bei:r~ JU8Z
~~.Q;. dcl:r~.. . mu~pal: .ell fU~~ d~ ~l~
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filé de la c:msante doña Edua!'da YilIa"
Gon~~ez, f<Jlecida eD; el pucbln ~~
Granan en 20 de JulIo de 190~ Slt;\¡
()~orgar t~tamen.1() a con~ecucn.C'ü d~¡
bldropeSl3 .cardl3ea, y sm deJ;l1' as..
cendientes, !descendient€s ni col::::':I"a..,
les, se manda anundar por me d:o d~
edictos, como se hace por el pre::;;';llfe}1
la -defunción sin testar de la ex.p"é:sa:~1
da doña EdlJ'arna VH!aI" ~nzál;';L, y.]
llamando a los que se consIderen (,"o~;
derecho a hered2.rle para qlrc CO:ll~)a5-~

rezca..'1 ante este Juzgado d,~ntro del:
, término de treinta días a reChm~ti lai

henncia, cuyos edictos se Jiiará~1 e~-~
los sitios públicos y se publlc3r-;';1i e ;
el Boletin Ofidcil de esta provinc-;a
GACETA DE 2\bmUD para conocim¡(~nt~
de cuantos interesados pueda h"be~'

en la indicada herencia.
Dado en Santo Domingo de la Cak.

zsda a 21 de Agosto de 1931.--El Sé~
eretario accidental, José Femánd::z.....:.
El Juez, Fernandf> Virlal."

X--35Ú:~

D Francisco García Nieto, hermanos
tddos de doble vínculo del causanle ]f

par~ la .iuda de~ la OOña Ncolasa
Simon.

Dado en Burgos a 25- de Agosto de
1931.-El Secretario, P. H., :Vlignel
Pin:,-\.-El Juez, José Lu.is Pintado.

X-3510

JUZGADO, DE PRE,rERt... Il';'STANCIA
DEL DISTRITO DEL COXGRESO, DE

lV'.t.ADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto pOI" el Ju.z;gado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta ca.pital, en el juicio
de concurso necesario de acreedores
de D. Juan. Aragón, l\!artinez" pOI' pro
veído de hoy, Se ha señalado e! día
21 de Septiembte próximo, a las dieci
séis horas, para la Junta de aCI"eedores
:para et reempl':ml de! Síndico !at!.ezi
do D.,Tomás Morencos )íegino, que
tendrá lugar en dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1.

Lo que se hace sa~r para general
conucimiento, y en especial pa1'8 que
sirva de citación para la referida Junta
a los acréedores D. Pablo GOl"dillo
Gonza.lez y doña ::\Iarruela Castellanos
Esteban en -concepto ésta de albacea
y heredera de su padre D. Malluel Cas
tellanos Mata, elIYos. domiciliw se des
conocen, apercibidos todos de parar
les 'el perjuicio a qu~ haya lugar en
derecho_

::\iadrid, 13 d~ Agosto de 1931.-El
Secretario (ilegible).-V: B.o; el Juez
:fu' 1.11 :i.u.J.'éra: inst:mcia interino (ile,a:i-
Ll 'lo ....me,.

X-3507

JUZGADO DE PRIMER..-\. ~STANOA
DEL DI~'TRITO DE LA L...\TINA, DE

~i:ADRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr_ Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de esta capi
tal, en los autosejeco.tivos que stgu-e
el Procurador D. Félix Alonso, en nom
bre de D. José Bernabeu: Palacios, eon
tra D. José Palomeque Flores. sobre
pago de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta. 'DCt' término de
:veinte días, y en las Cantidades eme
se dirán, en que han sido tasadas, las
fincas siguientes:

Primera. Un solaI" y lo en él edi
ficado, sito en· término municipal de
C~amartin de la Rosa, baYrio de Te
man, COIl' f'aehad:a' a la Travesia de
T~odomira. TieJie nna superficie de
1;y2 metros y 70 ded!!!.et!'0s ::-;,;.~dra
QOS, o sean 1r.6'9:4 pies 77 t:!ecfmclrcS' t
cuadrados.

Segunda. CIla finca en término
municipal de Charoartín de la Rosa.
b<i¡-:¡"!.o de Tet:.lán, con fachada ;l la
1'I'".lVesÍa ele T~odom¡l·';:¡. número lQ
p::-o>1sional. Tiene Uila snperfi..::ie de
416 metros cuadrados y 40 decímetros
cuadrados, equh-aICn[es a 5.364 pies
cuadrados 52 centésimas de pie cua
drado.

Tei'"cera. ena finca en el térm~no

municipal de Cnarea-rtin de la Ro~a,

barrio de Teluán, con fachada a la
Travesía de TeQd.omir~ sin nÚ¡"¡1Cro.
Tiene una superficie de 256 met.ros
cuadrados 92 decímetros ena.drad~,O
sean. 3.309 pies cllildrarlos y 13 c~n

tímetros de pie.
La restante deseripción de dichas

fincas consta en los auttlS.
Tales fincas salen. a subasta en las

cantidades siguientes: La primera, por
27.166,62 pesetas; la seguDlda, PQI" pe
setas 5I.i52,43, y la tercera, por pese
tas !J.!OO,lO.

Para cu)"o remate se ha señalado
el dia 22 de Octubre prorimo, a las
doce de la mañana,. ~Il la Sala au~:iien-

cia de dicho Juzgado, &ito ;en la calle JUZGADO DE PRU'!ERA INSTAXC~
del General Castaños. número 1; ad- DEL DISTRITO DEL~ DE VA'<i.
virtiélldose que par-.l tornar parte en LENCIA
él deberán consignar los lidtadores I Don ~Ianuf:l Maria Ca'fanilIas Pros.,.;
pre\'iamente ellO por 100 e-Jeetivo de per, 3fa

o
cistrado Juez de primen!: in§.~.:

dicho tipo; que no se admitirán pos- '
tnras que DO. cubran las dos terr:eras tanda del distrito de] Mar, de Y;..Jen..;

partes del misP-:10 ; que la consignaci....n ciPor el presente baao saber; Que.:
del precio se ,e..ificará a los 'Ocho días ~
siguientes al de la aprobación del re- por auto de este día dictado en el c~

. l ' los d . dad pediente de sllSpensión de pagos d~
mare; que os titu e pro¡:ue , la Sociedad Mercantil Peris y Fe,;,an.~
suplidos, por eertiñ~ción del Regis- do, del comercio de mad'eras, dO:1~ic.i~
tro, e5tán de mallifies.!o en Secretaria ',",
y con los que les licitadores deberán liada en esta capital, calle de h1::l't~
cv,mfo!'m:u-se, sin tener derecho a exi- P..iC'C, P. P., se ha acordado que :;ien.i
gil' ningunos otrns, y que las cargas do su activo iníerh>r al pasiV{) en 1':
O gravámenes aIlrerl<.wes y los ,prefe- sUma de 74.230,99 pesetas, según dic:"
rentes, sil 05 hubiere, al crédito del tamen de la Comisión interrenlora;

~ ti bs corno consecuencia de las incluslone'Sj
aCL'Or con Imarán ~p. istentes, enlen- de créditos acordadas por resolw.:,¡úif
diéndose que el rematante los <l'~epta '
y qnedasubrogado en la responsabi- de 5 del actual, y a·probación de f~
Hdad de los mismos, sin destinarse a lista definitiva presentada por la IQ...~
su extinción el prec'io del remate. teryención judicial, llevada a. ef;;:ctti;

y pa:-a su publicación en la GACETA. en esta última resolución, con las m~'
DE :}oosm, se firma el presente ~n Ma- dificaciones que en las mismas se ei"".";
drid a 8 de Septiembre de 19'31.-EI presan, que con suspensión de la JuI\~
Secretario, Francisco de P. Riv~s.- ta de acreedores señalada para et G~'
V" Bol J (~l"""';l.:l ) 9 del a1:tual. a las diec:iséis hora.<:, ,'~',
,. .: e uez 1 C5.U,1 e • ha concedido a la entidad susP('l1S~;

X-35M un plazo de quince dias para qt".e DÓ~
sí o por Pel"SODa en su nomhre ('()~~-

ItIZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA signe o afiance a satisfacción del Juz.',:
DE ~A''l''TOQ DOlU'TNG gado dicha diferencia. ,;:"

'-' ~H ZAnAO DE LA CAL- Lo que se hace pilblico para ~n~
cimiento de los acreedores a los efe$', ~

DoR Fernand'O Vidal Gntiérres, Jues t<ls oportunos.
de prim.era instancia de Santo Domin- Dado en Valen¿a. a 7 de Septiembr€l"
go de la Calzada' y su pat"ild..C1A de 1931.-El Soteretario, Felipe OrfiJ:.tl

Ha,.,ao. saber: Que por providencia So.-El Juez, Manuel Maria Cavani¡:a'!
del día de la fecha recaída en autos X-S:;! ¡ -,
de ueciaraeión de herederos abintes- i
tato promcmaos a inmncia de D. ce- . ~....~~--
lestino ~Gonzá1ez.,esposo !lUie

,/

, .'



Anexo unico.-Página 240 11 Septiembre -1931 Gaceta de Madrid~-Núm.25!

l\1INISTERlü DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.-SECCION CENTRAL.-PERSO}.JAL

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes de Agosto prox¡mo pasado, con sujeci6n. al
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.
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f.O Apartadt
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OBSERVACIO~ES

Fal!ecido.

Jete de N!i'gociado de tercera
clase en la Estación Sanitaria
de Barcelona .•.••.•....•. " Jubilado (imposibilidad física). Artículo 91 del Re.~!a-

. mento T 49 del Estatu·
to de ciases pasivas.

Jefe de Negociado de tercera
clase en el Gobierno de Lugo

Oficial de primera clase, Secre·
tario en la Delegiición deLa.. ,
Pa:ma. . •. . . . . . • • .. OficIal de pnmera clase en el

Gobierna de Huelv<i .•••.•••.
Oficial d~ segunda clase en el

Gobierno tle Badaj0z •••.•••• Oficial de segunda clase en d
. Gobierno de Castellón •. _.•.

Oficial de segunda ciase en. el
Gobierno de Jaén Oficial de segunda cllise en el

Gobierno de Badajoz •••••••
Oficial de segunda clase en el

Gobierno de C6rdoba .•.•.•. Oficial de segunda clase en el
Gobierno de Almería•.•.•••.

Oficial de segunda clase en el
Gobierno de Cuenca •••••••• Oficial de segunda clase en el

Go1tIerno de León .

Oficial de segunda clase en el .
Gobierno de Toledo ••••••. _ O!leial de se.;.:unda clase en el

. Gobierno de Baleales ....... -
Cesante ••••••••••••••••••••• _ Oficial de tercera clase en el

. Gobierno de Tarr3gona ••••• A.rticulo
F·b)•.

I DESTIXOS f DESTINOS
QUE DESEMPEÑA.... ·O SU SITl:A-,PARA Qu'; E:.\o"l' smo ~O"'1fm.\DOS

C;ÓN AL SER COLO"-,,"05 I °SITU"'-'Ó" ACORDAD.'

Jefe de Adm'n.istración de P1i-'
mera clase. ~ecretado del Go- .
bicmo ue L~rida ...••..... : '.1 ;:xcedente •••••••••••••••.••. Articulo 41.

Jefe·de Administración de se
gunlla clase. :2ecretal"io del'
üobjerno de Lugo .. _. . . . . • • )} fallecido.

Jefe de Negociado de tercera
claso en el Gobierno de Bar-
celona ••••••••••.•• _ Jefe de Negociado de tercera

clase, :::kcretario de la Dele-.
gación de La Pa'ma.•••••.•• Por conveniencia del ser

.ido.

losé Pereira Fernández••••••••••

Antonio GOllz!lez P~rales •••••••.

Manuel Vinar Roldán .

Antonio Baamonde Rodríguez ••••

NOMBRES

Roroán Calvete Alegre •••••••••••

Rafael Vilar Aliaga ••••••••••••••

Manuel Pérel Argilelles•.••••••••

Jaime de la Portilla y Pa16n de
Comasema ••••••• 1' ..

Emilio Euterria y Gainza•••••••••

-

D. Manuel Miralles Sabbert•••••••••

l. F; anciseo Jiménez Serrano•••••••

D.a Esperanza GOnzález de ~liguel.••

\fadrid, 7 de ~ptiembre de 1931.-EI Subsecretario. Manuel Ossorio.

...
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MINISTERIO DE
. ~

LA GOBERNACION

ilIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Proyecto de clasificación de partidos fannacéutlcos de la provincia de Barcelona.
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6.028
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525
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314

1.606
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927
87!1

1.649
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6.766
"tJ

2.533
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874
397

2.218
684

4.284
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2.823
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i:l.-\BIT.\XTES

DE e.m..... PL"EBLO

Calella "••••••••••••••• '11&.

C'a.net de Mar 'O ••••~ .

~al)ellades : .
N~b~:e Claramunt ,•••••••e a .

abrera de Igualada , _
Cardedeu . .
CánoV'.a.s ~ .

y SaIamus _ .
Cardona __o •

~f ..
,_!>ntmajor _.
. ·lYer-Sarrateix ~'t.>-:- ••-

~~~lIadral y Navas _ .
... . , .~ _ -

Castell\'ell y ':'ilar ~ ..••••••• ~ ..

PARTIDas FLIDfACEUTICOS

Caldas de Montbuy oo .

Palasolitar oo : .

~aldet?)iI •. ~ : .
an VIcente de Llavaneras .

g~~~~llf .. ·:·····:·· I
P' ullit Riubregos ,

uJalt ,••••••••••••••••••••
~rats de REiy " .
Salon,ia ~e Segarra OO,'"

San ~artin de Sasgayolas .
an edro Sallavinera oo.

Arella .
Arenys del ~Iar ..
J\renys de ~runt ..
S. Acisclo Villalta .
S. Guim (Lérida). Argensola .
An:;entona .
Orrius ~ :.
Dos BilIS .

i\r~és ; ~ ...•••.
AVlnY9 .
.calders .
San Fdíu Saserra ., .
Santa l\Iaria Oló ..
Badalona .
Balsareny .
Earedon'a ..

Berga .
Castell del Ayeny .
;VUada y Viver ..
llL'\"''Po.A':' .

Alp~;~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:
San Jaime Frontanyá ..
La Nou ..•; ;.;.' .
La Baells ,
Serchs .
Castellar del Riu .
Capolat .
Esponyola ..
~{oiltclar .
Nalldán .•.•••••••••••••••••••••••• 111 "' ••••• 111I11I ...

:A.viá \. ••••• 11I ,., ••••
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1.611 4." 1

--2.150 4.a 1

6.083 1.a :1

)

2.83:3
1.042
~

254
43G

1.304
413

1.804 .
191

4.516
988

6.60G
424
625
423

30.221
683
914

1.144 .
1.345

748
790
971

1.607
1.3M

4.985
874
9H

)1

1.531
2~

321

27.706
1,.186

12.929
1.9i6
1.16,1

591
1.371

74..l
512
543
398
783

3.'2'~m

1.031
4iO

2.079
1.212

275
4.14,9
1A76

244
497

11.597
399

2.199
2.187
1.109
1.037

H..U1ITA"....."ES

DE CADA prEB:LOPARTIDOS FARMACEUTICOS
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~:!\I¡\lgi"·at ···· + ••• • t· • ••••••••••••••••••••• I

\P~1afolls _...••• 1.
"~. II .,_l,·n. eu : ~ i

~: ¡'tIlt •••.•.c " ' 'lo:' ~ •••••• ,.. '
"S,¡¡l Juan Fabregasy Ruplt ! !

¡~~:;::~ .~'.: ~ ~:: '.:'. '.:~ '.~: :::: ~ ::::'.:::::: :::::~:~::~ ::'.'~ !
·;.4"'~gul1ar de Segarra i
~Ca;;tellfullit del Boix ¡
~o!1?llosa )••..••• ;
~Cn~lus _ : ~* ••••'•• t.&.••••••• t .-
'S~\il, SaIyador Guarili.ola ; : _..~
R2..1adell _ , ,.••••••••.•.•
:$flil 11ateo Bages ..
'San Martín Torruella :.••••...:••: .
jRocafort y Vilumara ;..•.• :..; ¡"
,1l\I::lrtorell , 1
{.Saa _\ndres de la Barcfl "' u'aU&:.uIH.i

:San Esteban Sasroviras I
~Iasnou _•.. , 1
Jl\h:squefa ,

~eatal'ó < ..

~án Andrés de Ll:n'aneras : ..•••

r}--_._--------------
t~astenbisbal ..
1.Castelltersol .
15.811 Qu¡rico Safaja _ ~ ••.• :
~a5¡r-llcil~ + .

:CoTnellú ."'.
lEs [J :!1:·r~;;;t~~ra ~

~~h~er~ .
iV."i1hc'l:\'Q oo ".,,-••• ' ,-••-.~ .

;~rl1C'11 ~ _.. 'lo .

iEsplug~s '1 ..

·t~t'\·~t .- .. -_ - .
Beg~.s _ .
C::.stelldefels .

G' '\"' 1._ : {' lCla , , t ••••••••••• :

7,San LDrenzo Hortons .
i}C::slellyí de Rosanés .

; 'S'. •

t·GlrOneIla ..
.~ :Oi·,':tn : _ 41 :

~~?su~.~.~ ~ ~~ ::~:::'.:'.~:: :::::'.'.~:::: :::'.:::::::::~:~::'.:
r:G¡-;¡nollers .
~ C~: novellas .
¡;;Las..Franquesas del Y~Jlé5 .
.~ La ,-{oca I

''iLlisú de :\funt , .
¡;¡';$nrü::t Eulalia Ronsana .
:';;1-1 •. , ..

I
~ 0spuale~ .

.

' .Ig.·~¡alada '" .
. Santa ~.íargarita de Montbu;r .
" S~il )iaMín de Toas : ,.

LCr.-stellolí .
..~~ ..O~~~¡la ~ ~.. ···I ,••• iI •• iI.1II

coil¡~L:~n(),¡\ del ",arra " ..
>'(¡" " .•. ~-"~~.il 1....-.!..,:"lJ.I:.J.. ••••••••••••••••••••••••• , , ¡
'4..cOl)OTIS -. ¡
pfR'l..'lbió .
;r¡~.rb: :.::.,.; ,
~-- ':.'UJ.· h~ ~ iI.··•• 1
~:, AIllc,lia I

,~:Fi¿.(~ró ~: 1
,f,T¡;~:Jnlallent 11 .

<;Í.)!.ll.Jü!nuny 1

':;L<l Llacuna \
~i·S::Hl~~i :\Iuria ~Iirallcs _ .:..:;.
::J~~¡l1~~ del Yalles .
::\ 1.la.na Sasserra '.'
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PARTIDOS FAR.MA«:EtI1'neOS

11 Septiembre 193'f

HAtilfi'Al\'"I'ES . ~A1'<L$S ¡
':DE '(:ADA ~BL'O . -re'Vof.. POR i?~RTIOO I

1'i-t.'MERO

DE ~SPECTOnE$

1.- 1

?_.... :i

.:L· .
.J.

l-·
.. ·

~

l\folíns de Rey .
:pepiol ..........••...... 0 ••••••••••••••••••••••••,. ..

·-,Oorbera del Llobregat .
··i'lollet o ••••• o .

.·')lontmeló ......•..........•••.••.........•...••••.•••.•
J\lartorellas " '
'San Fausto Capceniellas ..
~ontornés del Vallés .. , ..•_ .

:MOilCau.a :}" Reixach .. , .. oO ..

MonistroI de Montserrat _ .
San Guini (Lérida.). y Montmaneu ..•..•....•.
Moya .
Nu,-arclés _ ~ ••••••••~ II

Mur'a _4 t ~_ •••• It ••••••~ ••••••

San Fructuoso de Bagés '
talamanea ..
t>!csa. ·de :aIontserrat .
~lcarlsas '" ,;..* , .

par.2ts •.........•••..••: .
Llisá de Vall "' _ ...•.•••••••••••••

Picra - _ .
.~icrola " _ •••.••
pineda _., ..
~anta Susagna ,., "" •....••_ .
FobIa de Claramunt ~ ..
.C~r~e 111 " .

01Pl + ~ , "" ••••••_.~ •••• ,'111

Pobla de Lillet ¡
'Castellar d.el Nuch ~ ,
~rocá ' ~ _.•...•.
iPrat del Llobregat .
Pr;:¡ts de Llusanés _ !
Santa l\Iaría. de ~farlés 1
S'an Martín del Bas :..•. ¡
L!1!sa .- ..
Oristá " _ i
~. . 1
+. u1<P'elg ,
:9aserras ...•.••••, ;•••. .-:.•..••

~il)ollet .
Ro-'" ¡:\. u!l .,. •• , r
.i" faslus de Roda 1
Santa l\l:aria de Coreó _ 1
T ' . 1., a~)erno_as "".•..•••• , t

R:~hi i
........................... _ ••••••••••••••••••••••••• ~It ,

:S:1L·.!dell _ •••• , _"" ~

'Sal1ent ' ¡
Ca:;t~Un d B . jE ou e ag~s ""' .

stt',n~· I iI ~.It •••• ~

§.ampedor 1
~an Adrián lbl BesÓ!> I
'~Mn :\.nt • ";1 . I... on10 ~ amajor _ ..,••..••
~ an Pedro VilaIllajor _ l
~an B:ludilio del Llciliregat _ !
.08'an .Celoni _ l'lill l., ....

~
IU _ !

,am'¡iIlS ¡
.. ·-·· .. ••• .. ···._•••••••••••••••••••• 4 ,

, O"·'S de Mo l'

~
. 1"1'" .~ nc us ·, .. ·•· .. oO. 1

1~ 2 gOl'gu.lna _ _ :
()Ol}tne~re. (Forma municipio c.on El CabeZo.) I

,hmellas. {Idem íd.) : ¡!

S r" 'h 1San ~_.nsto· a. de Pr6luiá _ •••- '1

· a;l ,'edro ·de Premiá .

~an Cllgat .del Yallés /

!:J.ll Esteban de e L lI'
r . asl,{" ar ..

an .oren o . I· ".. Z; Sa'3Il _ I
= . L\.i.i!: =:;; __ • _ •••••• __ • ~; l

i~11 Fdiu de Codincs _ ;
· lr.;:IS y B.i~Ib ~ !

1

5.192
1.197
1.210
4.804,

793
1.138
1.139
1.201

3.083
433

J)

1.895
434

1.7135
240

4.146
579

1.872
561

3.341
1.190
2.247

399
952
698
325

2.337
628
358

·U80
1.531

712
325
860

1.363
5.405
1.908
2.623
2.834

872
2.2i8

358
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PARTIDOS FAR~1A.CE(:TICOS

I
1

Sall F~]íl1 del Llubrcgut :
S:;n FeJín de Torelló !
::\I,,:;;<I' d(: San Pl~dro de Torelló ¡
S2n PClJ!"o de ToreHó : j

S~IU ,'\ lHlrés d~ la Bola i
I

S[:.!1 Ginós de "ilasar !
S~!n HiIJ'é-lito Vcill'Ggú 1

;:;,I~sh::s de Sal:. HipóJito .

i(~l;;.:~!~~~i] ¡~ .:.~:::~~~~.:::::: :::::::::::::::::::: :::: i
''':' B ...... rt.:10m:" (i'-nu !lo"· .. ""~ IJ+ .. -' .. \ "., •••••••••• "' ¡

~~.nl Jua'il Desl:~ _ _ " ..• ~ •.....• ¡
~',a~l Junn d~ ..\lJa::-;p.r - n •••••• ¡
f.:Jnl'era de ;'\l:.lt:Jru , j
l:~tl}i~ils ,. ~

I

""... T Ji: ,L. r-, 1 "01" .'
d •••• ,U••<Hl ... " ~.l:rGallJ j~"''''''''''''''''''''''11

>;:ln Juliág de Figols " ,
Snn ,TuliÚll de Val1ceb,c j
~~~ld~s "'" "'."'"' ¡
GjSr;j:H'i'1~Y I
B¡¡ga _ !
""" ,,'u"t,) De··'·'~r·l !~<:'I,¡, .-" ;':"''l.-- J 1

Sml ;\Iartin SarI"()ra I
Tnrrcbs di;' Fojx 1
jJonton s ..

San Pedro de Hitas I
C::l11t~Jl;:s , j
() 1r.,·) ,',·l·~nJ·no··~j·l" i

J 1L ~ t_ _ I l#--, \. .;1 •.,. "' " " I
\. 'JP ""';!' ""'1 J., ~-,._i." L i ~ \...... C1.LL t:' _ t •••••••••••••••••••• )

S~n 11:;;11"1) Riudcvitl1cs ~
Pl~ del J':lnr.dés 1
., 1· ....
J. OlTt.(n'l" , 1'

~3a PoI de }Ifi!" ..
,tan Cipri"no ",¡Ilalla :

S<:n Qlli ,¡¡in de :V¡:cdiona 1
San Juan de }!cdion:t ..

;;;ln Qllirico de Besora .
lJe¡·afi':.¡ " .
San A:;,u~;tin de L1usanés oO •••• oo .

Sani~ :\hlría de Besora .
~ora .- ,
S!!n B:mdHio de L1usanés !,
::>an Qnü'lco de Tarrasa I

San Sauurni G:e ~o;ya .
San Vicente CastclleL .
C::::ste1Jg.,li oO .

Santa Cecilia de l\Iontsel'l'at .

~an Ykente dels Horts ..
;a.lleJá .
'<:.n Martin de Tcrrf:'U:>s .

-:San Yiccnte de Torellú ; ..
Oris .

S'ant~ . eoloma de Centellas !
Balena ;
San Martín Centenas i
Aiguaf1'eda _ :

S:mLa Colama de Cer\"(~lió I
Santa Colomt~ de G!"asm,\!Jct..: \1'

S~!ltH J.J::r~a:·Ha ~. J'~f)njos & ., ••••••••••

C'l"t·.'!·i 1"' 'T,~"" ,... ~ (;.1 \. lOo...... n _.1 't ~.".. + , •• ••• I

Santa \Ü,!'i'l d~ li:n·lwl'á 1
S:l'nl:'! ~\Üil'Í.3 de Palantonlera \
San E:)~·~h;¡~ de rln~rtutordel\~ í
).t4:·.r.lt~(:!:~· l'" - -_ ~ ~ i
'';;'. ¡lb P"1'I'''tl''1 11· 1., };'o'< ,1 I:./' :. _ . "- • l.. .c t.: ,;. 1 oUu3 I

.. ,!'I ifl~t l _ •• oo t <11 I
!·~!:~i101~1 , .. ~ .. t

1

'¡'n"'la1 ,--... . i
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RABITA:-ITES 1 I NÚMEROHABITA."<TES 1
. CATEGORÍA

DE CADA PUEBLO ITO~AL POR PA.RTlDO \ DE orSPEC'i'ORE.S

I II

II I 6.591 1 1.ai
4.597 ¡

1
j

)' I

2.ü35
¡, 6.633 .. l.a

2> 2.ii7 3."
1.iS5
l.SG9

295
2-19

1.755 5.923 1.' 1
l) 1.787 4," 1

3.531
1.143

8,15 :1.519 1.·
867
383
59(j
721
222

1.085 3.8i4 2.&

» 1.987 4."
2.612
1.(562

487 4.761 2."
2.091

472
569
238 3.370 3.:- 1

1.602
1.196

2."1.419 4.217

11.698
-149 2.147 4.-

1.546 1 l1.857 3.-103 I .., .
I

.).
1.856

641
::!84
,182
613
709 5.585 1." 1

;:¡ 1.283 4.- 1
» ·1.254 2." 1

~.783

915
263 :~.961 2.' 1

~.O21
782
786 3.589 2." 1

1..832
1.130 2.962 :s.~ 1
2.371
1.015

607
678 4.671 :¿ ...-. 1

1.14;') I
1.145 ..1 l.'Ii,

1I
i 1.210

i
11.210 1 ,.

2
:¿.O92
Ui12 : :3.704 ~ ...

XI ¡ 1.534

1
4.='·

1.462 1
Tn i

1337 t 2.576 3.' 1
:!.226 1 I;j36 i 2.762 3." 1i 1

;:¡ I
2.689 1 S.a i 1I

1
!

1.962 1 ...s 1).)

l



1

1

1
1

8
1
1

1

1

1

~""i:MERO

DE INSPECTORES

------c-.-

r
I

2.

2.-
4.8

2.·

2.--

3,·

1."
4.0.
2.0.

1.-

1.-

1.-

CATEGORÍA
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I

4.596

4.601
4.145
2.072

4.987

3.671

3.:n2

24.074

.f.(}.447

1.461
3.816

17.650

18.891

I J

HABITA......""TES I
TOT~ POR PARTIDo

1----

»
»

3i.920
563
'1M
724
686

l)

3,194
1.407

l)

l)

2.127
435
404
463

1.167
3.176

495
14.284

985
1.969

587
1.162
1.117

827
283
518
502
777
226
837

2.181
1.151

9.498
1.030

271
770
430

1.496
2.043
1.215

417
480

18.161
730

lIABITA.;.....TES

DE CADA PUEBLO

Brull ~•.••••
-COllsuspina ,... ..
Montañola .

Tordera ..
Fogás de Tordera. (Forma municipio con

Orsaviña.) .

~itjes .. ·•••···································; .. ••·.••· .. 1
StIbirats " -... ••. ,
Avi~onet •·•·• ••• .. ••••• .. ·•··••••• ·~ ..···I.
Surla ,

.TaradelI ~ ~ •..•.••••••••.•.••..•.... ¡.
Tarrasa' lo ' ,', - J

Bellinás i
Ullastrell 41 _•••_' _. '" !

Viladecabills , ¡
!iatadepera .

Seva ' .

Vich .
Folgarolas '.".' •..•••...•~_." ••
Gurb lo lo ..

Malla ••.•••••• ..............................,•••••••••• ~_••.•.•.J(,._._••••
0101:5 P .

San Julián Vilatorta- .
San Martín Ruideperes .
San Saturnino Ososmort .
Santa Eugenia de .Verga : .
Santa Eulalia Riuprmer .
Sentforas " fI'oI '.·.'••~.,•• t ••

VilalJeons -f.-•••••-•••...
~l1anova de Sau ~ .

Gaceta (le l\Iadrid.-Núm. 254

PARTIDOS FAR."\fA.CEUTICOS

Teya _,_ e •••• ~ .

Tiana 'f' •...• , .••..••••.••, ••• 11 •••••••_•• _. lo ••_•• , .. " ..

Tona •.. *_ a .

(Yiladec:ao.s + "' •••••••••••••••••••••••••••

San Clemente del Llohregai n •.•••.•••_.~ .

Villafranca del Panadés ~ .
Vilóví del Panadés _•.•• -.•.•••za:.!:..: ..
Santa Fe del Panadés••••••,. ;•...
Sat;' Cugat Sasgarrigas.••• ": •.•'oIt.~..~.!'••~·~.":••••••••••

Pmgdalba ¡:•.I!: ·••)f.-.:I:-XO:-.-.·•••••01' d 1 J •• -r. . •.F er o a * ; ••~.~~_.;,.~:._ ~:••~.~• ..,. ..
Lontruhi .......................•'E..••~.-.:..:f[.._.::r;..:4f;.y."..":to:!f.S'~ •••••

.,La Gra.nada.••"IlIDltIlG.;,w.~A ~•••••;•••• 4 ..' ••~•••••~ ..

pas Cabafias•..••. '.:'.'$;~:':"'.:'i..'.:u.'X.'b.' 9.'~:'.'."'.v:'.'•• .•.
ach~ 4 ••• ,.!e.•_•••l:.~••••• -

.;Villanueva y Geltrú'••••••~-..':'.:w¿-.:o".:o~.:'-.;:.c(Oi~ax,,r." •••••
~ellas ) .

. Para·poder señalar el número y la categoría de los Inspectores farmacéuticos wUDK:ipal_ .... ,.~ ..
atiende .. lo -dispuesto por los articulos 30 al 33 del Real decreto de 16 de~o de 1.930•.

!--:o que ae hace público para general conocimiento, pudiendo quieDesae comideren perju........... la--.ua
4aCIQn. ;propuesta presentar sus reclamaciones ante esta Dirección general 4urante el p1nzQ de tres meses, • p.nir.

R
e la. lDseroiónde este anuncio en la GA.CETA D~ MADRID, de conformidad c(';n : .. ,'- ' .. ,....-1 :l!'ljc·u!o 31 dtII
eal d~reto antes citado y Real It)rden de 7 de Marzo • 1931•

.. MadrId. 4 de Septiembre· de 1931.-El Di~eetor:we~ .. Pascua.
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5.289

VILLARL."\O RODRI&UEZ, GUluer•
sindo; domiciliado últimamente el:
calle de Cava Baja, número 28. posa. '
S6 le cita para que dentro del té~O
de segundo dia comparezca ante es.e ,
Juzgado municipal del distrito del Cen
tro, de Madrid, silo en la calle de S::!1
ta Catalina, número 1, prindpal, con e!

númer-f) .7Sá.; ,~ ~cihimie.nto de
'Pararle el :perjuido .a. que 'haya lugar.

5.284

-SA:..~.¡;z -GGMEZ, fmerecm~ 'chmii.
.ciliada .lill.imamente~ Ja -calle ti~
dficD, .aimJ.er.g .00, ..&8lar.; .cmn~

. el día 9 de Octubre próximo, a las QJlC.e
y ~, anle el -:rniga-(l.o mmiiei,pal de!
-dimrito "tiél 'Cerrtro,-de Madrid, -mo~
la~ .deSama ,c~. Jl.lÍIm:l!O 1,
.priDci.Pal, a .ee1ebI:ar ¡)UJ;('aO .de, falta!
,p6)r~•.eon..el~o2.:2l.'D_
';l:rn:EÍ>k> -oQRtr.a;1a·miaIna ~; :utr.a.

5.285

5-.283

i5.2í9

15.278

RUITRIGUEZ, :Manuel; domiCiliado
donñclliado últimamente en las Ventas
del Espiritu Sama; c~eccrá el día .
13 de Octubre ante -el Jfuzgado muni
cipal del distrito del -centro, sito en .
'la calle de San~a Cata-Ema, número ~ ;
priDCipal, a <:elebrar jmeio de L¡I!t~ •
pOlI" amenazas a 'Enrique Salyadol' con.
el número 2.364: del adual inSil'UÍdo .
con!fl'a -el mismo.

a'b-s ·~ooe y media, '-an'~ el 3'uzgado
.~ ..fiel;di.strilto -del ~n:I:m, de
,MadridJ .sito,en:.la~ iie.S:ant.a Cata
lina, número 1, principal, a r.~lcbTar
j'lici-o .ce faltas por v~jación con el nú
mero 1!.275, instruido cOJ:lITa el mistn'O.

SACF1STA..~ OTERO, José; de ";(::1n.
titrés años. soltero, chófer. natural de
Fuentenébro (Burgos). domiciliado úl
timamen.t-e M:ercedes, 14. para que el
día 5 -de Octubre, a; las diezeom
parez-ea ante el Trib1,1D.al municipal del I
di-strUo de Chamberf. -de Madrid, sito

l en la ealle d9 Fuencarra.l, número 91,
segundo, a celebrar juicio de "faltas.

5.274

5.273

CITACIONES

5.277

PRADu BARRIOPEDRO l\lariano
djl;. ~i~? de.A~acIeto y do'Francisca,
dOnrlciliado últun.amente en la calle- dél
~rerete, l!ÚInero 10. tienda; cOIll.
pIlIrecerá. el dla 9 d.e OOOilireprónmo.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emr;laza por
los Jue.ces o Tribunales r.espectivos.
!l ¡as personas que a con'finuaci6n
se expresa, para que comparezcan
el día que Se seiiale, a contar desde
la ¡,'cllQ de la pul)litación del anun
ei" en. este relliÓdlco qficial, con
ar, :glo al (U'ticulo 173 de Ila ley de
Enjuiciamiento criminal. 280 del
Código de Justici!t A.!iUla:':y 63 del
de Marfna. -&BGfRA. lGLE&I~S, imk; 'se le ,~

,,par.a.~~ 4el ~de.sega.
.de idúl.oO~ :ame .este JU2ga&¡
,~ .de! :.distnitQ 4i6l ;(ieatoo, ¡ije

ROJ.lERO ~IIG-l~EL, $."oseia; hija de' .M:~~t@ .en. .la~ <tle Sama;Ca
Fanst:mo y de Isabel, dumídliada últi- ~ mnaenl,.~ .con .e) oh
marn.-ente -en la calle de :Meson~ro Ro'-I de que haga efec~va}amulta de.~~,
manos, 18, tercero; comparec~ra el Oía: ~eta.s~le~..li:dlo}~ en~,
9 de1>.etub..e proximo, a ~s once y me- :de~ sepui!? ".baJo .el mnllero J.!l!5
dia, ante e1 Juzgado'mUIri.ci'p.a1 del dis- d:e 1Oro.-en del ~o de 1931;. ~pel'cllllB.o
trito del C..::ntro, de Máaád, sito eon'la ¡ ~~ge lB6~eaÑD..~ -el. .a~
calle de Santa Catalina, ;niimero 1, :prin- , 4fIci€l ~80'Ba1 <eoI'res}JDll~.
cipal, a celebrar juiciQ ;Qe faltas por
malos tratos, con el nünre:r'o 2.'271 ill'S- '1 . :3.2&i
trnído contra la: mis."Ila t\" o: l' , :' .. "

- ,~~~ ~.,gio; -4umifi..
;5.280 . ' ~~'.-en ~,ekma, aIII
.' , '!de '!!a P.alma.~ :aemaI~ •

RO:!.lERO :MIGUEL ::J.QOefa· donlici-' jgn~. lle .omecem $IDJlatÚP.qtE"
liada últimamente en 'la ~lle de l\Ieso- ;1 ~~ en rf$le .lkmga40 • '.S!m JLD.
nero Romanos, nÚIner,p' 18, tercero~ "1 mema« i6l iES'~'6QB.~!BiImenolll
cOII:IpJU'.ecerá -el día 13 .& Octubre 'ti . ..ae:l.~.aetuaJ.:pM':mnert-e,de'snilemm
las ID't'Z, ante el.Juzgadomunicipal del '1''.llO ·M'tlaricio.
distrito del Centro, de Madrid, sito <eJJ, ri
la ~e de Santa Catalina, número le ;¡. .. _ '
prindpal, a celebrar j,uici¡;) -de faltas 1 <>287
por lesiones, con el número ~.2(iü ins· '1 . " , ':. "y .. ,

truiclo eOi11l';) la :misma ",. ~tro. i\Al:' 'SA:..~ ±leara;; ~El ii-e~
... • ~ <y -de !BaUt}ia,~ '11Itima-

:5.281' . meme -en -P.aeifioo, wúnIe:l'9 47., !lmJ¡:ea
. .~~oer.á <el día. 1~..:de9&

5.275 RO~Il~;~O )IIGUEL, .ll.o:s'!tla; hija de I tl:ubr.-e~, '3. m~, >mlre~'-
l Faustlno y de Isabel, diJmidliac1a últi- :¡ -gado -;nnmicipW. 'tiel--distri-to ·del~

Pi Y Bü~EL, Manuel; domi':ili::..J.o mamentc en la calle de 3!'I-esonero Ro. :~ "tie '~adrid, "SRo <en <la ~le >lit 1ia1lii
ti~timamente ~n la calle de. Preciados, maD..QS, nú,,'1lero 18, ter.cero; compare- ~ll~ 1JIÚme1':E) i, -pr.~, '8. «l&
numero 40, tercero; comparecerá el dia , cerÍl 'el -día 13 de Octrfure a las di~ • ilrar 'ilricio • i~s '.Por !esiEllHlS y.
:~3 de Oct~r1~: a las .die?, anle el Juz- ! anle el Juzgado municpal''.1iel distritó. ii:os.con ,el número l.;Ui1_2nSoirN.CllI-
,gado m~cIp~1 del dIstrIto del Centro, : del «}eutro, de Madrid, mto en la calle.í .tt;a .el mismo.y olr.OS. ,
~e l\{!ldnd,. SIto en la _ca~e de Santa ! de Santa Catalina, número 1, principal, 1
Qa.t~, aamer.G~~ 'PJ.'JiR~,·a~ ..¡ 'Q.o6eiebI"ffi" 1meie.@e ~'PfJ'r'.~ .., .5..2.SS.
h,r-aI" ,iuielo de fa1t~s por.l~sione5, con 1 con el número 2.270 instmic10 contra
l!~_ rE.ilme$O~"" !ffi'6tn&u;{) .[,;~¡l1±!'~.el .h "l!rl'isma ~ :o'b:t>. '.: °t.·_1i~iEiiiOiB~a !i:l1lrJ.q..a:;,dr¡mi•

..miPmo y otro. .. ,', " ,'., ' . . ,~Milfjmmneme -e:n .na -caill.tHie»
"-,' . , . ' 5.282 "\\1iBlU1V...uú:ment> ,1m. se .ile -ci1a jlilJ:a.-¡ne

-:ii.216 4fmro_1m!n.i"fHdc~día·t\SIl'
R~~;~,~:; QDe ttr.ábajill»J. ..~', ~~ :m:ú.e~ .inq;aAa'JBUlllicl>.JI

mame~lle -ea eJ.':htIcI~ 1Jii1iacem.o ; .&1~ito 4el~ tde~,de
cocinero; ,~aaiecam-.e:lld'ia·~ <Ae ~, en h. ,cáIile" :santa. «Ataña, mimBI'O

~~?}:e :~t~~~.:~zg}_d~<~~~~ci1?,~~ d.cll·l ! ~L~.~~cil~a~.~~~ -l~; ~~~~~,,~~}~:
'\.& &...a.. ......u "l,A,~.1 ~llt.i.U, U;J ':".LIC1.UliU, :)J.lU 1::' S t:l~U\'Cl i,¡:s, lLU.l..llld. U~ "'Ü&t,,;t..I .1-""'" .... _ ......

la calle de Santa Catalina, número 1, le ha sido impuesta en juicio de faltas
principal, a celebrar jui-cio de faltas seguido bajo el número 1.369 de orden
por amenazas, con el número 2.381 ins- del año 1931; apercibido que, de no í~
trnido contra el mismo. ['IDearlo. sufrirá el apremio pl"fSOn .

cc>rrespondiente.

OTERO ECHEVARRIA,:\Ianuel; hijo
tle José y de Josefa, domi6.üado últi
nJ,amcnte en la clille de San Andrés,
'Q.ú:ri:J.Clro 1 duplicac1D, quinto; compare
'Oérá el día 13 de tOctubre ,pl"óximo, a
¡las diez, ante el JUlI:gado municipal tIel
.Wstrito del Centro. de Madrid, sito en
;J.a calle de Santa Cat.'\lina, númer-O 1,
~~.rinCiPal' a celebrar Jjuicio .de faltas

r lesiones y daños con el número
,'.']47. instruido contra el ml~:no y'

ros.

PDYES C.\STRO, Luis; nij(J ¡'o; He
nito ~- Catalina, de diez y nueve años
'$Oltero, albañil, natural de Madrid, do~

~ d,lidliado últimamente Ca..!!.in-o Alto -de
:Y.l<:ályaro, 2, tienda, para que el día 5
~ Octubre. y hora de las nUCYe horas,
<~omparezca ante el Tribunal municipal
4.~1 distrito de Ghamberl. de MadI'id,
llito en la calle -de Fuencarral~ número
fl. ·segundo, a celebrar juicio ·de faltas
iUnero 1.596; bajo apercibimiento de
parar1!." el -p-el']uicio (l que h~y~_ lugar,

PEHEZ OONZALEZ, Juan Alllüaio;
,JdJl> de Dwnisio ~'de Rosa, d(mlicilia
},~ últimamente en la calle .de Miguel
;~¡(A",'ly~r, mimero 16. b~jo.: comparecerá
: ..1 d,ía 9 de OetubreproxJmo. a las once
~lJ!,i1edia, :ante ei juzgado mWliicipal -del
, ,·',tr1to del Centro, de Madrid, sito en
.~' _calle de Santa !Catalina, número 1,
o f.rm-cipal a celebrar juicio de faltas por
t:talos tratos y v<:jación con el número
'l.135 instruirlo contra el mismo y otro.
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5302

5.300

FlJE:\T.E, Mo.desto .de la; hu.cl';;.ic¡"-lj
de la TeMónica. en igm)rado p:;.T~{:·

ro: .com.pare.ce-.1~ en el lGrr.:~~ü da
diez días, anle .el Juzgado de ii1~r;,¡c·

ció.B. ,de Leii~ para~ -oi'ffo en e:ta..>~
J:l1Í1lJ.ero 174 .del ailD l1ctu..'Ü, por ~r:.
3ccióJJ ,a EJel'~·.er.i<t Trava; !:lajo ~I~i.'<"

eibitnlenl~ .si no cv.mpar.ece, di: p;\
TarJe e~ pe;-jlü'::io ::l. qm: 'h!!l:it::'{: ~u-

ÚF..I"EG_--\. Rl~lZ~ _-\.::tC.;:i: l): ·,;o:ld·,':
liado últimamente eTl :~n("'a.j'J ~;(:';,~
ñero; comp:H'('C"e:';"I, l'::l 't':·:-:;: ¡;-,; ji ~
{~::z ~ias~ ~B~~ .~l 'l!·::~:.:g':''f~~io ~e. :Ll~';'~~::.:: ..
CJGE ú-e San :>eJJast1;\,1 l,Gu¡;m7.~{';¡I, :t
fi."l: de reciarrie (kd,,-"a,,';ún. }-- ·~)r:-t·

cerle -el !>T'{)0f."·dimi"'"1!'" en .:'"~l:·<é: ..:-,.:;;
hurto de pn:-m:'l~s de I:~ 1::-n1)1,",';¡;: j'",.!
mismo.

1

GDIE::\EZ LAFFE~·TE. l::wn; (':,:;¡)
, último dümi<:iliD lo tuYO 1;',9 L,;;¡:

nas,. ~e {lB C~n-~1(iong::¡, H)' L.
jo: <CO.I'.I3par~e.rii el c1ia 2S cl2 lü,< ~'i,'

rri..<>:o.!:e.s, a :las Orle.:- h[T:-~s. {":JI:! d lin
de ~.a.rJtlicio ,de [altas l:-é..;l~~·:·O

l~:I(j de Uf31, par e5.c~.r;©jo y L:i.2~)"¡-·::!'

gnez" .an1e el J1l7.~do lliu.nldLl~~1 de
Canillas, slío en 12 C:JITL'ÍC':::'-i.l efe ,l,~¡
gón.; 31; h.ajo <lpf'rc·j~·,¡=:.L·n~o Ce p.:;.
Nl.rk f.je=iulcio •

CASTILLO f'ER.:.'i.~""DEZ, CI)l15t~
tino; hijo de Francisco ;¡ de Flor·enli
na, natural de MadriG". de estado w!te·
ro, profesión jornalero, de diez y nue
ve años de edad, .domkili2.do .ü.ll::iln.a.
mente .eJ;l laC<!11e d-e '(1)~ias, nU
me¡-e 34, solar; .co;mieDJl.&! porlesio
Bes en :el juicio ,a·e falliIs n:Wm:ro 1.112
de 1~1; -eompareJ::.e.ra en térmi.~ de .
cinco dlas an1e él lnzgado mnnici~

del di51rito .d-e 'Chamhe.ri"de ~d..
sifu -en la t::ille de F~.al, niim.e- .
ro 91", piso segnnilo; in:"io .apl'rrThí
mren:to de .ser .de~m.adQ rebelde.

DIElTGEZ, Cele.d.o.nlo; domic.:.li:lJo
en ~ladrid en la caB.ede &.'1;'"0 !fu
rillo, aW.mero '51; comparecerá el día
23 del mes de Septiembre :r hora de
las diez ante el Trih.u;:¡al municip3l
-de Chamartín de la Rnsa, paro cele
brar juicio de faltas que se si,g!1e por
esemdalo CQ.mra el m'is,"'!1<6 ~ f"1 -nú
mero 9:tJ.l de t!31.
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10938

6.687

llEBED!.\. :\iORENO, Aguslin; de
tr-einta años, vecino de Linares, de pro·
fesión jornalero. domiciliado última·
mente en Linares, cuyo actual paradero
se ignora, procesado en causa númeró
144 de 1931 por el delito de estafa;
comparecerá dentrQ del término de die!
días ante el Juzgado de instrucCión d~
J'!1én, Secretaría del Sr. Ortiz. para se~
constituido en prisión; bajo apercib¡O
miento que. de no comparecer, será
ileclarado rebelde y le parará, además,
el perjuicio a qúe haya lugar.

16939

lú9:n
6.685

GARCO RODRIGUEZ, Juaquin; na.
tural de ?ilálaga, !hijo de Eugenio y de
Rosario, de estado soitero, profesión
jornalero, de veintiséis años, domici.
liado 'en Sevilla, calle Pagés del Corro,
38, procesado por tentativa de robo en
causa núm. 208 de 1931; comparecerá
en término de diez dias ante el Juzga.
do de instrucción de Huelva para ser.
reducido a prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

6.688

6.686

GONZALO )IORA. PENA, Andrés; de
treinta y nueve años de edad, hijo de
Manuel y -Jacinta, natural de San Lo·
renzo de El Escorial, domiciliado en
la calle Palos de Moguer, número 4,
procesado en el sUIilario instruido con
el número 757 de 1930; compa.ecerá
dentro del término de diez días ante el
Jüzga-dü de instrucción d-el dist:ritü del
C'Ongreso, de Madrid, Secretaria del se·
ñOl" Ab;arez Castellanos, al objeto de
practicar una diligencia; bajo aperci·
bimiento de ser declarado rebelde.

10943

6.684

,FERRER YISPE, Amado; CUF:> de
más cir.cunstancias persona-ics se i"no.
ran, vecino de Parzán. distrito mu~ici
pal de Bielsa; compareeerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Bo1t3ña para recibir_
le declaración indagatoria y constlluir
se en prisión preventiva en méritos de
la causa criminal seguida contra el
mismo en dicho J\lzgado con el núme
ro 20 del sumario del año 1931 sobre
homicidio de Loreilzo MOL ;atler :;¡rO'
guero; bajo apercibimIento d¡~ ser de
clarado rebelde.

6.683
. '. ~~DINABEITIA Y ORTlZ DE ~~
'RATE, Juan José; de \'"eintiséis aii
de edad. soltero.. estudiante, hijo ,

ESTRADA, l\1aI'Íano; natm·a.l de la Leandro y de Dolores, natural de Leó~
República Ar,gentina, de estadQ soltero, con domicilio últimamente en Madriq,
profesión emplc.ado, de treinta añoo, ~yala, 13. t.ercero, procesa.do en caUSl
de estatura alta. üelgado, con una ei· ~e ~ 16 sigue en ~te Juzgado con ~
catriz en la freate, domiciliado última· numero 4~ del corriente año, soh~
mente en Vigo, procesado por el delltq ...s~~; comparei:erá ante el Juzga~
de hurto, sumario número 436 de 1931; de instrucción de Durango dentro d4
comparecerá en· término de .w.ez días término de diez dias, a contar del,si·
ante el Juzgadode·instrucción de Vigoguienteal de la inserción de esta rs

.para constituirse en 'prisión y pracü- quisitoria en la GACET..... DE M.WRID, •
carIe otras diligencias .. objeto de ampliar su indagatoria; bUjO

109!>5 ., aper~~~ento qu~. (Je no verificarlo,

DESCOi\OCmos; 1m. illdh-iduo, de
estatura regular, moreno, con el cutis
de la cara basto, vistiendo tl'3ie oscuro,
con mascota negra. y otro más joven
que el anterior. de unos veinticinco
años, de casi igual estatura. r:ubio, lle
vando también un traie oscuro y mas
cota negra, que en la noclJ.e del 20 del
actual dieron a Casimiro Tahares para
que cobrara de la consumición que ha
bían }lecho un blllet-c de 50 pesetas.
que lúego resultó falso. cuyos indivi
duos, por su acento. eran andaluces;
comparecerán ante el Juzgad1> 'd·e Ba·
dajoz dentro del término de quinto día
con objetD de prestar decl~ració.n -co.
mo inculpados en el sumario qUe in.:;
truyo con el número 228 de este año
por expendición de moneda falta;ba
jo apercibimiento de que, sinocom
parecen, l~ parará el perjuicio a que
en de-recho haya lugar. .

10921

6.682

10941

de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

6.680

CA~IACHO LOPEZ. Manuel; de vein':
tidós años, hijo de Cristóbal y de Ma
ria, natural de Fuensanta Martos, de
profesión jornalero, domiciliado últi·
mamente en Linares, cúyo actual pa·
radero se ignora, proce:sado en c~usa

número 168 de 1931 por el delito de
robo; compareeerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instrucw

ción de Jaén, Secretaría del Sr. Ortiz.
para ser constituido en prisión; balQ
apercibimiento que, de no comparecer.
será declarado rebelde y le parará ade
más el perjuicio a que haya lugar.

10940

6.681

BETAXCOR ACOSTA, Juan P~dro;

vecino de San Lorenzo; comparecerá
ante el Juez de instrucción del distri
to de Triaca, d~ Las Palmas (Cana
rias), dentro del término de diez días,
contado'S desde la inserción de la pre
sente en la GACETA DE ;)<1ADRID y Boletín
Oficial de esta provincia, con objeto de
ingresar en las Cárceles del partido;
apercibido de que, en otro caso, será
declarado rebelde y le parará el pera
juicio a que hubicre lugar con arre
glo al número 1." del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal,
pues así se halla dispuesto en el su
mario 185 de 1931 por hurto.

REQl7ISITORB.S

HODRIG0EZ ~.IA..RTIN, Ki<:oJás; do
miciliado en Chamartin'de la Rosa, ca·
;lJ.le Consuelo. 12, y cuyo actual domi.
cilio y paradcro se ignora; compare-

1 cera en el término de cinco dias ~nte
t'l Juzgado municipal de Chamar~ín

de 1a R053, sito en la calle de O'Don
nell, número 34, principal, a respon
fIel' de los ('argos que le resultan en el
~uicio de faltas número 721 d~ 1930.

5.3u8

5.3(}7

5.309

RGIZ HEVILLA, ClelUe!,~c; de [rcin
ta y cuatro años de. edad, hijo de
Cristino ~r de Angehl, casado, natural
de AJeolea, albañil, domiciliado últi
mamenteen :\Iadrid, calle del OH..o,
numero la ó 16; comparecerá en tér
min'!) de diez días ante el Juzgado de
3nstru~eión de Colmenar Viejo, con el
fin de recibirle declaración en suma
rio número 212 de 1931 por estafa del
-mismo a G,C'gorio Abad_

11106

.~jo apercibimien.to de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que a conti·
¡zuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
.la pllblicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
'j·ribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza~ encargándose a
todas las /mtQridades y .<igentes de
-la Policia. judicial pI·ocedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o TI'ibIlnal, con arre·
!.:'c Q los m:iJr"los 512 Y.. 838 de la ley

. i'ICHEL, Vicente; domiciliado· últi
)namente en Chamartin de la Rosa,
calle Pinos Bajos, nUmero 18, yeun--o
domicilio actual y paradero se dcs
:conocen; comparecerá en el térm~

no de cinco días ante el Juz
gado municipal de Chamartin de la
.Rosa, sito en la calle de O·Donnel1. nú
mero 34, principal, a responder de ;05
cargos que le resultan .en el juicio de
faltas número 435 de 1931.

5.306

I)ERSONA. que sea dueña de cia
:co pollos y una polla que se supone
'ha~:~n sido hurtados Y que fueron en
contrados escondidos en una finca de

:Tomas Guriel CIua la mañana del día
12 del pasado Agosto, situada aquélla
en el término municipal de Vallf,)g'J
na de 13alaguer; se la cita pam (l\le
c'Omparezca ante el Juzgado de ins
trucción de Balaguer dentro del tér
mino de diez dias, eon el fin de pres
tar declaración, reconocer las aves y I
Eerle :entregadas, en su caso, por estar I
acordado en sumario núm~ro 5;) de 1
19.31, sobre hurto.

11090 I



'Gaceta de lVIadrid.-Núln. 254 11 Septielnbre 1931 Anexo ü·nico.-Página 249

6.698

1093.t

11151

0,696

11095

C\SfELLOR CEREZL7EL,\, Andrés,
v Casimirú 3.IartiÍH'z Ordoba.;; ~olte
i'Qs. jorna}'";.:,c", ¡1).."1-XP'.L'> ck e:.i:}d. r,a-

profesión pu:!idor, de veinticuatro
3ños, hijo de }1ateo y Emilia. 'domicl-'
liado últimamente en dicha ciudad ca
lle Rosal, 66. primero, primera; 'pro
cesado, por hurto, en causa número
135 de 1931; i:omparecera, en- él tér
mino de diez días, ante el Juzgado
del distrito ·de la Concepción, de Bar
celona, Secretaria de D. Jos'; ';\Iaría
Guardiola; bajo apercibim¡f;i1to de sel"
dec!ariil.do rebelde.

6.i02

G.¡\Ji

11123

6.700

L\.RR.';'SCO Gl~ERRERO, Yirtud.~s~

natural de Benalauria, de estado !,:,)1te~

ra, profesión su sexo, de Y<:¡¡)titl'~"s

años de euad, domiciliada ¡}l!irmE1!~n.

te en Ceuta; proceS::ld3 por c,;t:1[¡.l '--n
causa nún~ero 202 de 1930; compfl.re
cel"á en termino de diez diJ.s ;)n!e el
J uzg,tdo de instrucción de Ceut.-.. : L~ b
apercibimien.to de ser u.cclar.o.da re
belde.

CARYALHü _\...~n;:\ES, L::·:1:1¡·J.in.:>~

natural de Oporto (Portugal), de ('sta...
do casado, profesión cnntcro, de treii1<
ta y cinco años, hijo de Antonio y Ué
Antonia. domiciliado últimamente en
Lérida; procesado por el delito de hur
to en sumario número 130 de 1i131;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de imtrucción de Lé
rida. a responder de l'Os cargos que le;
resultan; prcyiniénclole que, en (ltro
caso, será declarado rebelde, pJ.r<'indo
le el perjuicio a que en derecho :wya
lugar.

6.iOS

6.i01

C.\.Pl7Z ~ILELAS, JIíguel; natural da
Yinaroz (Castellón de la Plana), de es
tado casado, profesión periodista, de
treinta y un añus de edad, domicilia
do en :\Iadrid, en la calle de la Cruz,
números 5 y i; procesado PO!' estafa,
sumario número 825 de 1931; COlll¡)a- I

recerá en término de diez dias ante:
el Juzgado de instrucción del disttita"
del Congreso, de Madrid, Secretaria
del Sr. :\loliner, con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento ~. ~Iri

sión y recibirle indagatoria.
11125

BRICH, Slitch; natural 'de Kinii!:a
berg, de Yeintinucye años, procesa~do
en causa número 51 de 1931, por el
delito de tentatiya de robo, seguida
en el Juzgado de instrucción del dis
trito del :\lar, de Valencia, como com
prendido en el artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compa":
recerá, en término de veinte días, an
te el expresado Juzga'do para consti
dicha ciudad y responder de los cargos
que le roCsu1ten; bajo apercibimiento
que le resulten ;bajo apercibimi;::uto
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a '<;lue haya lugar.

11163

BESITEZ BORREGO, Cristóbal; de
estado casado, profesión c3j'uiccro, de
cual'ec la años, ·domiciliado última
mente en Ccuta, proceSado por esta
fa en causa número 202 de 1930;
comparecerá, en termino de diez di·as,
aale .el JUl.";::uo de instrucción ele
Ceilta; bajo apercibimiento de ser de
c1an,llo rebelde.

6.699

DER:\IER S~\SCHEZ, )ligu~l; na
tural de B~rcc!ona, de estado soliero..

6.69í

hortelano, de cuarenta y cinco años
de edad, domiciliado últimamente cn
Córdoba, procesado por lesiones; com
parecerá en término de diez diasante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Izquierda, de Córdoba; ))ajo
apercibimiento de que si no lo ,"eri
fica será dec1ar~do rebelde.

6.695

ALCARAZ B.\LLESTER, Frnncis
cOi hijo de padre desconocido y de
Hosario, de estado soltero, profesión
panadero, de veinte años de edad, do
miciliado últimament'e en Alicant~,

procesado, por d delito de robo, en
sumario número 169 del año 1931;
comparec~rá, dentro del término de
diez 'dias, ante el Juzgado de instruc
eión del distrito del Sur, de Alican
te, a eonstituirse en prisión que le ha
sido decretada en dicho sumario; ba
jo apercibimiento que, de no yeriflcar
lo, será declarado rebelde y le 1):)¡-ará
el perjuicio a que hubiere lugar.

11077

.\.:\TC:-;.-\ L\RR'UIE~DI, Julio; de
veintiocho :1ños, soltero, cantero, de
Bilbao, domiciliado últimamente en
Segü\"ia, cuyas demás circunstancias
:r paradero actual se ignoran; compa
recerá, en término 'de quince días. en
el Juzgado de instrucción de SegúYia,
a fin de ser oido acerCa del hecho que
se le imputa en causa número 54 de
1931, por estafa, consistente en no ha
ber abon·ado el importe del alquiler
de un. K1t~tciüúyil.

_\SOLS, José :\Iaria; que estuvo do
miciliado últimamente en Barcelona.
rambla de Cataluña, número 2i, prin
ópal, ycu;yo actual paradero se ig
nora; se le cita y llama, como pro
pietario del camión B-481, para que
en el t¿rmino de quinto dia, c'Ontado
desde la inserción 'del presente en la
G.~CETA DE }I.WRID, comparezca ante
el Juzgado de instrucción del partido
de Aren;ys de )1ar, a fin· de prestar de
<.-¡aradón en el sumario número 3~

del afio actual, sobre lesiones gr~rves

: causadas a Pedro Puig :.\Iús, por atro¡ pello por el referido vehiculo; bajo

1

, apercibimiento que, de no verificar
lo, le pnr.::.rú el perjuicio a que en de

. recho haj'a lugar.
f 110S3

I

PUD.R DIAZ, Horacio; natural de
Hue\\"<l, hijo de Gen"asio y d·~ Josefa,
de es cado soltero, de doce años, domi
cili:~(¡o en Hllelva, callejón VillaIJlana.
,prot'cs:H1o POI' hurlo en causa número
24:1 de 1931; comparecerá cn ei término
de dlez di2.S ante cl Juzgado de Huclva
para notifical'1c el auto de proccSaIui¡:n
to y pnlcticar las sucesivas dilig~nclas;

bajo apercibimiento de ser 'd~clarado
rebelde.

10933

6.692

G.691

lG93i
6.69;'

RCI7. y RCIZ, José: de \"Ci,l~icinco
:añ()~: ~'Jltero, hi~.Q de "JGse ~. Ce:.citia,
natmal de Santander y v<:clno de Bar
ce!l:lelones; comparecerá ante el Juz
gauo d~1 distrito del Ensanche. dc Bil
ba(l, dentro del término de diez Ui:1S,
pa~';~" Jlotificarle y llc....ar 3 decio su
P:¡SIO:l acordllda por hurto, en suma
rlO qlle se le sigue bajo ei número 294
<le lnl; <'.percibiendo1e de s<:1' decla
rado ¡'('J¡elde si no COl11par~ce.

1Ü9~O

:;';C!'.-ELLE SILYA, Anloniü; Lic n-in
te alIf)~ de edad, hijo de josé j. de Fllo~

mena, soltero, jor¡¡alero, con in~t!'uc

ción. eDIl antecedcntes penales, natu
ral vvecino de Laña del ::.ronte, pu::-ti
do ji.l(]j¡-ial :r pro\'incia de Ol'en.s<:; com
parccc!'ú en término d~ diez días an te
.el Juz.;aüo de instruccióa de Cr:ngas
de Onh para conslituirse en pi"Ísión a
disll0:o.i:::ión de la Audiencia pru';incial
de (hiedo de(;rcinda en el sU:J~:lrlo nú
me!'o 80 de 19W instruido contra el
mis;¡w Dar el· delito de robo.

6.690

G.69!

Rl'l{ GALLABDO, José; n:,ím..ü de
Ben"¡;~l.'ji, de estado soltero, profesión

6.689

::.lIS;\ GALVEZ, ;\Ianuel (a) "Ps.vito";
hijo de Bernabé y Anketa, natural de
:Vejer de la Front<:ra, de es~a,d? ~olt71'?,
(le diez y Debo anos, dOmIC¡hal1;) ultl
rnamcnte en Cádiz, procesado por tc!1~

tati\'a de hUrto, eausa número 488 de
1931' comparecerá en término de diez
días' ante esta Cárcel de Cádlz p:1ra
que se constitu~;a en prisión; apercibi
do tic ser declarado rebelde.

10932

PEREZ DE LA OSA, Arcadio; ve,
cino de San Cugat del Valles, do
miciliado últin~:.uner::te en Ban:do
.na. ;)[\5CO de Is:~bcl Il, número 4, pri
m(;;"u. de profesión .\gente lib¡'c de
Caml¡io y Bolsa, procc,;auo en t:ausa
nlline,"() 530 de 1921 sobre cstaia; com
·1Ja.i·c·~~I'á en término de seis dias :tnte
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Lonja, ele Barcelona, S.:~retaria

de D. 'fomás Riera y Sans; baJo aper
cibimiento dc ser declarado re;;elrle.

10929

sera declarado rebe]~e y le parará el

Perjuicio a quc hubIere lugar.
10935
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11114

O.í1Z

~IATEC;S YE:',EGA, Fn:lc:~;;i): ¡;~.

t:.H'8.1 (1", Hi1"l1"'!'"' tErl",,1,:!;. \"::c::lO .oe
.;;: • ., '.' •• '> 1,.. 00, " ""'~"n1uCVIH'1, L:!carTI2CIOn, .,;, .:...3;0 ltL L .... w.~~

~'r de Inés,. soli<:ro, to:;:':nero, :--;-:.:.:::01' ~.'
~'dat!· T)'!""~""'-e"':"""t'lo ror tO"'lf,d:..-,~ ~:c ;U·
;'0 ~{, \:';l~'l'~;'(;' 1"!tim(;·"o~·:;:';( '¡ic l;)~lj
_J ........ L'" _.J. .~,. ," _ 1

compn.recerú Ll~)ntro del t¿<!"¡n::~'·)· c~
cinco días :mte el J¡,:z,:mdo de ij:,trU~'

ción del distrito de Su.n HO;;1ún, ~e
Sevilla•.0 se C!)I::stituirá en 2<1 Q:'i5lúil

6.717

JAllQlJE, :\laI1uc.J;. de diez y oellll
años de ·cdad., C"u'j"'as d~njús cfrcuns~

tancias se deSCGilOcen. de cst2du 30Jle
ro, domiciliado úitimamente en Albo
raya; pro~es2do en cUUS'. núm'ero 4H
de 1931, por el delito de !:lurto, segrri.
da erre} Juzgado de iIistruc:ci6n del
distrito del :Vfer, de "Valencia, rmL'll j
compr'endrdo ",n el n-límero I'rüí1era 1
del articulo 835 de la ley de Enjujci~,

miento c¡:iminal. comparecerá en té~;

mino de diez dias an te el exp;csadq
Juzgado, pa:'a constituírse en p,islón
en las CárceIes de dicha ciudad v r;;,.
pond,c::r de los cargos que le r(;<;)tc¡¡)
bajo apercibi:r.:J.iento de s(;r t~e~];:;,a~d

rebelde y p3r2rle el perj¡~i('.~o n. qu~

haya lugar.

!¡ú92

0.7101

:~1ARTL~ !..:':'XA LERS.c};DI. Segun·
do Florencio; natlli-al de T~n'.'"!~0n",
hijo de F,ancisco y de Pilar. dL: e,.;tg·
do saltere, profesEn mezo de ;~:"22'

ci~'.d;e ,veintic~:'3~Oo 2ños d~ ¿::':~';¡' do·
IDlcdrado eLJ. ~·i!a.u....l.d, en Kl c~;ie dI
Cri~~{úhal Eo:'uiu, nÚ:-i1ero 2·i, ;):'i:::¡e:o~

prccesndo pOi" rE:::dst::r1ci:l C;l ~~~~n~!'i~
nÚin~ra nr~-i: do: 19'30= c:cn~:-<:: .. ec(;r~ ~n

terrnino de die.i~ di~:s a.ntc t.l .J!::¿~;lda
de instt:,,:c:,--ié!l del dish·i~:J ~le: C(in·
g~e~C', (~e =::-:~c~~'id, ::e~~et2:i~ -'~<" d~Il
Luis }Ioli~c:r, COI! ohjeto 6.1;' r;DUi,-"Jrl~

'el auto de pri<ón v 1!p,::¡- 8. cf"ctl
ésta. ~

GUILLOT, Pedro; cuyas uen:0s ciro
cun.st:rncrns se ignoran, domicmada
irHímamente en Madrid; pToce~adl) ert
causa número 452 de 1~31, sobre esta.
fo:; cmnp<:recerá en té!111ino de diez
dias ante el Juzgad'O de .instrucción
der distrito de lu AUdiencia, de Baree
10m!, Secretaria de D. Luis ce :'li~t!e~
par-a respon der de les cargos que re.
sultan cúzctra el mismo; bajo ape,cibí~

miento de se::' dcd:rrado rebelde.
11 ::t!.l1

6.nG

6.715

111CB

¡
i
1_ GOXZALEZ ZARZA, Valer¡()' lJaiu.

ral de Aranjuez, domiciliado ~jtima.
mente. en Barc.c]?na, 5ondenad:o en
exJ}ediente admm.1stra.tIvo~sobre con.
tr.aban~o; cOITqx¡:recerá en rér'mino d.
dlez dlas. ante el Juzgado de l;:struc.
ción del distrito de la Audiencit., d~
Barcelona, Sec:-cfar-:;a de D. Luis dé
l\Iiguel, para responder de lo~ caTQ:Os
que res.u1t3'in con~ra el mismo: baio.
apercíbn:llentc de ser dec1<w:ldo r~
belde.

1109"4

G.7au

DOS S.-\....'HüS 1L\RTIXEZ, Ah'aro;
hijo natui'al de Otilia de la Concep
ción ~Iartinez, natural de Edrosu,
Concello de Yiñais (Portugal), de es
tadQ casado-, p¡,ofesión jornalero, de
treinta y cinco. años,. do.miciU:=do. úl
tim~enle en el Campal"uento de San
fa Bárhara ce lGs Portillas, del AJo'un
tamiento de Re€¡uejo de .Sanabria (Za
mora)" procesa t1D por el delito tie in
cendio. en monte dd Estado; comp.a
recerá en térJ.lüal) de diez días ante
el Ju:zgado de iDstr~c1ón de Puebla
de Sanabria para n().~ifleaFleel auto de
procesamiento y l'ec.ibide dec.hración
indag.üoria, en el sumario número 3S
de 1931; baioa~rt::i·himiento de ser
decla."r2¡do rebelde y pa.:·..de el j3€l'fui
cio a que hubiere lugar en derecho.

11141

11130

1103"6

6.710

FER..""A.:.';'DEZ :MAR'TlNEZ, Pedra;
de diecisiete años de edad, hijo de
Flol"ent!uo'y Lucia, soltero, natural y
vecino de Priaranz..a de la Valdue.lla,
obrerG y cuyo actual parade:m se ig
nora.; eompareceráen término de diez
días a contar desde la inserc.1ón de la
presente en la GACETA J}E :ii.U>iUD, ante
el Juzgado de instrucción de Astorga
a fin de llevar a efedo lo- ac\}rdo,Qo en
amE> de 18 de Agos:o ultimo, dict~do

contra el mismo, en ~urnario ntmero
122 de 1930, por hurto; bajo apercibi
miento aue de no comuarecer será de-
clarado rebelde. ~

6.71:1

G.-\ECI.-\. :~I)·.:.RQt'"":::S, l~;,1n1.:rc, rl f;.t u
rnl de S:::.n ~,Ii.s"Ue-l de lns D:leñr<s tPon
feZ"r-ada), de estado scltero, Pl'c:!;Sión
jornalero, de: '.-ein!j(:inco años, proce
sado en el Sll!!1,!l,i0 número ,16,-') del
:!ño 19:3"1, ¿omici1iz:.~lo ii.~timamen!e en
S~n Set:~~t~~~; ~~-:·;:~re~~:'~~ :1~1!e- el
Juzg~~~o ele instn~cd6n de S'm Se?):1s
tián, Secretaria u:::l Sr. Bue:!eche3,
proc-csado por c~taf:! de metálico, den
tro del término de die::! días, con ob
jeto de s(:r rcducido a prisión; najo
zpercibimiento de- ser ded~!'"ado rc-
belde sino 10 v-erllica. l'

111H

FLOP.ES 1';AVARRO. Antonio; de
die-cis~et.e años de Edad., hijo de José
y .Anbnia,. soltero, .eeino de Se:''iilla,
cuyo actual parad.e:,"O' se ignora; co:::n
p-cli'"eeerá ante el Juzgndo de iLlSÜ"¡¡C
ció~ de :VIoron de la Frolltera, dentro
de los diez r...!zs. s:i:g-cientes al de la in
sercién de la nresente en la GACETA DE
11.>,I)RID, pa...--a' ser redocido a prisión
'DO!" causa: número éiS' de 1931, por hur
to de cabillericrs; b~jo apercibL.¡:ü~r..to
de S~ declarado ¡oebelc:e.

J responder (!e los ca!'gG5 que resultan

! contra el mismo; bajo apereibimiemo
de ser dec!arado rehelde.

I

I
!

tuT'ules di.: Si~so de Huesca y Almona
cid de la Cuba~ pro,lucias de Huesca
y Zaragoza, respectivam.ellte,. en la ac
tuatidaden ignorado. paradero; com
parecerán en el término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de
liu-esc~ sito en la plaza de San Victo
rián.. edificio Cárcel. al obJetó de cons
tituirse en .prisión,. decretada por la
Atidiencia provincial de HuesC'a, 1101'
el delito de infidelidad en la cu~todia

de 9resos.

D ZB E B.;'¡ A RD Y SlGOYER, Luis
:..'tiain; de estado soltero, profes~ón

Profcsor de idiomas, de treinta y dos
años de edad, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle Cortes, 5!r2, ter
cero, primera; ,procesado -en causa :r.ú
mero 302 de 1931, pO'!" el deliro de esta
fas, seguida ('n el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, de Bar·
celan.::, como .:omprc::ldido en el :n:l
mero primcl'o del artkrr!o 8'35 de :3
ley ae Enjuiciamiento criminal; com
p::u'ecer-.i en. térmiIro de diez días nnte
el e:o.:pn;'sado Juzgado, p~ra ccn~tHuIr"

s::: 'en la prisi6n cclular de dicha ciu
dad y responder de: los car;os ("ue le
nsu·;2I?J'; bajo apercibimiento de scr
decar~'.d.o rebelde y pnrurlc el perjui
eiú i1 qUt; ~~~ya lllgar~

--

ll1W

6.707

6.705

. CEHVERO E.ASO~ Ricardo.; em
pleado huelguista de la Telefónica" el
cual se hallaba encargado de la Cen
tral de Burjasot. cuya demás circuns
tancias se ignoran. en ignorado p~a

;dero; cO:;lp.arece:i"á ante el Juzgado de
'instruccIón del distrit'O del Mar. de
"':'Valencia. como pFE)Ce"2do en el s.wua
rio número 5,;).6, de 193.1. sohre lesio
nes,. y en el que ha sido pr~e:>::l.do y

..decretada. su prisión, a res¡mnder de
·los. cai'go-s que le resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado. tehelde_
. 11169

G.7eG

CIll.CO~ LAGl!~!, .-\ntomo. :!.púcua
do "'Clarín"; hijo, de Vic~or y d~ Isa
ilJ,cl,. nalliral de Va1Yel'de de L~g.anés,

de estada casado. profesión iornalero,
de cincuenta y siete alias de edad, do
miciliado últimamente -en CórdQ.ba;
pFOe.esado por hurto; coul:}}arecerá 'en.
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito, de la De
re.cha, de CÚFQl)OO, p3 ra- ser reducido
a prisión; hajo apercibimiento de -ser
d~clarado rehelde.

DEBO:··:T, Be&;er; hijo Je Fermin y
de Ar.g-:'lSffl, natunl dI'! HuI BMgicü
,(Bélgica), de est;:do casado, pLO'fesi6n
mccd.T.iico, de 2~ ::'~~cs, c.G~ic~!~~dc ~I..
timamente en Barceiona, calle Gc;:-;ol,
número 24, princ:ipal 2.', prOC2~ado

en caus'1 número 305 dc 1931, sobre
desobediencia a 1:2 Autoridad; compa
recerá en térmIno de diez días ante
~l Juzg2do de instrucción del distri
to de l-a Barcelonctn, de Bareelon~. Se
t:fetari:;. de D. José Cn.<:J.;:I Alvero, para
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I FROYE';CHL PERALTA, Al1iQ;1Io;
I de treinta y dos años, hijo <.le Lam
1 iJerto y de Hilarla, llat~ral de Cordla,
l l1a,tido .de :;'iJ,dda. provinel;) de Xa-

¡
',,'nra, c:;:.sado CGil }laria Luisa \';<>.18.,
jOl'nale1"l), con insl¡'ucción; (;O:rJ!,:l

recerá ante la .!l,.t:dien~,~ .p"·o"'ú~

cwl de Ge¡-ona, dentro del término de

1

di;:z dias. a contar d€süe la pubEc~

ci6n d.e la presente en la GACET:. ue
. :\I,\DRID, ar objeto de respor::der de ;<)5

cargos que contr;' él res'-lltaT':, del su
nl::lr-io que se 1;.; sigl':.ió ~~_!1b: el .l~:z

gado de Figu~r2s, hajo cl.l:úmCI'0 42
de lUSO, sobre ::;entado a un .~gente

de la I.H:toridad.

JO-l~lg

El Sr. Ju~7. de in$uucdón -lkl p;::rtI;
do, en proyeí<:io del cía. de la fecha;
dicl.ad'O en cama nlL-:ucro 263 de !~30i;
por queb¡-antam;ento de depósito, ha
acordado cita:- por medio de la pre..,'
s€T1te al testigo de p~ri.1dero cJ;:::scc~16,r

cido, Juan :.\I:a.iño, que ha f2st2.d..:' dó{
micil1adú en Yicáh-aro, para que dcn';
trc del t2iUlino de diez dias cor~!pa:~
rezca ante este Juzgado a ,pres12r de~

claración en el suma~io lndi..:<\dOt~
apercibido de que de no co~pareeel",i
le parará el perjuicio a que hubienf
lugar en dereeho_

Akalá de Henz.res .3 31 ue Agost(),
'le 1931.-El Secretado judicial., Hk
lario D~lgO..

~.í27

roZGADOS DE PR.IMERA INSTANCI.4:

DOll -;ure110 A:\'a;:€~ Ju",ué, Jue:.: d~:
iusín:cción de CSt<1 'vil);l de .~cá¡ü;:a;¡
y &U pd.rUdo.

P()r el presen!e que se expide. l~:~..
mar.~o, citanc:o y emp}az;.illclo por tér.
llliilO d~ diez dias, a contar desl: e la:
ir!serción del presente en el Bo!r;Iirt
Oficial dc la provincia y MGET.\ D:f
:Jf.wIUn al gitano qG~ dke l1am3!'se Jl!!
Iián JIonte Romero, d~ cinCl,e!lta <¡ñDS'
de edad, soliera, vecino de ~lé.tid;l. al
objeto de amplia,"~e la d;:;cJ"racló:: ;';;,,,,
tiene p:-esta(!~ pn ~1 sun::~=,:c ~L~ SG

incoó en el Juzgado d-= imt!"U~c:67: de
G2.rro',-illas, bajo el numero 69 del ~ño'
193Ll, púr' el delito de h~,1TtO de dos
c~b.allerias 11!-.~_YG~e~":, en té!·~ni2.':J :-;J.ú~,
i11c:pal de \111a ú.·~·l Re:."', Gl1.ra:üt~ la:
snpres;ón de e,;te J:.rzgado de instr,:(".:
ciól1 de AI..::¿:nta:'a, T cuyo ht'cho se
llevó :.l efecto el :i 4 d~ Sp~ti€!!c~~~ :::e1
año li:tlrr:o en el .R€~! el;;> };ras OQ 1:12::
cio:u:lo p.:eblo de Yilla dd Re:;', ~.,:

dado el ignorado pandero del gít:::¡2~'
de q:ue se ha he..::ho mención, <1..1 (¡u'e
se le aJ)ercib~ si ::0 'comp::,rece den tro
del ;no coaced:do, par:.lr.le el pe:rld~

cio a q:ue haya lugar ~n deTecto..-\.1
miS;IlQt dem:¡:;o mego :o- enca¡-""o ¡¡ [o:
das ~ Autoridades c·ivUes, mii'ltares,l
A1!~s de la:ro~d.E:' jt~,di.ckl _N:lC~

a prisión; bajo apercibimi.;ntode ser--';'"
deeJarado rebelde si no lo 'V~rjfk<!.

111:~¡

S.-\.;.'\'CHEZ ACr.,;DO, AntúHio; ca
:ras demás ch"(':n1sl2ncins se ;gnc~<uj.~~

domiciliado úil..:r:arrzenle en Lill', '::¡;
calle de Velúzqucz, número 6; cO!Jlpa;
rec~rá, en té¡-mblo de dkz dias, '!TIte
el Juz:';'2do ,de i;:;oi:'ücci¿ll de La Ca~,

rolina; Secrei:alia tiel s{:jjor Cám::ra,
p~Ta ser requerido. al ohjero de (iüe'
manifieste si opta por que COll;):LCa
Tribuilal del Jm'aJo de Del'ecbn en
la C2,;sa instruida contra él, por hD-';
ffiiódl0 Y lesiones. bdú el nún:ef~
203 de 1929, orden núme¡'o 48 da.
1931; bajo ayel';:ihimiento de par.ar':;
l.e el perjuiciQ a que hubiere IUg<1I' si:
nD compa:"ec-€. '

11118
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111-lS

1112-1

11112

11078

5.J26

6.725

(j.722

11 ~ t' b "'J.~31~p leln re ~

. SALYADOR IG:I..ESL\.S, TOill~s: "::0
·::rOC'dC por _.l..::~orüo, ce yeintit!'és
~~ñcs tIc .:d~~~J :;ol~Lro~ l.ilJ.lp-lab0ias~

llatural del _.'1..stil~cro, domiciliado ~i.l

tillla¡U~nte en P2.1encia., hoy en igno
¡-::tao p[¡radero; oomparecer:l, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de i:::;strucción de Pakncia, paZ':.
practicar cerca de él una diligencia
jl¡dicial acoI"c;acn en causa que se le
sibue con c1n':mero 26 dd año se
tl,!.o.l~ P,o!, ~ooo ,9,e ~ves,'y ~e'; z:e Slu~Í(io.

RO}fERO, Ft'allcisco; domidJi2.do
últimamente en San Sebas7i¿n, calle
::.\-Ioraza, 13, primero, izq!J.ierc.!:1; CQm
parecerá en término de diez dias ante
el Jr:zg3.do de ü:strucción de San Sc
basti::!n, Secretaria de Buene~hea, p;é;ra
declarar y ser r..::ducido a O1'1;;-i6n en
causa por estafa:; D_ Juan ülazag!lírre
Plcavea, número S93 de 1931; b¡l,jo
ape:rcib.i¡Yl1t:lllO 'l~le, de no verlH¿:g~·lo~

será Gccl;¡racIo ¡'",beluc.

RODRIGl'EZ SIERRA, Pe(¡-Oj na
tural de Trebol1e (Lti;::;o), .hijo de :'J:¡
nnel y de Manuela, de estado SOlif'I'O,
sin profesión, de cincuenta y tres
'2.ñl1S. sin ,domkilio; procesado por
.hurto, sumario número 93i de 19;;1;
com.parecerá en término de diez dias
:ante el Juzgado de i:!lstrucción del d~s

trito del Congreso, de )Ladrid, Sec!·e·
taria -de Luis MaUner, con el fiu de
notificarle el auto 6:e procesamiento :S7
prisión.

PEREZ JU.\..~, José y Francisco Pé
rez :.Ielero; de diecisiete años de edad,
solte.os, domiciL.'ldos últillla:nenle ru
Yec1a, en San Antonio, número :i 1! Y
calle de :;furcia, nümero 23 respedi
Ya!11ente; proccs~Hios por el -delito de
-estafa en sumario nfune!"o 199 del co
rriente año; comparecer[:n rter:tro del
termino de diez di::.s, ante el Juzgado
de instl'Ucci6rr del rlistrito del Sur, de
AlIcante, ~ COilstituírse en prisión que
les ha sido decretada en dicho :;u
n?:1rio; bajo ape¡cibimiento. d<!, que,
s: no compare(!(':! le.;; parara e! pCI"~

jcicio a que huhiere lugar y serán de~

calrados rebedes,

11156

110~1

11167

11151

0.721

6.720

5.719

6.718

?ASCCAL FRAJAXES, ~\.ngE'~; na!u~
:~I. ~e 1{adrid, de estad.) soltero, pro
les,,,!} jornalero de treinla y ocho
~ñ.?s, hijo de Francisco :r Julia, cuyas
i~nas pe,rson31es se ignoran, dorc.ici
olado uhlm2.!Lente en Charoart.ín de b
ROS2 l calle del Acierto, nómerQ ~; pr0
¡;.,~uo per lesiones, en sumarlo 64 de
19iH; compar~ce!;"a en término de diez
dlas ante el Juzgado de instrucción de
Col~e:lU~Ylejo, con el.fin da notific[¡r~ie ~l a~to. íle. proces~i:nto y recibir-
e mduga¡orul; ~perclbl<lo de ser de~
cl~ado. !~belde y pararle el perjuicio
que hU.lH~re lugar eu uerecl.lo.

:1J~Oi

mU1Z HET.UiE?l.O, Anlü;::o: de
eü;>rer;ta y liD años, soJt~::ro, ;¡lbañ(¡ que
b:¡ e~~<ido don:iciliudo en Seviila en el
b;¡:::ú de C'\.m~t-€, calle Cinco, núm,,;ro
16: prccesadü por 1<1 causa número
3&.; ¡i{' 1931, pOI" el di'l.ito de hurto de
prf::':~;s, e;~ct¡!acio el día 21 de M2;rO
Fe:, :¡') El la ?zotea de 10. cas::: letra N,
ut: ;('5 r.:i~()s de Pinillo:", ~e presentará
;:.r,ie ·H Jr::zgado de i::st,'ucdón del
{;isir'iw de ~S"m Rom<':n, de Se,·jjla,
per la S€creta!'ia del St. L}omr:ar'~, o
H, cGnsti'l¡:"á "n ." p";s:¿" de la "";5-
1Ua Cdpit~l ~~o. ~l té;~j~o4 ¿'&t? (l.~eiz ~"i;·s,
ap€fcitiGo que de no ycr;f:c?!,:!o será
d€dsrado z·ebelde.

Ml.'ZQ1JU Ec~'"E"t:ARP..IA. El'l.inO~ de
..¡€j:1~:tTes 2ri~s ae c(!:?d, SQn~ro:o 11012
J:Jtero, hi50 !~e T.ir;;n y de 11anue:;:¡,
E2.tu:·~i de 1!:..~ta:¡co, cuY~1. úHir:1:.1 )'esi
dt:lci;, fG~ Pas"jes de San Fed-ro y hDy
en jgn.o1·adQ pa~deI'o; cO:iTI~:Hn·e<'''e:-á

:iDte e: J¡:zgado de irrstl't!t:déil rle Aoiz
e:1 ~~r:Y!!;¡o <le diez (Eys, a fi~ de r~
Q~1€;~:r}€ p2.ra que rnar.!fi~te S! se T"at!
tk:l en el ~ser~to de ~us <.tefensores y,
pe ~!:!Q, si se hdla conforme con la
ca:¡:'1¿;ación dei }[i~ister-io fisc~l en la
C:ll:f~ q~,c con el número 2í J~ ] no
se s¡~"",1~ e:: didlO .f:';Z6;lGO COl1tm -él y
otro por e'i1<:fa; b?jo ape!'cibimiento
ae f;€:- óc~araiio l"ebelJe y de p::irJrle
ei ~rjt.lici'C ;:¡ GT!C 'eil GP2'rechu huya -iu
g;~:': (;~. ¡-:'I) ("f'J~1J-r-:.rece!".

"\!!Gi..:'"EL NACr:IJIE~~TO, Jo::,é; n2iu
r~l de Cabo Verde, de" veintif.és ?ños
de H~ad; p:'oces1'>do en C:'é;;lsa LClme·
ro 51 ee 1531, por el dcEto de t~ntati
va de l'"Gb'Q, seguida 'en el Juzg:tdo de
instrucdón del distrito del ::"'f3~, de
YaJe~cla, como comprendido en 'el H
iícu]o 835 ce In rey de E:;juic¡;müento
c:r¡;ni,,~J; CüY:ip3.ecerá en t~rmif!'O de
l.'c:nle días ante el expr'-€s;¡do Jl..!zg;;do,
p::'r. ('c~stit-:.:!irse en prisión en las
C(m;¡:~~3 de (.u~ha Ci:ld;.¡d y respo'1r!cr
{le ].-:s eZ:'fio'S qt,e 1e resultEn; P:.;jo
a~,crdh!miel'!to de ser' decJarado f €
helde y ¡:ararle el pC¡'jn:cio a que haya
lUgllf•

de la mism~ j m~o apercibimien to de
ser declarado rebelde.



Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 25~~. Anexo único.-Página 252 - 11 Septiembre 1931---------.....-,----------

---

Don Franc1sco Iguera\"ide y Corde~

ro, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama a
tr~ individuos cuyos nombres y ape
llIdos se ignorar\... dos de los cuales
visten blusas oscuras, y otro de ellos
con chaqueta clara, de estatura re"u
lar, más .bie~ jóvenes que viejos, ~u
~'as demas cIrcunstancias se descono
cen, y los cuales estuvieron la noche
del 21 al 22 'el' el pueblo de Abenoiar :
~e e~te partid?, par:: que dentro "dci ¡
:érmmo de Cinco dras comparezcan· ¡
•.nt~ est~ .Juz¡;ado, a fin de recibirl~s 1
leClar-aClon en el sumario que me en
uentro tramitando con el número 184
':," 1 Q31, por robo en una fábrica, sita 1

JO-1n919

JO-I0923

~en gestiones en :J.Yeriguación de co
:tiQcer el actual paradero del gitano a
¡Jitar, comunicándolo en su caso a 'es
te Juzgado por el medI'O más rápido.

Dado en Alcáp..tara a 1.0 de Septiem
)re de 1931.-P. S. M. (ilegible) .-El
~uez, Aurelio Alvarez.

. AUIADEX

Don Juan Ant'Onio Cabezas ROlrlero,
Juez de instrucción de este p:lI·tido.

Por el presente se ruega a todas las
Autorid2des y Agentes de la Pa1ieía
judicial procedan a la busca y ¡·esca
le de un mul-o capú:l, de seis afias,
1,5·4 de alzada, castr!ño claro, hierro
del Fénix en la nalga izquierda, R-l0;
otro capón con cinco años, 1,47 de
"3lzada, castaño oscuro, hic:-ro del Fé
nix en la nalga izquierda R-IO; ye·
gua de cinco años y medio, 1,58 de
;llzada, castaña encendida, hierro del
Fimix en la nalga izquierda R-l0; des
aparecidos a los herederos de Regino
de los Santos del CeiTo de las cebadas
~l dia 21 de los corrienies en término
:le :\Ir!ITl il!Q.

y caso de ser habidos se pondrán
a disposición de este Juzgad-o con sus
ilegitimas poseedores en el sum~rio

llúmero 1í7 de 1931.
Dado en Almadén a 31 de A¡;¡-Jsto

de 1931.-El Secretario (ile~ible).-·El
Juez, Junn _o\.ntonio Cabez'6s.

JO-10920

Don J uau An tonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades "y Agent~s de la Policía
iudicial procedan a la busca y resca
te de una yegua de dos años al asegu~
rarse en 1921, 1,40 de alzada, castaña
oscura. española, M en el muslo de
recho, lucero, calzada bajo de lTIano
derecha y pie izquierdo, hi-erro dcl
Féniz en la e. izo R-70; desapareci'da
de la Huerta ::.\'Iendinla, en la noche del
30 al 31 de los corrientes al vecino de
Almadén Cándido Ruiz.

y -caso de ser habida se pondrá a
disposición de este Juzgado con ~us

ilegitimos }Nseedores en el sumarlo
número 178 de 1931.

Dado en Almadén a 31 de Agosto de
1931.-EI Secretario (ilegible). - El
J"ez. Juan Antonio Cabezas.

JO-10S21

AL~ODOVAR DEL CAMPO

en dicho puebio. de Abeno]ar,. la ex-. JI

prcsada noche del 21 al 22 de este
mes.

Al mismo tiempo ruego ~: encargo a,
todas las Autoridades y Agentes de h ¡
Policia judicial procedan a la busca !
'J' detención de dichos sujetos, los que,
caso de ser habidos, serún puestos a
disposición de este juzgado.

Almidóvur del C::::.mpo, 28 d~ Ag-osto
de 1031.-El Secretario, P. H., Gernr
do :\Iartlnez,-El Juez, Francisco 19ue
r3.vide.

JO-10922

A?\DUJ.\.R

Don Francisco :Yíartinez !\::n"arrcte,
interino Juez de instrucción dé esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se clla y lla
ma a los 1csionados rnons!cu,s Andri
Touseau, Raymond Tonsonet y ma
dame Salo.t, para que dentro del tér
mino de diez djas comparezcan .:lntc
este Juzgado para se!" reconocidos por
el :\Iédico forense, en unión de otm
facultativo. sumario número 15:> de
1g'Jl sobre lesiones y daños por im
prudencia.

Andújar, 30 de Agosto de 1931.--El
Juez, Francisco ~lartinez Navar:'ete.
P. 11. de S. S., el Secretario, Isidro
Dominguez:.

•~YILES

En ....irtud de lo acorrlado pOi c1 se
ñor Juez de instrucción de e;;Le jJa:"
tido en proYidencia de esta fecha, di~

tada en ejecutoria de la Superiori uaíl,
dimanante del sumario número 49 ce
í930, y para que sirva de notifiea':iún
a la perjudicada :.\Iaría de los D-olores
Alvar-ez, de ignorado paradero, se in
serta 10 siguiente:

"Fallamos que debemos condenar y
condenamos a la procesada Mada Ali
cia Suárez Arango, como auto¡'a r~s

ponso.ble de un delito de estafa, pre
visto en el número quinto del artícu
lo 725- del Código penal y penado en el
número primcro del articulo 724 dd
mislll-o Cuerpo leg:ü, sin la concurren
cia ele circunstancias modificativa5 de
responsabilidad, a la pena de tres me
ses de reclusión y 1.000 pesetas de
multa, :r a que indemnice a la perju
dicada, :María de los Dolores Alyarcz,
('on la sunla de 125 pesetas y nI pago
de las costas procesales, siéndolc de
abono para el cumplimiento de 1aDe
na impuesta todo el tiempo de pri"8
ción de libertad que ha sufrido; en~

tréguese en definitiva a 2I.laria de los
Dolor~s la suma de 775 pesdas que
han Sido recupc¡'adas y le fueron con
.ilaJas en Cá~ic1ad de depó,,;to prc.visio
nal; absolvernos a dicha proces¿¡da de
la falta incidental de dañ-os que le
atribuye el Fiscal; apl"Obamos por sus
fundamentos el auto declaratiYo de la
insolvencia de la procesada, dict::ido
por el inferior. '

Asi P?r esla nuestra sentencia, lo
prünunclamos, mandamos :r firmaj~los.

Emilio GÓmez.-11anuel G. Alegrc,-
Angel G. :\lendívil.

Publicada por el Magistrado Ponen
te en 2 de ~larzo del corriente año.

Avilés, 1.° de Septiembre de 1931.
El Secretario. 1:Iariano Berges.

!o-10S24,

AY A:\W);'TE

. Don Cipriano Carrasco Sáenz. a::ci·
dent:llmente Juez de il1l;tl"!lcdón de
este narti::1o.

En- virtud del presente se excita el
celo de todas las Autoridades e indi.
viduos de la Policía judicial a Ir.. bu~

ca y c:iptura. del autor o auton's lid
hurto de un tl"Hje de lan.:. recién COlE
piado, de la propiedad de Jnan Gili
llén Romero, y de 13,50 pesetas dI; 11
propiedad de Jlanuei (jarcia BenIto,
que le tueron s¡;straid::.s la ma<¡:'i.lga
da del 22 del :;.ctual de la posada ÜU!l
de se hospedan, sit:t en la calle 1:(,J
n:án Pérez, de Isla Crist!!W, de la pi·U
piedad de Ismael ..~gulera .:\icv<::>, pG
nién dolos, caso de se¡- hah ~<lo::;. cun
los efectos y metálic-o sustraídos, a
disposición de este Juzg::::.do, Ú~ ll[)

3.creditar 5li le~¡tim::J adCLuisición; y
para qUl: se proceda a la averig1l2ci{)[l
del domicilio o paradero de un iídi
vidno que dec!H ser de Sevilla, ~no,

delgado, de linos t.einia y d'Os an.Gs
'" .L" 'que Y1S~e amerIcana v gorra ne'"'j'as

pantalón oscuro y alpirgatas m·gr~s. "-;r
otro individuo qne decía lbma¡';;c .\n
tonio, m~s bajo. de unos r.:uur... Ill:\
aIlos, vistiendo traje oscuro muy usa
do. COn gon'a; poniéndolos, asinlis¡~:.o
:l disposición de este Juzgado. •

Al propio tiempo se cita a }os r:::fe·
ridos individuos para que en túr;ninl)
de diez dias comparezcan ante este
Ju.zgado para ser oidos; bajo apercihi•
miento que, de no verificarlo, les 1);1

ra~a el perjuicio consigllien te, lJ~;:j
aSI lo t~ngo acordado en el sum.:rio mi·
mero 121 de 1931 por hurto.

Ayamonte, 20 de Agosto de 1931.
El Secreta¡'io, P. H. (ije""¡b¡e).--El
Jnez, Cipriano Carrasco. '"

JO-IOS2;>

J BADAJOZ

Don Pablo ~Iurga Cast¡'o Juez de
ins ~rucción de este partido:

Por el presente edicto, mand~ldo li
brar en el sumari'O numero :H3 de
1931, por burto, ruego y encurtio a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, practiquen gestiones
para la busca y rescate de un burro
rucio, capón, de catorce años de me
dial~a alzada, ~ una burra négra, pe
queI!a. de veInte años, propiedad
aquel de José Piriz, y ésta de Valen
tia Gómez, sustraÍ<!.os en la noche del
28 al 29 del actual, de la finca Cam
pil1?, de este término, y caso de ser
babldos sean puestos a .dlspoición de
este Juzgado, en unión de las personas
en cuyo poder se encuentren si n()

acreditan su legitima adquisición.
Badai"oz, 31 de Agosto de 1931.

El Juez, Pablo Murga.-EI Secretario.
Enrique García de la Rosa.

JO-10926

Don PaMo Jlurga Castro, Juez de
instrucción de este partido. "

Por el prese-nte edicto, mandadu li
brar en el sumario numero 199, de
1931, por robo. ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial,prac~iquen gestionei
para la busca y rescate de 762 pese
tas sustraídas de un baúl que tenía ell.
su domicilio, a Juan Olivera n'ejo, si.
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JO-10946

Reseña.

Sci?as de las caballafcs.

Don .h:~n :'1::11'1a ~bzuclos Cc~rmon~,.

Juez de instrucción ::)(.::cid~nL¡ tiC'!
pal-tido de Osuna.

Por el prcsente. se interesa de tod:,s
las Autoridades :r Agentes de la Poli
cía judicial la busca y reSC::.lte de la.
caballcr!.:l que a continuaciGn se re
""ñ~ prooia del >"ccinq de -Los Corra·

:\Iulo capón. pnrdo oscuro, hierro
particular cadera ÍzqEierd,1, 1';)Z,\ e5
pañohi, alzada 1,49 mcl:¡-os, C:,¡-a algo
xarnerada, bocicIaro, de diez años
de edad. asegurado en la Com:):¡üia
la "Cnión Gana d.:ra". cuyo 1l;i:'r';0 le
t1'a S. número 8 lleY3 en la ('sn:)¡dil!~

izquierda. -
Dado C;l Osuna a 21 de },;;osto di:'

1931.-EI Juez, Juan :\!aría ~rC(zuc1Qs.

El Secreta.io, Is:nael Isnarao.
JO-1üi! ~S

).[u10 capón, de tres años, alzada 1,25 ,
mt:tros. castaño encendido, raza espa
iioIs, marca en el lado izquierdo del
cuello, br:l~ado, asegurado en la Com
pañía "L"uión Gar::ad~ra", en la esp.:l1
lUlla izquierda letra S. número 8.

Burro capón, de tres alias, alzada
1.10 metros, capa rucia O;¡('ura junto
al ollar- izquierdo y raya de mulo, cru
zada; asegur-ado en la misma Campa..
ñía, hierro en el cuello lado derecho,

Dado en Osuna a 26 de Agosto de
1931.--EI Juez. Juan :\!aria :Uazuelos.

" JO--1ü9i7 .
El Sc<Tcf:1rio, Ismael Is'wrdo.

...
Don Juan :JIaría :\Iazuelos Carmon;:.·

Juez de instrucción accidental dei
pariido de Osuna.

PO;:' el presente, rue30 Y e'lcargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial, procedan a la busca
Ji res~ate de las cahallerías que a con,
tinmlCión s~ reseñan, propias df
Eduardo Pérez ::'Iontaño vecino de E
Rubio, y sustraídas el riJa 8 de Junit
último. del Corlijo el Tesoro de este
térmIno, poniéndolas, ca50 d~ ser ha.
hidas a disposición de este Juzgado
con su;; tenedores ileó;ítímos y aulo¡-e~

!.lel l1echo.

::\IazueIos. - El Secretario, Ismael Is
nardo..

JC-335

OSl:XA

Reseila de la caballerEa.

)tURIAS DE P."-REDES

Jumcn~o de cuatro años, pl::J.!e!'O,
con lur:.ares pequeños en las orejas y
raya de mulo, sin hierro.

Dado en" Osuna a 24 de Agosto -de
1931.-El Juez accirlcntaL JU.:l.D. }lsd~

Don Juan :\Iaria 1!azuelos Carmona.
Juez de instrucción accidental del
partido de Osuna.

Por el presente intereso de tDdas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial se proceda a la busca y
rescate de la caballería que a conti
nuación se reseña, propia del vecino
de El Saucejo, Francis-co Torrejón
Fernández, en la noche del día 19 de
Agosto, ,de terrenos llamados "Puer
iú ue Oliva", iérmino municipal de
El Saucejo, así cumo a la detención
de los autores del hecho y los· tenedo
res ilegítimos del semoviente, panien
dolos, en. su cas'O, a disposición d~

este Juzgado, en virtud de sumario
que se instruye con el número 117 del
corriente año.

Por la presente, y a Yirtud -de lo
ordenarlo por el señor Juez de ins
trucción de este purl:ido, en pro'·i
dencla del dia de hoy, dictada en el
sumario que instruye con el número
79 de 1931, por estafa a la Compañia
del ferrocarril de :\ladri'd a Zaragcza
y a Alicante, se cita a A.ntonio Gon
zález 11ilego (a) "Chaval _-\ndaluz", de
veinte años, zapatero, solte¡-o, que se
dice ha tenido domicilio en )iadrid,
en la calle del Salitre, número 26, pa
ra que el día 12 del próximo mes de
Septiembre, a las once h-oras, compa
reZca en este Juzgado para ser oído
en el sumario de referencia; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que en derecho ha;ra lugar.

Ocaña, 31 'de Agosto de 1931.-EI
Secretario, P. H., ::Uanuel Alvarez.

JO--10945

I
Don :Manuel :\fartinez Garga1!o, Juez ¡

de instrucción de }iurias de Paredes
y su partido.

Hago saber: Que en la noche -del I
13 al 14 de Julio último fué robado, 1
de su domicilio, al ,eci no de Senr3, I

~icanor :'iallo. un reloj, modeJo de I
señora, de bolsillo, de 'Oro de ley, for·
ma redonda y de Uf: tamaño de esfe,- 1
ra como de 10 céntimos, labradD por 1
Ja parte posteriur. I
RUé~O a todas las Autori-dades den I

las órdenes opor-tunas a sus depen- ¡
dientes para que procedan a la busca
v rescate de dicho reloj. procediendo ·1ala detención de la pers·ona en cuyo
poder se halle. si no acredita su le· 1
gítima procédcncia.

:\furias de P;:,¡'cdcs, 1.0 de Septiem- I
bre de 1931.--El Juez, :\Ianuel :\Iarti-¡
nez Gargallo.

JO-10!!H I

!
I
I
;
J

i

i
I Don Juan ::\Iarí<1 :\r~,7-'-!el<)s C2.n:_10~1;l.

1 Juez de instruccion accideni:ll del.
¡ partido de Osuna.
I Por el presente, se interesa de tod:Js
) las Autoridades y Agentes de b. Poli
. cía judicial, se proceda a la busca y
, rescate del semodente que dcspub; se

reseña, p,opio de Eduardo Pé,ez 3.fon
tato, yecinó de El Rubio. y susiraido
en el 13 del actual, de terrenos del
Cortijo el Tesoro, de este tl:r~nino mu
nicipal, :JsÍ como a la detención dc sus.
tE'neJores ilegítimos y aU~ores del he·
cho, ponié:hc!olos en su caso a disposi·
ción de este Juzgado,

Causa número 115 del año 1D31.

¡1922, libro y firl110 el presente en ?\.Ic-

I
dioa del Campo a 29 de Agosto de
1931.-EI Secretari-o judicial, Licen

t ciado FuIgellcio Peralta.
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J0-10936

C.~IPO

LL'\ARES

MEDINA DEL

RcscÍ1.a de lo Sllst;-afdo.

Don Francisco Ortega ~. Povedano,
Juez municipal en funciones -de Juez
de instrucción de este partido de Li
nares.

En virtud del presente, requiero a
todas las Autori dades, tanto civiles
eumo militar-es, así como a los Agen
tes de que se compone la Policía ju
diciaJ, para que procedan a ia busca
y detención de un indidduo que el
'dia 24 del actual, en unión del prcce
sai:l.o en esta causa, José ·:.\Iéndez To
rres. intentara subirse al tren 452 de
la Compañia .férrea :\1. Z. A.• para Yia
jar sin billete, desde las estaciones
de Bueza a Málaga, ignorandose las
demás circunstancias, y caso de ser
habi(lo 10 pongan a disposición dz
este Juzgado; pues así 10 tengo acor
dado en el sumario 217 del corriente
año sobre tentatiya de estafa.

Dado en Linares a 25 de Agosto de
1931.--El Juez, Francisco Ortega.

JO--10942

:\lula de tres años y medio, casta
na oscura. raza espafiola, asegurada
en la Compañia El Fénix Agricola.

Gaucín a 31 de Agosto de 1931.
El Juez, Juan \'aldivia.-P. S. }L, Bar
tolomé :\Ioya.

En virtu'd de lo dispuesto por- el se
ñ'Or Juez de primera instancia de es
te partido, en providencia del dia 2S

- de los corrientes, se hace público que
por la Sociedad regular colectiva de
esta villa "Muela Hermanos", se h:::.
presentado escrito s'Olic:tando se la
declare en estado dc suspensión de
pagos, a lo que se ha accedido por
tal pro'eido.

y para que conste. en cumplimien
to de 1'0 maí:J!dado y dispuesto en el
articulo 4." de la le:r de 26 de Julio de

Don Jt:.an Yaldivia Cabezas. ~cci
dentulmente Juez de primera jnstan
Ci~l e instrucción -de Gaucín y su 1);;:'1"
tülo.

Por el presente edicto, acordad,) pu
blicar en el sumario número 60 de
1931, s-obre hurto del semovicnte que
se rescila, que desapareció el día :!.3
del actual del sitio denomin3do "La
Pe,diguera", término de Cortes de la
Frontera, y era p¡'oJ)iedad del vecino
de la misma José Yilbnuc,"a Guerl'c
ro, ruer;o a las Au1orid:,!::es de lodos
los érd~nes, y ordeno ~ los Agcnh's
de la POlicía judicial, procedan a la.
busca" resc:.".Íe de lo sustr;.:ido y d~

tencióri de los p·oseedO¡'es il~giti:rHos.

tuado en la calle Carolina Coronado.
núme!"o :213, en la madruga-da de! 3 del
actual; Y. caso de ser habido, seu
pue~to a uisposicióa de este Juzgado.
en unión de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
ledtima adquisición.

-nadajoz 31 de Agosto de 1931.
El Juez, Pablo :Mur~.-El Secretario,
Ellriaue García de la Ros:J.

. JO--10928

G.\UCIX
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Don Dio-nisio Bombín y Sieto, Juez
de primera instancia del distrito de
Veg-üeta, de esta ciudad, y su patUdo.

Por el presente, y en virtud de la
.•.\emanda Que ha formulado doñ,s ~Ja·

.ría Salomé NaVfu""'IU Pérez, ncil1a de
esta: ciudad, en solicitud de que se le
adjudiqtren los bien.es que consi!tuyeu
la Capellanía y memorla de mises re
zadas que fundó D. Luis Fern;;;'ndez
de Vega, Arcediano, dignidad de esta
Santa Iglesia Cated:ral. pe, su tesia
mento v última voluntad de i de .1Irir
zode 1737. pOI" ante el Escribano don
Lorenzo R'odl'ígue:z Gómez, fun-aado nc
que desciende de la .lÍ!::rea. direda de
dichu fundador; y en cumplimiento J
ele lo que previene ·el artículo 1.111 de 1
la leJ¡- de Enjuiciamiento civi!, se Ha
ma por el pre-sente~ par segunda "Vez,
a las personas que se crean con dere
cho a los :referides bienes, pJra que
comparezcan a deduci:rlo ante este 1

Juzgado en el tér:nino de un mes, ~on" I
1 tado desde la inserción de est~ erEcto I
, en la G.:.CET.:I. DE :::,L\.oRlD; apercibidas .¡Cjue,. de no "Verificarlo, les pr,rarú el tI
¡ pe!"j'!.l~cio a que baya lt:gar; haciéndo-
1 s.e constar LO- t.~er ccmp:-r.réddo ~r- 1
t sana alguna al primer llan::c:.mi<':11o. ¡

1
J:..as PaIm::s, 3 d.~ Septiembre de !

. 1931.-El Secretario, Antonio Gó:x:.ez
Paraiso.-EI Juez, DionisiQ Bomhín. 11

11
JC--·3·15

PQS..:;'!}AS

I DOn Rafael del rijo :r Luna. J~¡ez. de I
iIlstruccKm de este partido.

, Por ....Ü\ud de la pn:,~en1e <cquisi- I

1
, t(}ria~ ruega y enc.argo a· teda d¡lse de t

!

_~uto:,¡dades.. t2.nto. civiI~ come. mili
tares y Palida judid3.1. la !:~~ y :res

~ cate de ro que al .fino_al reseiIo. hurtado

l
' 31 vecIno de GuadaIcázar, JUgud Lu·

que C2110. 12. madrugada del 23 del ac
tual, del: térm~no de Guada1citzu" y

Icaso de ser hahido se:1 llU~sto a dis
posición de este Juzgado con :,=us te-
:nedo:res ilegitimas.

1 _1..5.Í lo tengo :leordndo en el f,umarlo
que iastrl1Yo con tal tnoHvo h;,jo el
:u.Úme:ro 169 de 1931.

Mulo cap6r.., da do.c-e año..~, alzada
1,46 metros, c2.Sia..ño, raza española,
hierro. «Fénix" nalga darecha~ letra M.
nalga izquicr-da, y en esp:¡,ldilla iz·
quieI:dael hierro de I:J.. Comp.::t..~ia
"'Agrícola Española" y en la esp~dilla

4~recha 1~ herraq~rs.

les, Francisco Gutiérrez Gallardo.. en
la madrugada del día 20 de Agosto, de
terrenos -denominados Los Garrancha
les término municipal de los Corra
les: así como a la detención de los
aufores del hecho y los tenedoresi1e
gítimos del semoviente; poniéndolos
~n su caso, a disposición de este Juz
gado, en virtud de sumario que se ins
tlruye eon el número 11~ del eorrien
te año.

Señas de la caballaio.

Mulo capón. de treinta meses. C<lS·
Uño claro, sin hierro ni mas señas.

Dado en Osuna. a 28 de Agosto de
1931.-EI Jüez, Juan :Maria l'-Ia:Z"J.elos.
El Sec1ela.io. Ismael Isnardo.

JO-l09!~

DOil J:..Jan )'Iaria ::\Iazuelos Carroona,
Juez de i!IStmcción accidental del
p:lrtido de Osana. _ _

Por ei presente, se I.iJtereS3 ae todas
las Autoridades Y Agentes de la Poli·
eía judicial, se proceda a la busca ~
reseate ·de la ca1Jallería que después se
reseña. propiedad de Francisco D~az
Medina vecino de Osuna: desaparecIda
o hurtada en 25 de Agosto, de los te
rrenos de Molino de El Lobo, de este
término municipal, así como a 1:l de
tendón de los actores del hecho y te
nedores ilegitimos del semoviente; po~

niéndo!os en su casa, a la disposkión
de este Juzgado, en virtud det sumario
que se instruye con el número 121 del
corri en te año.

Reseii.a.

B~fra de tres años, alzada 1,34 me
tros rncia. apards.rla, raya cn¡zada,
ojibocibrajfdarn, con el hierro de ""El
Fénix" -letra S. número 3, en la cade-

, d' era izquiel'da; ase.:,Ntlra a en ~a ornpa-
ñia ....El Fénix Agrícola».

Dado en Osu:ua a 2S de agosto de
~1931.-EI Juez, Juan ::'\laria }Iaznelos.
El Secretario. Ismael Isna,do.

JO-10950

Don Juan :lIaria 3.Iazue1os Carmona,
Juez de instru~ción acciclent:ü del
pni'tido de Osuna.

Por el presente, s.e interesa de todas
las :...uto.ridades y Agentes de la Poli
cia Judici~ se proceda a la busca y
rescate ele una c.aballería, de la pro
piedad del "Vecino de los.. Co~raIes. en
la nocr.e del 1u de Agosto, de 1...~ in
medIaciones del pueblo de los. Corra
les, asi como a la d~tcnci6n de los au
tores elel hecho y tenedores ilegitimos
uel semoi'"ient~. penielldolos, ca:s.o de
ser habidos, a disp.osición de este Juz
gado, en virtud de sumario que se ~ns~
t'l.!ye ccn el número 116 del cornen
te año.

Rcsei"í.a de la eaballeria.

Dado en Osuna a 22 de Agosl0 de
1931.-El Jue;¡, Juan Maria Mazuelo;,.
El Secretario, P. H., :llanuel Castillo.

JO-10951

PA.L~lAS--VEGUETA

Seña C!e lo ¡w!'tG.dQ.

Vn mulo c2.p6u. de diez ~10:s, 1,5í
metros de alzada, casiai!:.o daro, .con
UlJ¡ bulto pequeüo en el pl~ hquiel'(lO,
hragado, oo.dcla1'O. SE'E.2S de .,pft!'tjo,
y una ~ula de o~hon¡jos.,,? ,~-;{} ~11,,=t~l)S

de ~Laua. castili:ia eUceU<ilUa, con el
hierro- de "El 1'"enix" en la eSDaidilla
izquierd:a y en. kJ. !lalga i:¡quierda (6-8,
boddar.3. .

D~dQ. en Posadas· a 31 de Agosto
de 19S1. - El Juez, Ra¡~cl del Río y
LU!~a. - El Sec:reiario ~u0dal, Luis
Medina.

Don Rafael del Río y LlIna, Ju~ de
i:ns.l.rucción de este partido.
. Pm- virtud de- la presente requisi
toria. ruego y_ encargo. a toda clase de

Autoridades. ianío ci'\'.i1~s C080 mili..
tares y Policía judicial, la busca .y res::;'
cate d~ lo que al fin::l1 reseño, hurt:ldo;
al "ecmo de F21mu del Río Joauuía
Casdoso Cárdena!':, la ·noclle 'del 1~ al
20 del actual, de aquel término, y e3:s~
de ser hablao, sea puesto a di.sl;o-i;;'
ción de este Juzgado con sus teJ~c;;o"
res ilegítim.os.

Así Jo teilg"o 2CQTdaCO en el sumc"¡q
ql.'e instr;jyO con hü 1I.:otivo h;,:,: el
número H8 :le 1931

SeI1a. de lo hurtado.

Una b-qrra; d-e sü:te ~i'ic::;, >1,2~ !,¡e
tras de a¡zaa<l, rllCla clarn, D(lClc;¡~!'a.

y pelos blancos costilla:- der::cho. ('(;n.

el hieITO de "El Fénix Agrfcola" V-3
en nalga izq:úerdu.

Dado en POS;¡~:lS a 31 de AgG~W

el€: 1931. - El Juez, Rafael del Hin Y;
Luna. - El Senetario judicial, LuiS;
l\Icdi,~:l_ '

!~-_1.!U53

Don Rafael cid Rio y Lt:r::J., Jl~C-Z de
instrecdón de este partido.

Por yirtud de la presen.te l'CCili1:;:!.

toFia, .mego :r cncarg~ .a toda c1a~:C' .~¡~
Autond"des, t<'::1,O c¡-nles como ;' :!.r
tal<~s y PoEcia jufi~dal,lJ:1 busca jo" :·:S~

cate 'de 10 que al fin~l rt'::>eñc, hurt;-,_Io:
al veci!io de Pa]i~~ del Río, D. ,ic:ié
:\loreno Ard.anuy, de te::-¡-er:.Cs de ~a

finc..a "El C¡¡rme-~", y caso de su ha~

bido, sea ptiesto ndisP')sic26n dG (':,té
Juzgado C.O:1 su!'; t~ncdo:r('s itegit:::C:)5.

Así lo tengo ~1(Ol"d'auo (;1 el SUlil;::'jq
q:¡~ instruyo- ce!! td :1:ot~YO h" el
~~~!n\:Tü 107 de 1G31.

Seií.a. de lo hurtado.

Una b..!!'ra de -.::,es eaio:-ce añes, !'li~

da oscura, de D(.>~a ~zad~, CGn n;'i~r~

de un rucho de dos meses, ca~;t:~:1Ó

muy oscuro, y; una vüch:i de dos ¡)f-:)~'
y me-dio. m.eID:l!lOl ~1zada, ruda cL·'a
y una :\1. en 1:.1. tr,h:ia de": e.t!ellc L'.do.
derechc.

Dado en Pesadas a. 31 de A.i;GstQ
de 1931. - El Juez~ Rafael de! F.io y.
Luna. - El Secrellirio iutlidal. 1.:..;.iS.
Medi~3_

JO-l09:i~

Don Rd..e1 ¿dHio y Lu¡¡:;¡, Juc;: '.le
insírucción de e::ste pUi'tido.

Por Yirtuci de la p.rt"se~te requi.ü:-.
toda. ruego y encargo a toda clase (;~
Autorid~des" tanto civiles como ndi~
tares y Policía judicial, la busca y r2S"

c~tc de le Cl:C ~ '! :!::;:l ~c~ct¡v~ r,,"Ü4~~d;
al yecit:o de _"\..l!!!cdé"':a!' del Rio! :~.::.l:~
nuel Díaz :Na",-:::.:-ro, 12 noche del 21 <1;1
22. del aetarJ. de <l.t!'•..Hd tér:.nino, y l"'S.~
de ser habido, sea pi.lesfo a disp~·;l·

ción de este Juzgado con sus tene~l.Ó;'
res ilegíiimos. ~

Asi lo te-:lgo :;("(lr¿ado e~ el sum~r2¡g
N"'1~ i'T"'";~J~1-1'\."(\. .l'n trtl ~n.'¡'~__ h~; ;':)11
.....~ __-: -.. _~ ""'~ _ ""-i " _

número 1&6 d~ 1\f31.

Sei',u de lo hu.rtado.

Un !l:'ulo eapé.n, -de cinco años, 1.5~
metros de alzada, castaño oscuro, co!P.
el h~el'ro de "L..'1. Unión Gsnadera" em;
u~aderechg.
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Seit.c:.s de ~ cfJi'l;flleria.

1::::-;.~ \.r::;s~ G~::i;: ..·¡~.;,:z S.:~·r~:k:c. ~.ez

d.e ~L.~~¡-L:.~~il:j: (:~ c:::~{~ l;·~..~..f:J:"!:J~
p;)¡'" ~l ~~:·i..'·:Sl-;.~~ ;~~ J:::(-~ Si.:~l';· ~. ~~

.·~L~~O:·j(;:~,...~~'.~ y -~~ ..:~~¿~'., ti:= ~;] :: .. ':-"Íli
j~ .. ~1ic~~:l <~2~ ~:.;;.~ p~·c""·~~; ..;.0 Üi:. ~; '~~l
~"iL ~tj~11.~ l~~::~~¿0 .i"·Dr 1.::. ..\~:U;C;::1_; ~ie

C~::.l rl~'~~'.~:::l'l~"':, Sí.":: ~"l~l (~; ; <¿t::'_:l_l',-: :,I¡.

C'21~(~:l 1~;. !'e;);:.·l~:.. .J. l:\.:l r~';..:l'2~~:~I~) ~:~

:\U"~-:'l~'':\.'i DU(IU.~.:~ :l.'t.·rei~,:,L~ }J!)l' Lo
d~ ~~ ,:2..; Jiü2u l:~ 1925, y [I"Je~ _Ji.!
yjI'"UIC-~:, se ce.jr:j} si:: CfJ!2:C 1:~s :' _ :~¡ ..
:-;:torias G.i..:.e ú:~?:\.)n jJi1bi:(;~1;i~~s ~:.~ ~0~;

r(J,l::k~~~;~~f:~~:~~X;~;~;~;.ii,
ca",s3. se¡;'u~d:J. en Este .!~:z,;;~c.u CC'>!:;~'
r;l ~is:-~o :¡:JJr.. D_~¡:-:O

D S " , 'r. 11 ' '''''/on <~Y:a.Ú(j.1'" ;,\~arquez uru:.!!':c, ., ~;e~, .
de instrucción de este ]J:.u"tido. .';

POI' el presente se rüega "Y ('n":~~'g~?
a todas las Auto~;dades y Ag(,!1>_" d~j

la Policía judicial, prc-<'cdan " ::~ :.:.rs~*
ca y rescate de la caballería (·c:c· 3.12
final se resei'ia, que fué SUS!;·~:¡;::;, eff·
aia 23 del adu3J, d-e.1 siti~ C{):t!;é> -~t
Caml)ana", .ael término munj,·:p."o' d~~
Jime.n:a. de la pertcncnei;l de D;{ ;;'~ .!~~
ménez Ramos. .-

_-\1 propio tl-empo se ruega la 1::~- ,
y deienció:::¡ de poseedores ileg¡L;,,~j'"
autor o amores del lu:cho, pOni;:'dD;
les a mi dispoo.;iewn ell la Cárcei d~
partiuo; 3sí esta aror·±!.do en ;:::¡¡,~

numero 267 de 1931, sobre hU:·Lu. "

Un cabal!:o de doce 3ñüs, ~>;'dJ
más de la :;¡arca, tord-o (:;~:'l), :::·;..:ón,.
-colino, hiel"!'O de El Fé-nix .4.;;,': ~'OIa:
en el hrazuelo kquien!v.

San Roqt~, 29 de Agü'>tc de ; ~:51~
El Juez, Sahador ~,Hrqllez.-El ~":~'::ri
taMo, J!l2n L6¡ez Zafm.

Jü-~:U:::¡

_~u caballo c::;'~tm" de seis :-:..:1.::':, ~~
1~2 mdrQs de :.¡z¡;;H¡3,. raza esp:;,; ..;~
>.lllzotn, i:lrm~~d:.a 1<1 pierna i¡:q¡ü'" ü~
li..oeero perdido, matho c-oriado. ::ay,
1 ' , • el ~. - • ' 1 .'. •

e ll...ei~¡·u t:~ ..... .¡, r ~~j~?< .~~lC-O.ja ~~-> .::;,¡.
E:~-:'O ..Jo en ~8: f.:<j¿~i-_..:.U;l lzcrua;r<..:.:.~..

S:L.'l Roq:~e, 29 de A;;'.Qsío d2 ::. -·:)1.~
El Juez, Sah-;¡ dOlo }rhque;¿.-~Ei ~: ~l"t..
tal'l'O=, (~:;~;~ i_,,":P l2Z Z~f~-~:.

Don SalY2.<lor )lúl'quo lJj·bnl~O. hez.
de iústrucciún de este pa1·üdo.

Por el present-e se rut:g3 :' u"-;"·ga.,
a tod:::s las Autoridades y A¡:;c-:': ue~

la Polida jndkial, prOteJan r;: ;;. :"._:.s:-~

ea Y res~ate de la c:::b~lne:-j¡, ¡:: " al::
final se rescñ~~ qn~ f~é su~~~:";::if~;:_ el'~
dia 24: del ~uai, dd ~itj/} d(;h";~: .' ;.:~;
pañal Ba]o", del término :~.'-:';r':':¡'a:l~

de Castdlar, !k b per;::!1''::l,:::' fe~
Juan }Iescua Domi:Jg'Je7_

Al propio tiem.po se n.!:,g::! ~a ~,_:'i::-a;

y detención de poseedores i1q:;l~T·,··,~ i:
antor o,au!ores.d,e.1 h~cb.f), }??rJ'·,.;:,,~~
los a m! dlSPOS!-;:':i0~ en 1:3 l,..:'.'l::'; ¿;el
partido; z-sí esta :lt:'1),d;¡do e::; '--:":sa~

número 268 de- 1931, ~~·iJre ]¡;;;":".

¡

I
RQ:\]}A 1

Don ~-\.ugudo P-c:ilce de Leén y Pe- 1
rez Juez de instrucción d.e ~te p.:;or- I

ti~ IPor el presente :ruego a lo'ias las
Autoridad~s ci....iles y militares de h', !
N'ación, proceda::: a la busca y 0c:upa- .
ción de las alhajas q:.re a COl:'it.ill~

ción se !'eseiian. propias de D. J-Uail
Gilles Sáne.hez, que le han sido rota;
d2S la noche ckl 26 del actual, de,;,
est;blecimie.nto "Prog~eso", po!lieIl-
dalas, caso de ser h-abidas, a dispcsi.
ción de este Juzgad~, juntamente co~

su po:.eed'or ilegitim.o y detención de
1<')5 p1't~:SUlltOS auior~ cUYaS seilas se
expresan.

Seiias de l-(¡:s alhojas.

l;n <:';1_~¿~~';) C0!l.lO ~~ ~~':';~~~.l :':::'C.3:
y~~t1;':lldo t¡'a:~ oscuro :.,. oLr"o C'O~110 C~

unos \·c~:J~icl.:..:.co c.Jl05, ;:ui..J i;ajp l>~
fstuiura, ¡'~.8ülar de C'G.l'ncs r \-e5t~~:

U"2:jc e.jaro, LCll gOl'l'a.
n..,'o ca Po"do. tl 97 de ~"0-dG Cc

193I':""El J~~z:· A. P;!lce d;L~Ón.-
El Sc¡;;reiaric, Atar¡:l$to Gi?.go. ¡..

JO-:1CS;:¡;,i

Cinco relejes de c2.Jl.1Uero, c3:ipea
d.os de oro.

eno de oro~ con c:::.dena del nüs
~o m et<:il , us~do.

C~:..O dOl~nd0:, t;}!!]ü:én usa do.
Seis de l)ul:"era: dos c.e ~:abal!ero ..

~ueyo~; otr'O ae oro~ l2...:t~!~:'a Cl:fll;l, U~~"lM

do; tres de sefíara, ¡¡ae,"os, u.:o tic
ero. ot¡-o ~ hc1pe2do :y 'C~:,o d(~.:.·ado.

:iJI€z p¡lrCS ;de ZJ¡"(j~GS, TIue-,",?;:,:

SC1S de n:5.a J cuatro <le ~CñIJ!'~, toac,~

<le "oro balo, uno de ellas ne,;:'o.
Dos sortij2.s, una con lnn;';<ldcfr! ..

oL-a C"I:ld~;lcJ;'l.

Ll! alfller d~ oro~ en:: n:l :t~.n.

Lna sorb ia C:e oro b;.¡jo; :;
L-~¡':' pulser-H de uro Ú~ ~le:'~ ~; C~~~l~

¿ros, c.e ~,;,;ñorJ, CO~¡ ~~:.s ~_M' .~;~:;_:

R. ~[0 3~ngucr.

de ¡os

minal, se eh:', ¡:,':;<~ ~ y etnplaxa 3 :U·~

¡,me! Rin5 ~;:¡r:, ce ttemt a y se¡·s
;1ñ:,,,:, caS;"!C0, hbr~d0r, 'Vecino de Y¡¡
Jer::(;ia, h::b;!::'!TI!e en 'P::rlerna, C;:o.e ....as
de AThor3ehí, y FraEcisco Esc~iban"J
Piqrzei'as, viudo, jo.l·nalero, vecino d-e
AntoHa, cuyos aciaale:; pa--.ade}"Os. se
ignoran, p.ara que deníro del ter-rnlnO
r!e qBince días se presenten en. ~íe l'
Juz::;,tdo a constituirse en la pr¡SH:'.l'l
r¡ue se les ha d..crt:aooy rsponde! (le 1
jos cargos que les resaltan en el su..
¡i¡ario instruido con el número 52 de I
19ZG, sobre estafa, contra los mismos;
pues asi está acord<l?~ e!1 auto de e~-I
ta fecha; bajo apercrbImIento .q~t? (te
no hacerlo. les panlJ'á ~l perjme.ro a
que haya -lugar, d-eelaránd(lse la n .... 1

1
beldia de Jos mismos.

Al propw tjempo encargo a tod:z:s
hs Auto.idades, así civiles ,?JUlO. m~
litares y _;'gc:Ites de la POllcia J1Hh
dal, procedan a la DU5Ca yeap~t:l'a
de los indicados s;ujetos, corl'<lu·::~€n

coles, con las segurIdadEs con..-emen..
tes a tiisDosiciótl de este Juzgado, a
las' C:i.r~€ies de este partido si fuesen:
h~~:·'os.

"'D~d~ en Requen<! 3. 31 de Agosto de
1931.-El JneZ-, Tom.as de Bari11aga.
El Se~reta1'io, Er:riq:lle Fago2ga.

JO-10958

JO-!ü956

JG-1Q955

'Gn malo de diez años" 1,52 me!I0s
d-e alzada, rojo escuro, hIerro parw.¡u
lar A. T. Ir. c., con un casco de .as
IDa:>f)S r;:¡jado, hierro C-2 en el lado
izc;:.¡jerdo. • _ _

L'il mulo capón, de seIS ZI:!.OS, 1>?7
metros de ausda, :::lst:!i~.o p:irdo, hIe·
• fO particular A en paletilla izquierda,
iT.:rva en cruz y C2lz~:¡(io: y un mulo ca.
pó"n, ·de cinco años, 1,52 met:os de al.;
zada, castaño os"c.mo y el hIerro e-_
en paletilla izquierda.

Dado en Posadas a 31 de ~\~?sto
'de 1931. - El Jue2, E<lfael del RlO Y
Luna.-EI Secret<1l'io judicial, P. B.,
Juan Galán.

r·. J ., ···~~2el del PolO y Luna. juez de
jn;;;~~i¿~-uc este partido. . ,

Por ....irt;,¡d de 12 pr.::..:;{':;te reqUl.S,l
tQ!'ia, :ru~~o Y cnc;;;'¡;O ~ teda clase y•.e
:Autorid~des, tanto civiles Cor.lO lUüi
1a~es y Policia judicial, la ~usc.a y res
~;te de lo que .al :fiI!.al reseño, hurtado
al y-ecino de Fe.rnan Núñe~ ~-\.~or:so
A.íz" Aivarez, l.a mactrug<lda, de•. 23 del
illctlwl, del término de Guaetal~;¡;:::r.,y
~aso d~ ser hahido, sea puesto a dis
posición ·de este Juzgado con sus te-
nedcres ilegitimes. 1 '

.\sí 10 ,tengo acoru:>üo en, el surr::Gi"JO
. tal ""'oti°'o ha.:o elgü-c rIlstruyO COP. .......

núrn,::,o 170 de 19~1.

1)-(1:1 ·l"n:u;S~ ': B3!'ir~':'~~:'~1 ::: ....;~lr~,
Jue;: <e lnstrl .~!! de Rt~C¡Ll~~~a y su
partido.

:Por el P~(""L.:~, y como compren
didos en el nú~:¿:ro 1," del ól.l'tÁculo
.i35 de la lt!v <1>', EIli:;ici...nüe=tQ cri-

Seña de lo hurtado.

QUD;"TA",~AP.. DE LA ÜRD~

Don ),Iml1lel Soler Dueii.as, Juez de
instrucciGn de Quintar!3r de la 01'·
'de:: J' sn partido.

Por el presei:.te edic~o r,:.lego y cn
car~o a too:;,s las AutOr! claCies y Agen
tes ~de la Polkia judh;i~l, pr2::til;l1en
gesti'ones. e1Jc,uni::ac.as a. }a bu!'cG.,~
rescate (le dos bIllete.s del Banco I..,~

ESIlaña de 5W p~set;:¡s y lL"1CS SO, de
100 pesetas, mas 30 pEse't2s en, e::u?-e.
r!l!::, así co)";;,o U!! litro de CilJa, otro
Diario, cmias ce p~gos y o~ms J)2 Ee
les cr::e fuc,an !"ODules, en la mena
na' del día 18 de ?,gcsto uli:'~o, del
cU3Mo que eL! el Dl:e-b:o de C'Cr-~l de
·..-\lrl!~gr¡er- t:enen -est~blc~1do Sil c1¿~
pr.cho los car!'~Gores y Te~lr:ta~t.:s ~(:...e

PE.s~:S y :.'ilecid¡;s, y caso de ,!,e.r. h2bl
~cs ¡os ¡:;'O~dr~~1: ::t ¡ni d:Sr:OS1C!O¡~, "s:
'1:0::'0 1:':s person;:¡s E!l cuj,o po.,}.;¡- se
e:;, ('ut'¡'irep., si :ID jl1st;fkan SU k;;lti
m:::. C1_d~jt:isf~1~r"I; r~-!'?s ~~i !0 :t'~g~
2~(jrdr~ao ~n el ~~1t~~.{1T'.iO (:ue can el
n~:~(:rD i 4 del cO:'~le!:"~e arJ,c i~~.trt1yo

1JC? delito de TCD0..
- Daí:.~o en Qui!: t~~[)_!" {~e la Crden,
1.0 de Sentie:n.tm" de 1931.-El hez,
~lanu~~l So}er.-P. s. ~,r. (l~egi~-:f}.

':0-: '.:',:;';'7

. Dado en P()sadas a 31 de A~?Sto

.'de lS31. - El Juez, liafael del RlO .Y
Luna. - El Secretari!) iudici~], Ltus
Me-din:.=!.
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JO-10967

~IADRID-CEl'\TRO

En el expedienle de juicIo \-ei"l>al
de fuItas seguido en 'este Juzgauo ba
j·o el número 1.865 del afio 1931, por
malos tratos, y contra Severo Reyes
Guerra, :::;;al'cce la siguiente

"S~!ltcncla.~En la vHla de :-"íadrltl
~ ~1 de ,¡\';QS~v de 1~~1; D. Enrique
Cid;; Ruiz Zo:rlJI3. Juez ll1 ..micip31
del dist,j[u del Centro de esta c..¡pi- '
tal, vistas 13s diligencia:-> de juicio Yer
bul de fallas. seguidas entre p:.lrtes, de
la una el :\-Iini:;kI·io f¡sc~:d, y ele otra
como c.c)!unc1:, do, cuya cdad :Ji d0Ill:Í.S
circllilstnncias ya C'(Jnstan, Severo Re
y~s G~cr:r~,

Follo que debo conden::!r y condeno
al denllnciado Severo Reyes Guerra a
In multa ele 30 peset:::s, que harú elec
tiva en papel de pagos sI Estado, su
friendo en C2S0 de. insolvencia el apre
mio personal C'Ortespondierl:te y al. pa-

JO-10S71

Don .Uejundro Gurda Sánchez, Juez
municipal del término de Orol.

Ha;;o saber: Que hallúndose V:lC:lIl
te la plaza de Secretario suplente ('e
este Juzgado, por haberse dec1ar~úo
desierto el concurso de traslado., en
cumplimiento de lo ordenado ,~c!" la
SUl)edo!'idad, se anuncia su provisión
P?r concurso libre, con arreglo a lo
dIspuesto en el Real decreto de lU :le
Abril de 1871 y ley orgánica dd Po
der judicial, para que dentro del plazo
de treinta días, a contar desde la in
serción del presente anuncio en la lJA
~BT:\ DE ).L~!.'n!D 'S Bc!ctin Oflcilil :i~ la.
provincia, puedan presentar los aspi
rantes a dicho cargo sus :->olicitu 'i':s y
u.cmÚs aoc¡:mentos para justificar su
derecho ante este Juzgado munic¡ p;¡j;
h<lciendo constar que este ~Iunil:jpio

cuenta con 5.234 habitantes de hedl'li
y 6.101 de derecho. ,

Oro1, 39 de _~g'ü~to de lD3!.~Er Se..
crctario, Eugenio Quintana.-EI .:l1CZ,

.~kj¡mdro Garcia.

Sucesores de Ri\'adencyra {,s. A.},

~aseo de San Vkente. 20.

_._---,--- .~-----_._~--

JO--1G9iO
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go de Jas costas del .iuicio, y notifiquc
sele~esta sentencia por medio de edic.
tos que se insertarán en la GACET.'l. DE
::\1.\ORID.

As¡ por esta mi sentencia, lo Dro
nuncio, m:mao ':i firmo. - En¡·ique
Cid."

Ln a:ltericr sentencia fué puh1icaua
y leidr.. en el mismo día de su [e.=113.
y para su inserción en la Gc\CE·L\ DE
?!.'i.Dnm y para que sirva de notifi~H~
ción al denunciado Severo Re\Oes G!lC
rr::., cU~'o actual domicilio v' r)~nHle
ro del mismo se ignor::, ex¡)ido y fir
mo la prescnt:: cédula con el visto bue
no de S. S. :r seHada con el dd J nzga~
do en }Iadrid a 21 u:: Ago:,to de 1~31.
El Secretario, José Ballester.--El j tlez
Enric:tue Cid. '

JO-10C79

m.x.~s DE RIOTIXTO

Don' Eduardo DiQZ Delgado, Juez
rouilicipal de esta \·illa.

Hago sMer: Que hall:lnrrose n1(~¡m

te el cargo d~ Secretario suple;"! te (le
este -Tt:zgado mnniC'ip::d, se '~JlUiH.:i:J. a
concurso de traslado la ¡;rovisi ón r121
mism'O por término de ireinb dfus ea
la form:t dispuesta por el 31'!iculo 5."
del Rcai decreto de 29 de Naviem:JI"c
de 1920, debiendo observarse pacO:l su
provisión Jo dispuesto en el <lriü:u
lo 1.0 de la Real orclen de fecha 14 de
Julio de 1930, debiendo les súlicibn
tes presentar sus solicitudes durnDtc
el expres::do plazo ante el Sr. JlI~'z de
primera imtancia d~l partido, advir
tiendo que esta pobbdón ti~nc 10.32"0
h~bi~;mtes.

Durante el mismo plazo se aJI.:iit!
r¡¡n ~n este Juzgildo municipal l~JS ii~s

taneias de aquellos que aspi.cn ;;!1 t":.lr
go y no sean ~ecrctari'v5 en ejefl'=lcio,
con arreglo al Real dEcreto de lU c.e
Ahril de 1871, para el caso de q<;e re
sultare desierto el con ~urso.

2\Iinas de RloUnto, 21 de Agosto de
19J1.-El Secretario, Antoni'O :UO.hllO.
El J l!ez, E. Diaz.

rio suplente de este Juzgado, se Zllun- i
d;;'ll para ~ii !Jwvisión en propiedad 1
en eoncurso libre por término de quin- 1

ce días, coniados desde la inserción I
de este edicto en el Boieiút Oficial d~ 1
la provincia de León ~. GACETA DE l\:iA
DRID, duran le los cuales los que aspi- ¡.
ren a dichos cargos pres-entad.n SUs
instan::ias y demás documentos ne.::e- 1
sarios, debidamente reintegrados, en .
este Juzg&do. l

La Antigua, 31 de Agosro de 1931.- i
El Juez, Froilán Charro.
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En el expediente de juicio \"l~rh3.l

de faltas seguido en 'esle Juzgado ba
jo el número 1.2.'12 del afio 1931, por
lesiones, y contra It-enr Xicolás na
rrios y }Iaría Salomóil Gómez, apare-
ce la siguiente "

"Sentencia.-En 13 .... iHa de }Iudrid
a 21 de Agosto de 1931; D. Enrique
Cid y Ruiz ZorrilIa, Juez municipal
del distrito del Centro de esta c~pi

tal. ...-istas las diligencias de juicio "\:er
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el ?'finisterio fiscal, y de otra
como denunciadas. cuya. ·edad ~. demús
circunstancias ya constan, Irene Nico
lás Barrios ~. Maria Salomón {;{¡mez,

Fa110 que debo condenar y conueno
a las denunciadas Irene Nicolás Ba
ráos y }íaría Salomón Gómez a la
multa de 30 peset~s a cada una, que
harán efectiYas en papel de pago,; al
Estado, sufriendo en caso de ínsoh·cn·
cía el apremio personal correspon
diente, y por mitades al pago de bs
costas del jnicio, y nol:jfiquesc1cs esta
sentencia por medio de edictos que
Se insertarán en la GACETA. DE M.\DRiD.

,..4.sí por estrt mi se~t~n~ia, Iv piO"
nundo, mando y firmo. - Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de Sll fecl1'1.
y para su inserción en la GACETA DE "
~h!JRID Y para que sirva de notifica- i

ción a. las denunciadas Irene i\icol:i.s
y :lIarla Salomón, cuyo actual domici
lio o paradero de las mismas se igno·
ran, expido y firmo la presente cédu
la con el visto bueno de S. S. ~- sella
da con el del Juzgado en Madl'iü a
21 de Agosto de 1931.-El Secretario,
José Ballester.-T." B.o: el Juez, Enri
que Cid.

JO-l0a73

JUZGADOS MUNICIPALES

JO-10966

Dado en Utrera a 31 de Agosto de
1Q~1 _~.I T11Oo7 Tn~'; r...r.n,..T/~1.C1•.; <::o~ ........._

ñ~:-=El-Se~~~i;ri;,~D¡;;;;i·;i7>·-i')a~;~: ~
JO-1ü96!

VILL.-L,UEVA DE LA SEREXA.

Don Juan :\Ienéndez Pidal y ·de
'Ion tes, Juez de inslrucción de este
partido. -

Po, el presente se" cita y llama a
105 que se crean dueños o con dere
cho a siete mantas de algodón, cs·
tamp2das con diferentes COlOl'eS so
bre fondo blanco, que llevar!. el mar
chamo del -fabricante lbáñe:c Cahiren
te, y de igual manera a un sujeto de
lino:; cuarenta años de edad, de baja
~stafü:ra, gru~so, viste tr-aje color ca
fé oscuro, con sombrero mascot;~ ne
gro y zapatos cnlorados, con objeio
de de~~lal'ar en el sumario que con
el número 84 del corriente año ins
truyO por el delito de hurto de si~le

mant:.:s de algodón.
Dado en ViHenueva de la Serena a

31 de Agosto de 1931.-El JEez, Juan
l\Ienéndez Pidal.-El Secretario, :.\>Ia
nuel Casado.

ALBUERA (LA)

A::'\TIGlTA (LA)

. Don Francisco GO!1zále;; Barroso,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándo.sc yac:Jnte
la plaza de Sec:-etario en propiedad
de este Juzgado munIcip2!, por orden
de la Superioridad y en virtud de ha
berse declarado desierto el concurso
de t.aslado a que fué anunciada, se
anuncia nuevamente su provisión a
concurso libre por término de quince
dias, contados desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción de~ pre
sente en el Bolean Oficial de esta pro
vincia y en la GACETA DE M.WRID, du
rante cuyo plazo podrán presentar los
.aspirantes que se crean con derecho
~n e:->te Juzgado sus solicitudes, acorn-'
.pañadas de los documentos siguientes:

1.0 Certificación del acta de naci
):lienl0.

2.0 Certificado de buena conducta
.)noraJ, expedido por el Alcalde de su
tesid<:ncia.

3." Certificaci6n de examen }' apro·
.bación a que se refiere el Reglamento
II 'Ot¡-o" documentos qne acrediten su
~pW:ud o servicios o les den preferen-
.tia para el cargo. ~

Este Juzgado consta de 1.281 habi
t:1iltpS ... ('1 S~~ret:lrio sólo !Jl'rc-ihc 1':05
derechos de Arancel.

La :\ibucra (Badajoz), ~9 de A~osto

de 1\}31.-El Juez, Francisco GOllzá
t",z.

Don !,'roilán Charro Frrnánc.ez, Juez
municipal suplente, en funciones por
:renuncia del propietarl{l, de La :\n
ligua.
• Hago saber: Que hallándose yaC;ln
tes Jos cargos de Secretario y S-:~rda-


